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RESUMEN EJECUTIVO 

Actualmente, el ordenamiento jurídico costarricense contempla dos medidas 

forzosas ante el incumplimiento de la obligación alimentaria las cuales son el apremio 

corporal previsto en el artículo veinticuatro de la Ley de Pensiones Alimentarias y la 

resolución en firme de los tribunales como título ejecutivo para el cobro establecido en el 

artículo treinta de la misma ley.  

En esta investigación, se analizan estos métodos para comprobar si cumplen de 

manera efectiva con el fin para el cual fueron creados. Dicho fin consiste, precisamente, 

en asegurar el cumplimiento o pago de la obligación alimentaria. La investigación resalta 

por qué estas medidas en lugar de instaurar una efectiva protección a la persona menor 

de edad o cualquier otro beneficiario alimentario, en muchos casos aplazan 

innecesariamente el cumplimiento de la obligación de dar soporte económico a las que así 

lo necesitan, lo cual constituye el problema planteado.  

Una vez delimitado el problema que existe en el ordenamiento jurídico 

costarricense sobre el tema y tomando en cuenta que la realidad costarricense se ha 

manifestado, también, en muchos otros ordenamientos, es importante analizar cuáles son 

las alternativas y soluciones que otros ordenamientos jurídicos le han brindado al 

incumplimiento de la obligación alimentaria. Este análisis permite determinar si alguna de 

las medidas que se han implementado en otros países se puede adaptar a la legislación 

costarricense, y ampliar de esta manera las limitadas sanciones que existen hasta el 

momento; entre éstas resaltan del Derecho Comparado son el apremio corporal nocturno 

y la responsabilidad solidaria.  De igual manera, se desarrollan dos medidas provenientes 

del intelecto de las proponentes con la finalidad de brindar medidas adicionales que 

permitan manejar de mejor manera el tema del cumplimiento de las pensiones 

alimentarias, las cuales son el apremio patrimonial inmediato y el apremio corporal 

progresivo. Finalmente, se redacta un proyecto de ley mediante el cual se propone 

reformar varios artículos de la Ley de Pensiones Alimentarias, uno del Código de Familia 

y uno del Código Penal. 

Se tiene como hipótesis, ¿son efectivas e inmediatas las medidas ante el 

incumplimiento de la obligación alimentaria previstas en el ordenamiento jurídico 

costarricense? Las medidas del embargo inmediato de bienes, salario y cuentas 

bancarias; la responsabilidad solidaria con acción de regreso contra el obligado principal, 
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el apremio corporal nocturno y el apremio corporal progresivo, así como aquellas otras 

medidas innovadoras que se descubran a través del estudio del derecho comparado, 

¿son suficientes para subsanar la falta de efectividad e inmediatez de las medidas ante el 

incumplimiento de la obligación alimentaria costarricenses? 

El objetivo general es desarrollar el fundamento legal de las siguientes medidas 

aplicables ante el incumplimiento en el pago de la pensión alimentaria: el embargo 

inmediato de bienes, salario y cuentas bancarias; la responsabilidad solidaria con acción 

de regreso contra el obligado principal, el apremio corporal nocturno, y apremio corporal 

progresivo, así como aquellas otras medidas innovadoras que se descubran a través del 

estudio del derecho comparado, con respecto de la realidad costarricense actual. 

 El método utilizado para el desarrollo de este trabajo es el mixto con combinación 

multifacética, ya que ambos métodos se utilizarán en conjunto en al menos tres secciones 

distintas de la investigación. Se realizan estudios doctrinales, legales y jurisprudenciales a 

nivel nacional e internacional en derecho comparado con respecto de España, Chile, 

Puerto Rico, Panamá, Colombia, El Salvador y Nicaragua, llevando a cabo una técnica de 

análisis crítico de los datos que se recolectaron en materia de pensiones alimentarias. Por 

otro lado, se aplican dos encuestas que dan resultados cualitativos por ser de opinión, 

pero también cuantitativos por poder obtenerse estadísticas a partir de los comunes 

denominadores en las respuestas brindadas. Estas encuestas definen, principalmente, las 

causas de incumplimiento en el pago de la pensión alimentaria, así como la efectividad de 

las medidas propuestas desde la perspectiva de otros profesionales en Derecho. 

 Se concluyó que el apremio patrimonial inmediato puede ejecutarse a escogencia 

de la parte acreedora cuando tenga conocimiento de que la parte demandada cuenta con 

suficiente liquidez; caso contrario, puede optar por el apremio corporal propiamente dicho. 

El apremio corporal es la medida de mayores resultados económicos positivos, por lo que 

debe conservarse. Sin embargo, se propone como medida supletoria el apremio corporal 

nocturno en un esquema que le permita al juez decidir si la parte cumple con los 

requisitos para acceder a este beneficio. La posibilidad de la responsabilidad solidaria se 

enfocó en consignarlo para que, ante el incumplimiento de la parte deudora, pueda 

ejecutarse de manera inmediata dentro del mismo expediente judicial. Finalmente, se 

rechazó el apremio corporal progresivo por considerarse que pierde de vista el fin de la 

Ley de Pensiones Alimentarias. 
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INTRODUCCIÓN 

Justificación 

Actualmente, el ordenamiento jurídico costarricense contempla únicamente dos 

medidas forzosas ante el incumplimiento de la obligación alimentaria, las cuales son el 

apremio corporal previsto en el artículo veinticuatro de la Ley de Pensiones Alimentarias, 

y la resolución en firme de los tribunales como título ejecutivo para el cobro establecido en 

el artículo treinta de la misma Ley.  

En esta investigación, se analizará el uso de estos métodos para comprobar si 

cumplen de manera efectiva e inmediata con el fin para el cual fueron creados. Dicho fin 

consiste, precisamente, en hacer efectivo el pago de la obligación alimentaria. El proyecto 

resalta por qué estas medidas en lugar de instaurar una efectiva protección a la persona 

menor de edad o cualquier otro beneficiario de alimentos, en muchos casos aplazan y 

demoran innecesariamente el cumplimiento de la obligación de dar soporte económico a 

los que así lo necesitan y han acudido al respaldo judicial.  

Esta materia es importante ya que el apremio corporal a pesar de ser una medida 

de refuerzo negativo a la evasión, a la vez, resulta ser un gran obstáculo para que el 

obligado busque medios de cumplimiento. Esto se ha convertido en un círculo vicioso 

porque el proceso se vuelve largo y poco efectivo, dejando sin oportunidad a la población 

obligada para pagar por sus propios medios, y violentando los derechos del beneficiado 

alimentario quien requiere de dicha pensión para poder cubrir sus necesidades básicas. 

En similar sentido, en la medida del cobro con carácter de título ejecutivo se tiene 

también un panorama de dilación que ha conducido a la pérdida de la inmediatez en el 

pago de la obligación, afectando nuevamente la subsistencia del beneficiario. Además, 
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estas medidas acarrean mayor inversión estatal para su implementación, lo cual conlleva 

a un desequilibrio social. 

Una vez delimitado el problema que existe en el ordenamiento jurídico de Costa 

Rica sobre el tema y tomando en cuenta que la realidad costarricense se ha manifestado, 

también, en muchos otros ordenamientos, es importante analizar cuáles son las 

alternativas y soluciones que otros ordenamientos jurídicos le han brindado al 

incumplimiento de la obligación alimentaria, además del efecto que éstas han tenido. Este 

análisis permitirá determinar si alguna de las medidas que se han implementado en otros 

países se pueden adaptar a la legislación costarricense, y ampliar de esta manera las 

limitadas medidas que existen hasta el momento. De igual manera, se desarrollarán una o 

dos medidas novedosas con la finalidad de brindar aún una gama más amplia para 

manejar de mejor manera el tema del cumplimiento de las pensiones alimentarias.  

 

Estado de la cuestión 

El tema de las formas de sanción ante el incumplimiento en el pago de la pensión 

alimentaria ha sido tratado desde varios puntos de vista en distintas legislaciones, 

doctrina, tesis jurisprudenciales y trabajos de investigación. En esta sección, se 

desarrollarán los criterios más recientes expuestos en libros, revistas, tesis de grado y 

análisis jurisprudenciales acerca de las pensiones alimentarias en general. 

 Desde épocas anteriores se ha cuestionado la eficacia de la prisión por deuda 

alimentaria, ante lo cual Melvin Carvajal Ramírez hace aproximadamente veintiséis años 

propuso que "podría estudiarse la posibilidad de establecer medidas sustitutivas a la 

reclusión de que es objeto la persona del apremiado, por otras menos perjudiciales para 
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él"1. A pesar de estos avistamientos, no concretó posibles alternativas que puedan 

subsanar las deficiencias percibidas alrededor de la aplicación de esta figura lo cual no 

vino a innovar en forma alguna el tema. 

     El autor René Ramos Pazos describe en su libro el cambio que se dio en materia 

de pensiones en Chile con la aprobación de la Ley número diecinueve mil quinientos 

ochenta y cinco. En dicho análisis, el autor considera incorrecta la tesis jurisprudencial 

acerca de la carga de la prueba sobre el alimentante ante la afirmación del alimentario de 

carecer de medios suficientes para subsistir, indicando que “quien demanda los alimentos 

debería probar los hechos en que funda su acción, entre otros, su estado de necesidad”2. 

Se considera que, si bien es cierto, el principio en materia procesal civil es que quien 

afirma prueba, en el derecho de familia se tutelan otros derechos de mayor rango, como 

por ejemplo, el interés superior del niño. Por ende, desde esta perspectiva, se debe 

aplicar la presunción de que todo niño necesita del apoyo económico de sus padres para 

desarrollarse. Resultaría ilógico que un padre se libere del pago de una pensión 

alimentaria porque no se aporten pruebas acerca de la necesidad del menor de edad para 

subsistir. 

        Por otro lado, el autor colombiano Juan Enrique Medina manifiesta que “si por 

cualquier razón el alimentario ha podido mantenerse a pesar de la mora en el pago de las 

mesadas, la… irrenunciabilidad desaparece”3. La tesis de este autor en vista del sistema 

jurídico colombiano, parece una afirmación muy riesgosa que puede llevar a abusos por 

parte de los obligados alimentarios. Se entiende que si el beneficiario no reclama el atraso 

                                                            
1 Melvin Carvajal Ramírez. El apremio corporal en la Legislación Costarricense. (Tesis de grado para optar por 
el título de  Licenciatura en Derecho, 1987). Universidad de Costa Rica. 
2 René Ramos Pazos. Derecho de Alimentos. En Derecho de Familia. Tomo II (Chile, Editorial Jurídica de Chile, 
2010), p. 547. 
3  Juan  Enrique Medina  Pabón.  Los  Alimentos.  En  Derecho  Civil.  Derecho  de  Familia  (Colombia,  Editorial 
Universitaria de Rosario, 2010), p. 608. 
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en el pago en el momento oportuno, puede perder su derecho de reclamo. Sin embargo, 

si existe un reclamo en este sentido, pero aún así el pago no ha sido realizado, resulta 

contraproducente alegar que como el alimentario ha podido sobrevivir entonces se puede 

tener por hecha la renuncia a las cuotas alimentarias anteriores. Proceder de esta manera 

constituiría un beneficio injusto para el alimentante que incumple. 

        El abogado Emilio Romero Parducci ataca la irregularidad jurídica de la pena de 

prisión por incumplimiento en el pago de la pensión alimentaria en su artículo denominado 

“La verdad jurídica de Ecuador”. En este sentido, el autor señala que esta pena se aplica 

aunque dicha omisión “nunca haya sido tipificada como “infracción penal””4. Se puede 

entender la posición del autor en el sentido de que puede existir una ilegalidad desde el 

punto de vista de tipicidad de la norma. Sin embargo, en Costa Rica se constituyen 

muchas sanciones en diferentes normas del ordenamiento y no únicamente en la 

normativa del derecho penal, por lo cual la crítica del autor no parece ser acorde con la 

realidad jurídica. Además, la pena de prisión en estos casos se encuentra respaldada 

tanto en tratados internacionales como en la Constitución Política y esto le da el carácter 

de legalidad requerido, aún y cuando su aplicación no se adapte necesariamente a las 

necesidades de la sociedad. 

        En contraposición a la crítica de la prisión por alimentos, la jueza costarricense 

Elízabeth Picado Arguedas sostiene que “eliminar o limitar el apremio corporal como 

medida obligatoria para el pago alimentario, solo implicaría, en la práctica, fomentar la 

                                                            
4 Emilio Romero Parducci. La verdad jurídica sobre la prisión por alimentos en el año 2010. Revista Jurídica 
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, p. 60. 
http://www.revistajuridicaonline.com/images/stories/revistas/2011/29/29_45a68_laverdadjuridica.pdf 
(accesado el 15 de septiembre, 2012). 
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irresponsabilidad familiar”5. Picado Arguedas se basa en su experiencia personal como 

jueza en materia de pensiones alimentarias; sin embargo, el enfoque en su artículo deja 

de lado el problema social de desempleo que conlleva mantener a un obligado alimentario 

en prisión. Si bien es cierto, que muchas veces el obligado alimentario tiene los medios 

económicos, pero no la voluntad de pagar, en muchas otras ocasiones estas personas 

necesitan otras medidas que les permitan buscar ingresos para poder cumplir. Por lo 

mismo, mantener intacto el apremio corporal es una forma sesgada de tratar la realidad 

social de Costa Rica, ante lo cual se cree necesario presentar otras posibilidades de 

acción ante el incumplimiento. 

La misma autora, también, expresa que "esta normativa otorga a los acreedores 

alimentarios un medio efectivo para garantizar el pago alimentario utilizando una de las 

medidas de compulsión más graves que tiene el ordenamiento jurídico costarricense, cual 

es la privación de libertad del cumplidor alimentario"6. No obstante, en la tesis que 

sostiene la autora Picado no toma en consideración que el encarcelamiento no garantiza 

en sí mismo la cancelación de la cuota pendiente, por lo que podría perjudicarse aún más 

el derecho de los acreedores alimentarios por recibir alimentos. 

Por otro lado, el autor Alberto Jiménez Mata expone que “ante el estado actual de 

los procedimientos en nuestros despachos, se hace necesario una reforma de ellos con la 

finalidad de que sean más útiles, ágiles y urgentes”7. En este artículo, Jiménez Mata ataca 

las deficiencias procesales y de ejecución de los procesos alimentarios, lo cual sustenta la 

                                                            
5  Elizabeth  Picado  Arguedas.  El  apremio  corporal  como  medida  de  coacción  para  el  cumplimiento 
alimentario,” Revista Colecciones de Derecho y Justicia, Poder Judicial de Costa Rica Escuela Judicial (2011), 
p. 120. Encontrado en 
sitios.poder‐judicial.go.cr/escuelajudicial/documentos/DerechoyJusticia/Revista%20de%20Familia_2011.pdf  
6 Ibídem, p. 110. 
7 Alberto Jiménez Mata. El deber de urgencia en el trámite de  los procesos alimentarios. Una propuesta de 
cambio.  Revista  Iustitia  Año  21,  249‐250  (Septiembre‐Octubre  2007),  p.43.  Encontrado  en 
https://despanet1.files.wordpress.com/2011/03/el‐deber‐de‐urgencia‐en‐el‐tramite‐de‐los‐procesos‐
alimentarios.doc 
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necesidad de presentar alternativas al actual tratamiento de las pensiones, propuesta que 

se expone en este trabajo. El autor menciona la falta de inmediatez y oficiosidad de los 

procesos, pero no da una solución a este problema. 

        La tesis más reciente en materia de pensiones alimentarias en Costa Rica es del 

año dos mil doce por la estudiante Ana Lucrecia Navarro Carpio, quien aunque enfoca su 

estudio en la hipoteca vista como obligación alimentaria, opina que “poner al deudor tras 

las rejas sólo significa que éste no genere ingresos durante el tiempo que esté recluido, 

por lo cual acabará incumpliendo nuevamente al recuperar su libertad”8. Esta 

investigación critica de igual manera la imposibilidad que produce el apremio para 

conseguir medios de cumplimiento, pero no aporta soluciones al problema como se 

pretende hacer en este trabajo. 

Continúa en orden cronológico la tesis del año dos mil nueve de Jorge Andrés 

Rojas Álvarez9; no obstante, ésta se enfoca en la actividad policial en pensiones en 

Palmares y San Ramón para efectos prácticos de cumplimiento de las medidas de 

sanción provenientes de los procesos alimentarios y no pretende brindar soluciones al 

problema global que es el incumplimiento, por lo cual difiere del tema central del trabajo 

que se desarrollará. 

        Con respecto del carácter de título ejecutivo que constituye la resolución que fija el 

monto de la obligación alimentaria, la Sala Primera ha manifestado que este mismo 

carácter se extiende a “las sumas pagadas de más por el actor a favor de la demandada 

                                                            
8 Ana Lucrecia Navarro Carpio. La Hipoteca Dentro del Proceso de Pensiones Alimentarias.  (Tesis de grado 
para optar por el título de  Licenciatura en Derecho, 2012). Universidad de Costa Rica. 
9  Jorge Andrés Rojas Álvarez. Análisis de  la actividad policial en el marco de  las pensiones alimentarias en 
Costa  Rica.  Estudio  sobre  el  desempeño  policial  y  su  actividad  como  auxiliar  judicial  en  los  cantones  de 
Palmares  y  San  Ramón.  (Trabajo  final  para  optar  por  el  grado  de  Licenciatura  en  Derecho,  2009). 
Universidad de Costa Rica. 
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por concepto de pensión alimentaria”10 pero que éste debe cobrarse “ante el mismo 

despacho que conoció del asunto en primera instancia”11. Es decir, en aquellos casos en 

los cuales por algún error se ha depositado más dinero del que correspondía, el obligado 

alimentario lo podrá ejecutar, pero no ante el Juzgado de Cobro, sino ante el Juzgado de 

Pensiones. 

En este sentido, la Sala Primera ha expuesto que "dentro de la esfera 

competencial de los juzgados de pensiones alimentarias, se encuentra la ejecución de las 

resoluciones que se dicten dentro del proceso que conoció la primera instancia, como 

sucede en la especie con las obligaciones líquidas y exigibles que pretende ejecutar"12. 

Esta tesis jurisprudencial viene a aclarar la confusión acerca de la autoridad jurisdiccional 

competente para conocer de la demanda con título ejecutivo por deuda alimentaria, ya 

que el proceso monitorio es en tesis de principio la vía para ejecutar el cobro con base en 

títulos ejecutivos, pero en relación con lo expuesto por la Sala Primera la calificación de 

título ejecutivo en materia de pensiones tiene carácter distinto de los comunes.  

Sobre este tema se ha referido el autor Francisco López Arce, quien considera que 

existen solamente tres supuestos desde los cuales la parte acreedora debe acudir a la vía 

ejecutiva: “Cuando no ha gestionado, en forma reiterada o mes a mes, para cobrar las 

cuotas que no abarca el apremio corporal”13, “cuando existe autorización de pago en 

tractos y se sobrepasa el plazo de seis meses”14 y “cuando el deudor ha estado 

                                                            
10 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sentencia número 497 del 19 de abril de 2012, 
10:00 horas. 
11 Ibídem. 
12 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Sentencia número 1275‐C‐S1‐2009 del 17 de diciembre del 
2009, 09:46 horas. 
13  Francisco  López Arce.  La  pensión  alimentaria  como  título  ejecutivo.  Revista  Colecciones  de Derecho  y 
Justicia, Poder Judicial de Costa Rica Escuela Judicial (2011), p. 41. Encontrado en                                                                               
http://www.poderjudicial.go.cr/escuelajudicial.go.cr/escuelajudicialcr/Descargas/Revista  de_Familia.pdf 
(accesado el 27 de septiembre de 2012) 
14 Ídem. 
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detenido”15. Aunque la tesis de este autor se basa en fundamento legal y jurisprudencial, 

este criterio es contradictorio con respecto de lo establecido por la Sala Primera en 

diversos votos16 sosteniendo, precisamente, lo que se expuso en el párrafo anterior. Por 

ende, se puede decir que existe una división de razonamientos para definir cuál es 

realmente la jurisdicción que tiene competencia para resolver estos asuntos. 

        Relacionado con la pensión provisional, que “se trata de una fijación prudencial al 

inicio del proceso de pensión alimentaria, sin contar con todos los elementos de juicio”17; 

el Tribunal de Familia ha manifestado con respecto de la pensión a favor de la esposa que 

“no fijarle suma alguna porque labora y percibe ingresos, representa, al menos en esta 

etapa inicial del proceso, una forma de castigo para la mujer profesional que ejerce 

activamente”18. Este criterio jurisprudencial parece ser muy acertado considerando que 

negarle a la esposa el derecho a una cuota alimentaria desde el inicio del proceso debido 

a que la misma trabaja, pensando en la tesis del esfuerzo conjunto de una pareja para 

hacerle frente a su familia, sería mantener en la sociedad actual la ideología machista, 

sería una forma de castigo como indica la cita por tener ingresos propios, y 

eventualmente, se podría considerar como un tipo de violencia patrimonial. 

        En resumen, el tema de pensiones alimentarias ha sido tratado de manera general 

desde varias fuentes desde la doctrina hasta la jurisprudencia. Específicamente, el 

apremio corporal como sanción por incumplimiento en el deber alimentario ha sido 

analizado y criticado a profundidad por muchos autores, pero el tema que se intenta 

desarrollar no estudia el apremio corporal en sí mismo, sino su ineficacia como medio 

                                                            
15 Op. Cit. #13, p. 42. 
16 En este sentido, véanse los votos número 497 de las 10:00 horas del 19 de abril de 2012, 983 de las 08:46 
horas del 23 de agosto de 2011 y 959 de  las 06:05 horas del 11 de agosto de 2011, 1275‐C‐S1‐2009 de  las 
09:46 horas del 17 de diciembre del 2009, todos de la Sala Primera de la Corte. 
17 Tribunal de Familia. Sentencia número 1904 del 9 de diciembre de 2005, 9:40 horas. 
18 Tribunal de Familia. Sentencia número 1180 del 26 de octubre de 2011, 10:54 horas. 
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para cumplir con el fin que establece la norma, al igual que la ineficacia del título 

ejecutivo. 

        Por lo anterior, se pretende investigar métodos utilizados en otros países y 

diferentes alternativas que se puedan implementar en el ordenamiento costarricense, para 

llegar a una efectiva satisfacción de la finalidad prevista por el legislador que es el 

cumplimiento de la obligación alimentaria. Precisamente en este parámetro es el que se 

va a aportar al estado de la cuestión: las propuestas que saldrán de este proyecto para 

mejorar el panorama de cumplimiento de las pensiones alimentarias. Todo esto se 

desarrolla a raíz de la naturaleza propia del tema por tratar, el cual es importante que se 

mantenga en constante evolución con la finalidad de que cada vez vaya mejorando la 

normativa que lo regula. 

 

Objetivos 

Objetivo general  

Desarrollar el fundamento legal de las siguientes medidas aplicables ante el 

incumplimiento en el pago de la pensión alimentaria: (1) el embargo inmediato de bienes, 

salario y cuentas bancarias; (2) la responsabilidad solidaria con acción de regreso contra 

el obligado principal, (3) el apremio corporal nocturno, y (4) apremio corporal progresivo, 

así como aquellas otras medidas innovadoras que se descubran a través del estudio del 

derecho comparado, con respecto de la realidad costarricense actual. 
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Objetivos específicos 

1. Determinar el trasfondo sociológico-cultural que da origen al incumplimiento en 

materia de pensiones alimentarias.  

2. Analizar las medidas existentes ante el incumplimiento de la obligación 

alimentaria previstas en el ordenamiento jurídico costarricense, así como sus 

debilidades. 

3. Examinar las medidas propuestas por incumplimiento en el derecho 

comparado de las legislaciones de España, Chile, Puerto Rico, Panamá, 

Colombia, El Salvador y Nicaragua, y su viabilidad en Costa Rica. 

4. Identificar las reformas propuestas por el Gobierno costarricense en materia de 

pensiones alimentarias. 

5. Plantear la viabilidad y fundamento normativo de la implementación de 

medidas alternativas al sistema de pensiones alimentarias en Costa Rica. 

Hipótesis 

 ¿Son efectivas e inmediatas las medidas ante el incumplimiento de la obligación 

alimentaria previstas en el ordenamiento jurídico costarricense? Las medidas del embargo 

inmediato de bienes, salario y cuentas bancarias; la responsabilidad solidaria con acción 

de regreso contra el obligado principal, el apremio corporal nocturno y el apremio corporal 

progresivo, así como aquellas otras medidas innovadoras que se descubran a través del 

estudio del derecho comparado, ¿son suficientes para subsanar la falta de efectividad e 

inmediatez de las medidas ante el incumplimiento de la obligación alimentaria 

costarricense? 
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Metodología 

 El método es definido por Rodrigo Barrantes Echavarría como “un conjunto de 

principios generales que sientan las bases de la investigación. Es un procedimiento 

concreto que se emplea, de acuerdo con el objeto y con los fines de ésta, para organizar 

los pasos y propiciar resultados coherentes”19. Se puede entender, entonces, que el 

método de investigación o metodología es la forma como se planea llevar a cabo el 

proyecto. En este caso en particular y de conformidad con los objetivos formulados, esta 

investigación consiste en analizar los antecedentes y brindar posibles soluciones al 

problema de la falta de pago en las pensiones alimentarias, enfocado, principalmente, a 

las medidas de prevención y sanción ante el incumplimiento en el pago. Para lograr 

cumplir los objetivos propuestos, se deben tomar en cuenta los distintos enfoques de 

investigación los cuales son el cualitativo, cuantitativo y mixto. 

El método cualitativo es definido por John W. Creswell como aquel que utiliza 

“methods of data collection, analysis and interpretation”20, es decir,  como aquel que utiliza 

“colección, análisis e interpretación de datos”21 lo cual permite entender que con este 

método se buscan resultados analíticos y no numéricos. Barrantes Echavarría indica que 

las técnicas de análisis de la investigación cualitativa son “la reflexión, el análisis crítico, la 

contrastación (sic) de hipótesis y la reflexión personal”22. Esto permite deducir que las 

investigaciones cualitativas, aunque expliquen el mismo tema, van a diferir siempre una 

de la otra. 

                                                            
19  Rodrigo  Barrantes  Echavarría.  Investigación:  Un  camino  al  conocimiento.  Un  enfoque  cuantitativo  y 
cualitativo. (San José: EUNED, 2010), p. 49. 
20 John W. Creswell. Research Design: Qualitative, Quantitative, and Mixed Methods Approaches. (Singapore, 
Sage Publications, Inc, 2009), p. 173. 
21 Traducción propia. 
22 Op. Cit. # 19, p. 71. 
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Por otro lado, Creswell establece que el enfoque cuantitativo funciona para 

investigaciones que tengan como base “numeric description of trends, attitudes, or 

opinions of a population by studying a sample of that population”23, es decir, “descripción 

numérica de tendencias, actitudes u opiniones de una población mediante el estudio de 

una muestra de dicha población”24. Consecuentemente, este método está enfocado al 

resultado y comprobación de teorías lo cual permite determinar que si se repiten los 

instrumentos utilizados, siempre se obtendrá el mismo resultado. 

Finalmente, el método mixto es aquel que combina técnicas de los enfoques 

cualitativo y cuantitativo. Rodrigo Barrantes explica que éste es utilizado “en aquellos 

estudios en los que se tiende a dar tanto una explicación de los hechos como una 

comprensión de estos”25. Es decir, se utilizan de manera complementaria los instrumentos 

de ambos enfoques para poder alcanzar los objetivos de la investigación. John W. 

Creswell y Vicki L. Plano Clark clasifican este método en “concurrent, sequential, and 

multiphase combination”26, es decir, “combinación simultánea, secuencial o 

multifacética”27. Es simultánea cuando ambos enfoques son utilizados nada más en un 

apartado; es secuencial cuando se utiliza primero uno en una sección y luego el otro en la 

siguiente, y es multifacético cuando se utilizan en múltiples secciones la combinación 

secuencial y simultánea.  

                                                            
23 Op. Cit. #20, p. 145. 
24 Traducción propia. 
25 Op. Cit. #19, p. 73. 
26 John W. Creswell y Vicki L. Plano. Designing and Conducting Mixed Methods Research.  (Singapore: Sage 
Publications Inc., 2011), p. 66. Encontrado en 
http://books.google.co.cr/books?id=6tYNo0UpEqkC&pg=PA66&dq=Designing+and+Conducting+Mixed+Met
hods+concurrent,+sequential,+and+multiphase+combination+timing&hl=en&sa=X&ei=qhmQUZCiLZL68QSb
hoCIBw&ved=0CDAQ6AEwAA#v=onepage&q=Designing%20and%20Conducting%20Mixed%20Methods%20c
oncurrent%2C%20sequential%2C%20and%20multiphase%20combination%20timing&f=false (accesado el 12 
de mayo de 2013). 
27 Traducción propia. 
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Con base en la teoría anteriormente expuesta y como se explica a continuación, 

en este trabajo, se seguirá el método mixto. La combinación en este enfoque mixto será 

multifacética, ya que ambos métodos se utilizarán en conjunto en tres secciones distintas 

de la investigación.  

Roberto Hernández Sampieri y otros exponen entre los instrumentos de 

recolección de datos cualitativos la “Triangulación de métodos de recolección de datos”28 

la cual consiste en “utilizar diferentes fuentes y métodos de recolección”29; y éste será el 

enfoque cualitativo que tendrá la investigación. Se utilizarán “documentos preparados por 

razones profesionales (reportes, libros, artículos periodísticos, etc) cuya difusión es 

generalmente pública”30 relacionados con estudios sociológicos, doctrinales, legales y 

jurisprudenciales a nivel nacional e internacional en derecho comparado con respecto de 

España, Chile, Puerto Rico, Panamá, Colombia, El Salvador y Nicaragua, llevando a cabo 

una técnica de análisis crítico de los datos que se recolecten en materia de pensiones 

alimentarias.  

Se llevarán a cabo entrevistas cualitativas para ciencias sociales siguiendo los 

parámetros expuestos por el citado autor Hernández Sampieri, utilizando preguntas “de 

opinión”31 y “de conocimientos”32.  Por otro lado, el enfoque cuantitativo será utilizado para 

dar las estadísticas de las opiniones recolectadas. Se buscarán los comunes 

denominadores de la primera encuesta para escalonar en incidencia, de mayor a menor, 

las causas más comunes para la interposición de la demanda alimentaria, así como los 

motivos por los que se da el incumplimiento en el pago de ésta. También, se utilizará este 

                                                            
28  Roberto  Hernández  Sampieri,  Carlos  Fernández  Collado  y  Pilar  Baptista  Lucio.  Metodología  de  la 
Investigación. (México: The McGraw Hill Companies, Inc, 2010), p. 439. 
29Op. Cit. #28. 
30 Op. Cit. #28, p. 433. 
31 Op. Cit. #28, p. 420. 
32 Op. Cit. #28, p. 420. 



 

14 
 

método para expresar los resultados de la segunda encuesta con respecto de la medida 

que obtuvo mayor puntaje de aprobación. 

La primera se va a realizar a treinta y cinco personas usuarias en materia de 

Pensión Alimentaria, independientemente si participan en el proceso judicial como parte 

actora o demandada. El cuestionario constará de seis preguntas, dos comunes para todos 

los usuarios y cuatro que aunque se refieren al mismo asunto se personalizarán, según 

sean personas acreedoras o deudoras; dos de las preguntas serán cerradas, las otras 

cuatro preguntas abiertas. Se leerá el cuestionario y se consignarán las respuestas 

brindadas por las personas de la muestra. Los resultados se tomarán en cuenta, 

principalmente, para el desarrollo del Capítulo Segundo del Título Primero. 

La segunda encuesta será dirigida a profesionales en Derecho y especialistas en 

Derecho de Familia, sean personas que ejercen la abogacía, así como Juzgadoras 

judiciales, para un total de dieciséis expertos en materia legal. Consistirá en calificar del 

uno al diez la viabilidad de cuatro medidas propuestas, y justificar la respuesta brindada, 

así como los otros comentarios que deseen expresar. Se llenará personalmente por las 

personas licenciadas ya sea de manera electrónica (la remiten por correo electrónico) o 

bien manualmente. Los resultados de ésta serán explicados en el Capítulo Segundo del 

Título Quinto.  

Estructura de la Investigación 

Este trabajo consta de cinco títulos. El primero se refiere al trasfondo socio-cultural 

del incumplimiento de la pensión alimentaria, y se compone de dos capítulos. El segundo 

consiste en el estudio de la regulación de la pensión alimentaria en el ordenamiento 

jurídico costarricense y se subdivide en dos capítulos. El tercero consiste en un análisis 

de las medidas para forzar el cumplimiento en el pago de pensiones alimentarias a la luz 
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del Derecho Comparado, y se compone de ocho capítulos. El cuarto trata sobre los 

proyectos de reforma a la Ley de Pensiones Alimentarias número 7654 más relevantes de 

los últimos años, y se desglosa en cuatro capítulos. Por último, el quinto título se enfoca 

en la propuesta de medidas alternativas para el aseguramiento del pago de la obligación 

alimentaria para incorporar en la legislación costarricense, y tiene tres capítulos. Para 

finalizar, se harán las conclusiones y recomendaciones de la investigación. 
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TÍTULO PRIMERO: TRASFONDO SOCIO-CULTURAL DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA 

 En este capítulo, se analizará el origen de la obligación de dar alimentos, así como 

las razones sociales y culturales que conllevan al incumplimiento de este deber, mismo 

que tiene gran importancia para la supervivencia de las personas que no pueden 

suplírselos por sí mismas.  

Capítulo Primero: La obligación de dar alimentos. 

El deber de brindar alimentos adquirió su máximo auge durante la sociedad 

patriarcal33, ya que el padre u hombre cabeza de familia era el principal proveedor del 

hogar y, por lo tanto, el responsable de brindar el sustento necesario para toda la familia. 

Esta obligación imperaba principalmente para las mujeres y las personas menores de 

edad, en adelante referidas como PME, que no pueden sustentarse o proveer por sí 

mismos, y que necesitan del soporte y respaldo de sus progenitores en sus primeros años 

de vida para subsistir.  

Un ejemplo del arraigo de la sociedad patriarcal en las legislaciones se puede 

encontrar en el artículo treinta y cinco del Código de Familia costarricense, en el cual se 

hace recaer sobre la figura masculina la responsabilidad de “sufragar los gastos que 

demanda la familia”34 lo que recarga al hombre, tal y como sucedía en la sociedad 

romana35, con las responsabilidades de la casa y su imagen como proveedor. Esta 

realidad social se convirtió en una práctica importante para las sociedades siguientes, y 

                                                            
33Dagny Granela Martín. El derecho de alimentos y la protección del nasciturus. Una visión desde el Derecho 
Romano. (La Habana: Editorial UNIJURIS, 2014), p. 6 último párrafo. Encontrado en 
http://www.lex.uh.cu/sites/default/files/3.%20Matilla%20Correa%20%20Cuestiones%20historico%20juridic
as....pdf  
34 Asamblea República de Costa Rica. Código de  Familia.  Ley No 5476, 07 de noviembre de 1973, 05 de 
febrero de 1974, La Gaceta, Número 20, artículo 35. 
35 Op. Cit. #33. 
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los legisladores poco a poco notaron la necesidad de tutelar el derecho que tienen las 

personas en determinadas condiciones de exigir que se les brinde todo aquello necesario 

para sobrevivir.  

Este derecho se reguló desde la figura jurídica de la pensión alimentaria o deber 

de brindar alimentos, mismos que de conformidad con el autor Rafael Rojina Villegas 

constituyen “una de las consecuencias principales del parentesco y comprenden la 

comida, el vestido, la habitación y la asistencia en caso de enfermedad. Respecto de las 

PME, comprenden, además los gastos necesarios para la educación primaria del 

alimentista para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su 

sexo y circunstancias personales”36.  

Esta definición deja por fuera el aspecto del desarrollo emocional y físico de la 

persona menor de edad mediante actividades sociales y de diversión. Asimismo, denota 

cierto sexismo y discriminación al referir que el oficio para el cual se brinde el apoyo 

económico debe ser de acuerdo con el sexo del beneficiado; por ende, desde esta 

definición quedaría facultada la persona juzgadora e incluso el obligado alimentario de 

decidir cuáles oficios son exclusivos para la mujer o para el hombre, y negar la pensión 

alimentaria si la persona desea estudiar una profesión que no sea acorde con su sexo. 

Francisco López Herrera brinda una definición más amplia y general del deber de 

alimentos, al indicar que consiste en “la obligación de suministrar los recursos necesarios 

para la subsistencia, que la ley impone a determinadas personas a favor de ciertos 

familiares suyos… cuando se encuentran en estado de necesidad económica”37. Esta 

definición tampoco es muy acertada ya que deja a la subjetividad e interpretación del 

                                                            
36  Rafael  Rojina Villegas.  Compendio  de  derecho  civil:  Introducción,  personas  y  familia.  (México:  Editorial 
Porrúa S.A, 2001, Volumen 1, edición 31), p 264. 
37  Francisco  López  Herrera.  Derecho  de  Familia.  (Caracas,  Venezuela: Universidad  Católica  Andrés  Bello, 
2005, Tomo I, segunda edición), p. 139. 
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juzgador y de las partes cuáles son los aspectos que abarca la subsistencia, por cuanto 

podría entenderse que, únicamente, refiere a alimentos y habitación, dejando por fuera la 

educación y recreación que no tienen un vínculo directo con un delimitado concepto de 

subsistencia como aquello que permite mantenerse con vida. 

Distinto es el concepto que, actualmente, contempla el Código de Familia 

costarricense al entender alimentos como “lo que provea sustento, habitación, vestido, 

asistencia médica, educación, diversión, transporte y otros, conforme a las posibilidades 

económicas”38. El sustento alude a la alimentación en sí, incluyendo mínimo tres comidas 

diarias, así como dos meriendas. La habitación involucra el pago de la casa, sea de 

alquiler o de un préstamo adquirido para comprarla, los servicios públicos, impuestos 

municipales, así como gastos adicionales que pueden corresponder a la Internet y cable, 

seguridad privada o cuotas condominales. Por su parte, el vestido implica la compra de 

ropa que coadyuva a la identidad de género. La asistencia médica contiene, tanto el 

seguro social como los gastos de especialistas. La educación puede ser pública o privada, 

según el acuerdo de los progenitores cuando se trata de su descendencia, e implica el 

pago de una buseta, mensualidades, meriendas, actividades escolares, etc. La diversión 

puede incluir el cine, paseos a la playa, comida chatarra, y hobbies que tenga la persona 

beneficiaria. El transporte puede corresponder al propio que implica gastos como 

marchamo, gasolina, Revisión Técnica Vehicular y mantenimiento en general; si es 

público, entonces, cubre los pases que deben pagarse para el traslado, etc. 

Se puede apreciar de esta definición que el deber de dar alimentos abarca todos 

los aspectos mencionados, por lo que no se puede considerar el deber alimentario solo 

como una cuota fija, sino que también, se deben contemplar gastos extraordinarios e 

imprevistos que forman parte de la crianza, como por ejemplo, en educación y salud, “d) 

                                                            
38 Op. Cit. #34, artículo 164. 
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cobro del subsidio prenatal y de lactancia; e) Gastos por terapia o atención especializada, 

en casos de abuso sexual o violencia doméstica”39, entre otros.  

Las definiciones doctrinales y legislativas mencionadas anteriormente demuestran 

que la concepción de los alimentos ha evolucionado no solo a lo que implica la palabra en 

sí, sino además con respecto del proveedor quien ya no es solamente el padre de familia 

como pasaba en la sociedad patriarcal, sino que puede ser, también, la madre, los 

hermanos, los abuelos, e incluso terceras personas.  

Al incluir el concepto de alimentos todas las bases de una vida digna, implican por 

sí mismos el derecho a la vida de cualquier persona, lo que se encuentra tutelado 

constitucionalmente40 y que debe respetarse como derecho fundamental, por lo que el 

Estado, en este caso, a través de la legislación y el Poder Judicial debe responsabilizar, 

en carácter de proveedores, a los individuos que tengan la capacidad económica 

suficiente y que cumplan con requisitos de parentesco.  

A pesar que la pensión alimentaria engloba un derecho y obligación social, moral y 

legal, es común que se incumpla con el pago de ésta dejando así en desprotección a la 

PME, adulto mayor, o dependiente en general, quienes tienen el derecho de ser 

sustentados por sus padres o personas responsables. Ante esta situación, la estructura 

de la ley no ha resultado ser completamente efectiva en cuanto a la coacción del 

cumplimiento de la obligación supra citada.  

Habiendo analizado de manera general el origen de la obligación de dar alimentos, 

a continuación, se expondrá el trasfondo sociológico-cultural de las razones y causas que 

                                                            
39 Asamblea República de Costa Rica. Código de  la Niñez y  la Adolescencia. Ley No 7739, 06 de enero de 
1998, 06 de febrero de 1998, La Gaceta, Número 26, artículo 35. 
40 Asamblea Nacional Constituyente. Constitución Política de la República de Costa Rica. 07 de noviembre de 
1949, 1949, Colección de leyes y decretos Semestre 2, Tomo 2, página 724. Artículo 21. 
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generan el incumplimiento del pago de la cuota alimentaria, para así tener un mejor 

entendimiento de por qué esta falta es tan apremiante y las estadísticas de su 

incumplimiento aumentan día tras días. Se debe aclarar que ninguno de los supuestos 

que se mencionarán justifica válidamente el incumplimiento de la obligación alimentaria, 

pero estos se contemplan por ser las causas brindadas por personas usuarias y 

presentarse diariamente en la realidad nacional e internacional.  

Capítulo Segundo: Razones que dan origen al incumplimiento de la 

obligación alimentaria. 

Inicialmente, se debe destacar el aumento de la imposición de pensiones 

alimentarias entre los años dos mil diez, dos mil once, dos mil doce y dos mil trece. Las 

estadísticas arrojadas por el Departamento de Planificación Sección de Estadística del 

Poder Judicial reflejan los siguientes datos con respecto de la materia que interesa: 

Cuadro #1. Porcentaje de casos ingresados al Poder Judicial en el período del 2010 al 2013.41 

Año 2010 2011 2012 2013 

% de casos entrados en Familia 3,9 3,9 4,4 4,4 

% de casos entrados en Pensiones 
Alimentarias 

3,8 4,1 5,1 
 

5,5 

Fuente: http://sitios.poder‐
judicial.go.cr/planificacion/Estadisticas/Compendio_de_Indicadores/compendio_indicadores_2009‐2013.pdf 

 

Del resultado expuesto se puede observar que el crecimiento de ingreso de casos 

ha ido aumentando paulatinamente en los últimos años. El sesgo mayor se refleja en el 

período del año dos mil once al dos mil doce cuyo aumento en cantidad de casos fue de 

                                                            
41 Departamento de Planificación Sección de Estadística del Poder Judicial. Compendio Indicadores Judiciales 
2009‐2013.  (San  José:  Sección  de  Estadística,  2014).  Encontrado  en  http://sitios.poder‐
judicial.go.cr/planificacion/Estadisticas/Compendio_de_Indicadores/compendio_indicadores_2009‐
2013.pdf   
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tres mil ochocientos dieciocho42, por lo que el total de casos nuevos ingresados en todo el 

país en el año dos mil doce asciende a la suma de treinta y cuatro mil ciento ochenta y 

cuatro casos. Por ende, en el dos mil once fueron en total treinta mil trescientos sesenta y 

seis casos.  

Con la finalidad de determinar las razones del incremento en la interposición de 

demandas, se practicó una encuesta a treinta y cinco personas usuarias del Juzgado de 

Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José y cinco personas 

externas con proceso judicial activo de pensión. Una de las preguntas planeadas fue por 

qué se dio inicio al proceso judicial. Se brindaron ocho razones, según los siguientes 

resultados: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Pregunta #3 Encuesta #1, Anexo I 
Gráfico #1: Resultados Razones de interposición de demanda 

 

La razón más mencionada por parte de las personas acreedoras es el desinterés 

del alimentante en brindar el apoyo económico necesario para la subsistencia de las 

personas que lo requieren, a pesar de tener los medios para hacerlo, justificación que 

                                                            
42  Pablo  Rojas.  Poder  Judicial  tramitó  138 mil  casos  por  pensión  alimentaria  en  los  últimos  cinco  años. 
Crhoy.com, Costa Rica, del día 14 de agosto de 2013  ‐   http://www.crhoy.com/poder‐judicial‐tramito‐138‐
mil‐casos‐por‐pension‐alimentaria‐en‐los‐ultimos‐cinco‐anos/ (Accesado el 12 de mayo de 2015) 
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alcanzó un veintiocho punto cincuenta y siete por ciento (28,57%) de la muestra. En 

segundo lugar, se tiene que el veinticinco punto setenta y uno por ciento (25.71%) de las 

personas consultadas presentaron la demanda porque los ingresos propios no fueron 

suficientes para cubrir sus necesidades o las de las personas beneficiarias, y desde el 

punto de vista de la parte deudora no tenían el dinero suficiente para establecer un 

acuerdo voluntario. Este motivo permite proyectar que si las siete personas acreedoras 

hubieren tenido la liquidez necesaria, no se hubieran iniciado los procesos judiciales de 

pensión alimentaria. 

La tercera razón de mayor auge (17,14%) fue la finalización del vínculo 

sentimental de las partes, sea por abandono de hogar, separación judicial, divorcio o 

rompimiento del noviazgo, pero quedaban PME que enlazaban a las partes. Por ende, 

está relacionada directamente con el incremento en la tasa de divorcios de la sociedad 

moderna y el cambio de paradigma de la familia. Se ha reemplazado la antigua sociedad 

machista donde el padre era el único proveedor de la familia, por una sociedad solidaria 

en la que ambos progenitores ostentan deberes, derechos y obligaciones sobre la 

descendencia. Además, sobresalen otros modelos de familias como las monoparentales, 

las de padres de un mismo sexo o las parejas en unión libre.  

Al incrementarse el número en la desvinculación de parejas, con hijos en común, 

se aumenta exponencialmente la posibilidad de una imposición del régimen de pensión 

alimentaria a la parte que tiene los medios para proveer. Debido al cambio de paradigma 

en la familia, el obligado puede ser, tanto el padre como la madre del menor; las 

estadísticas brindadas por Bucheli y Wanda explican que “entre el 85 y el 90 por ciento de 

los casos sean las mujeres quienes continúan conviviendo con los hijos luego de la 
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ruptura”43, lo que puede implicar que en ese mismo rango de porcentajes es la figura  

paterna la responsable de proveer. Sin embargo, estos números no implican per se que 

las madres u otros familiares no deban proveer bajo una demanda de pensión alimentaria, 

establecida por el tutor o curador del beneficiario. De la muestra realizada con respecto de 

los individuos deudores, únicamente hubo dos mujeres y trece fueron hombres por lo que 

son muy similares las estadísticas que se manejan en esta materia. 

Cabe señalar que no todos los divorcios o separaciones de cualquier tipo 

conllevan necesariamente la imposición de una pensión alimentaria, ya sea porque la 

pareja carezca de hijos en común, los hijos existentes sean mayores de edad y no se 

encuentren estudiando, porque el progenitor que ostente la guarda y crianza de las PME 

tenga suficientes medios para cubrir las necesidades propias y de los hijos y las hijas, la 

parte acreedora no esté interesada en imponerla para no depender del ex cónyuge, llegan 

a un acuerdo extrajudicial, entre otras. 

El cuarto motivo se dio únicamente por la población deudora consultada, quien 

indicó que no se permitió un acuerdo extrajudicial por parte de la expareja en virtud que 

no se logró llegar a una suma de dinero satisfactoria para ambas partes, además de la 

presión social que media para que se presenten las demandas. Esta razón corresponde a 

un catorce punto veintinueve por ciento (14.29%) de la muestra. En menor medida, se 

brindaron datos como el incumplimiento en el pago de la suma mensual que había sido 

acordada entre las partes (5,71%), lo que impulsó que se negara el tiempo solicitado para 

cumplir con el pago de las mensualidades pertinentes y fueran demandados 

judicialmente.  De igual manera, se señaló un caso en el cual el deudor no realizó pagos 

                                                            
43 Marisa Bucheli  y Wanda Cabella. El incumplimiento en el pago de las pensiones alimenticias, el bienestar 
de los hogares y el contexto legal vigente en Uruguay. Revista Latinoamericana de Población, No. 4‐5 (Enero‐
Diciembre 2009), vol. 3, página 126. http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=323827368006 (accesado el 12 
de marzo de 2014). 
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voluntarios debido a que se le limitó visitar a las PME en favor de las cuales debía dar el 

dinero; solo se consignó un caso en el cual la parte voluntariamente abrió el proceso de 

pensión para poder entregarle el dinero a su madre por este concepto, y finalmente, un 

caso en el cual se alegó que no existía razón aparente para la apertura del proceso 

porque él todos los meses entregaba dinero y llevaba alimentos. El porcentaje de la 

muestra correspondiente a cada uno de estos tres casos es de dos punto ochenta y seis 

por ciento (2,86%). 

Por otro lado, aunque no haya sido obtenida de las encuestas practicadas, hay 

una causa implícita en el incremento del número de pensiones que es la difusión del 

Estado de los derechos concernientes a los alimentos, y a su vez, a un mejor 

conocimiento de la ley y del sistema judicial por parte de los progenitores que desean 

hacer valer estos derechos en representación de las PME. Al existir un panorama claro de 

las acciones legales que pueden implementarse para reclamar el porcentaje necesario 

para la supervivencia, se da un acrecimiento en la cantidad de acreedores alimentarios 

que efectivamente presentan la demanda ante los Juzgados de Familia o de Pensiones 

Alimentarias para que se obligue a la otra parte a cumplir con su deber. Para comprobar 

el conocimiento que existe en esta materia, se consultó a las personas usuarias acerca de 

qué entienden por pensión alimentaria lo que dio los siguientes resultados: 

Cuadro  #2: Resultados Definición de Alimentos I Parte 

Definición de Pensión Alimentaria Genérico  Sustento (alimentos) Educación  Habitación 

Acreedor  8  10  8  2 
Deudor  9  5  3  3 
Totales  17  15  11  5 

Fuente: Pregunta #1 Encuesta #1, Anexos I 
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Cuadro  #3: Resultados Definición de Alimentos II Parte 

Definición de Pensión 
Alimentaria 

Vestido  Asistencia 
Médica 

Diversión  Cuido, Régimen 
de visitas 

Transporte

Acreedor  4  4  3  2 
Deudor  2  2 
Totales  6  6  3  2  0 

Fuente: Pregunta #1 Encuesta #1, Anexos I 
 

 Al ser una pregunta de opinión, las personas consultadas incluyeron varios 

aspectos de lo que entendían por pensiones alimentarias. Puede observarse en los 

cuadros número dos y tres que la mayoría de conceptos previstos en la definición de 

alimentos del Código de Familia fueron contemplados por la parte acreedora en la 

incidencia que se presenta, lo que permite determinar que las personas tienen mayor 

comprensión en la materia y es por este motivo que acuden a reclamar sus derechos. 

De igual manera, debe tomarse en cuenta que día tras día existe mayor 

accesibilidad al procedimiento judicial que permite solicitar la pensión alimentaria, incluso 

autorizando la ley a que el proceso se plantee oralmente ante el Juzgado sin necesidad 

de apoyo letrado que respalde la petición, tal y como se establece en el artículo doce de la 

Ley de Pensiones Alimentarias de Costa Rica, de ahora en adelante referida como LPA; 

para estos efectos, en los Juzgados existen formularios preestablecidos básicos para que 

las personas usuarias completen estos con la información básica sin brindar asesoría ni 

tener disponibles las recomendaciones para todas estas personas. En todo caso, se 

otorga a la parte beneficiaria que no tenga capacidad económica suficiente para pagar la 

asistencia legal, el derecho de solicitar asesoría a través de la Defensa Pública44. La parte 

deudora, también, tiene derecho a la asesoría gratuita, pero no a través de la misma 

Defensa Pública, sino a través de los Consultorios Jurídicos, según la práctica actual. 

                                                            
44 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Ley de Pensiones Alimentarias. Número 7654, 19 de 
diciembre de 1996, 23 de enero de 1997, La Gaceta número 16, artículo 31 
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Años atrás era menos factible percibir la realidad sobre el auge de incumplimiento 

de esta obligación porque los casos no llegaban ante los Tribunales de Justicia, debido al 

desconocimiento de la parte acreedora sobre sus derechos y poca accesibilidad al 

sistema para exigirlos. Esto conllevaba a la falta de evidencia estadística con respecto de 

las personas que incumplían el pago, circunstancia que ha ido cambiando y que, debido a 

la constante evolución legislativa y social, actualmente, refleja de manera indiscutible y 

más apegada a la realidad, la cantidad de obligados que incurren en esta situación. 

Según las estadísticas de la encuesta número uno, el incumplimiento en el pago de la 

pensión fue igualitario al porcentaje de cumplimiento que existe: 

Cuadro  #4: Resultados de Incumplimiento en el Pago 

Existencia de 
incumplimiento 

Sí  No  Sin 
respuesta 

Acreedor  12  8   

Deudor  5  9  1 

Totales  17  17  1 

Fuente: Pregunta #4 Encuesta #1, Anexos I 
 

Hubo mayor porcentaje en la parte acreedora que confirmó el incumplimiento del 

individuo demandado, y en la población deudora fue mayor la incidencia de cumplimiento 

efectivo del pago. Hubo una persona que manifestó que aún no se ha fijado la pensión 

alimentaria en espera de la audiencia de conciliación, por lo que no puede contestar la 

pregunta planteada. De la muestra obtenida se puede deducir que existe un cincuenta por 

ciento de personas que son puntuales y responsables en el pago de la pensión 

alimentaria, y otro cincuenta por ciento que por diferentes motivos incumplen con los 

desembolsos pertinentes. 

Existen múltiples razones en las que se escudan los sujetos deudores alimentarios 

para incumplir con sus obligaciones, así como circunstancias culturales y sociales que 

traen como consecuencia dicho falta. Para demostrar esto, se consultó a las personas 
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Desinterés

Falta de trabajo

Ingresos insuficientes

Enfermedad

Pensión desproporcionada

Obligaciones con otras personas

Prisión

No sabe

No hay justificación

30.77%

23.08%

12.82%

7.69%

5.13%

5.13%

2.56%

7.69%

5.13%

Razones de incumplimiento

usuarias cuáles eran las posibles causas de incumplimiento en el pago de la pensión, de 

la cual surgieron siete razones principales: desinterés por parte de la persona obligada, 

falta de trabajo, ingresos insuficientes para realizar el pago, enfermedad, montos 

desproporcionados en la pensión fijada, obligaciones del alimentante con otras personas 

o su nueva familia y estar en prisión. De igual manera, hubo tres personas que indicaron 

desconocer cuáles serían los posibles motivos del incumplimiento, y dos que indicaron 

que no existe justificación alguna para el incumplimiento. La incidencia de estas causas 

se refleja en el siguiente gráfico: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Pregunta #5 Encuesta #1, Anexos I 
Gráfico #2: Resultados Razones de Incumplimiento 

Sin perjuicio de las personas que deliberadamente toman la decisión de negar el 

soporte económico a quienes se lo solicitan o lo requieren, existen individuos que 

incumplen la obligación alimentaria por la falta de recursos económicos para cubrir el 

pago de ésta. Muchos deudores atribuyen su falta a la inexistencia de un buen estatus 

laboral, la falta de ganancias en los negocios propios o al salario desproporcional a sus 

gastos, por lo cual no alcanzan a cubrir el monto de la pensión. 
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El ordenamiento jurídico costarricense expresamente contempla en el artículo 

veintisiete de la Ley de Pensiones, la exclusión de este tipo de alegatos como causal 

válida de exoneración de la cuota alimentaria. Asimismo, el Tribunal de Familia y la Sala 

Constitucional han confirmado y reiterado que la falta de empleo y derivadas no son una 

causal válida para faltar a la obligación de alimentos que se tiene con los grupos 

vulnerables45.  

Por lo anterior, resulta aún más difícil para los deudores que se encuentran en una 

situación económica precaria justificar su incumplimiento, y aunque la ley contempla un 

plazo de pleitesía46 que los jueces pueden brindar a los deudores para solucionar esta 

situación, esta oportunidad no siempre lanza un resultado positivo. En algunos casos, el 

resultado de los procesos de ejecución alimentaria puede llegar a ser adverso y 

entorpecer la búsqueda de recursos económicos o estabilidad laboral, conllevando a la 

prolongación del incumplimiento del deber alimentario. 

A pesar de ser la falta de recursos económicos una de las principales 

justificaciones de las personas deudoras que incumplen el pago, ésta no es la única razón 

existente. Existen otras razones personales que determinan el incumplimiento como lo 

puede ser problemas de salud, o sociales como la existencia de otras obligaciones 

alimentarias de misma prioridad, una segunda familia o una nueva pareja con la cual se 

encuentran involucradas y obligadas económicamente, lo cual puede disminuir su 

capacidad de contribuir en el hogar anterior. 

Un nuevo hogar afecta económicamente ya que produce una nueva serie de 

gastos que no estaban contemplados cuando se impuso el monto de la pensión, y según 

                                                            
45 Por ejemplo, véanse los votos número 609 del 17 de mayo del 2011, 16:20 horas del Tribunal de Familia, y 
número 2005‐11311 del 24 de agosto de 2005, 15:49 horas de la Sala Constitucional. 
46 Op. Cit. #44, artículo 31. 
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se aumentan la cantidad de personas que debe mantener la parte obligada en su nueva 

familia, disminuye la capacidad de ésta para cumplir con sus compromisos previos. De 

igual manera, el solo hecho de la separación conlleva mayor inversión porque ahora se 

pagarán dos recibos de servicios públicos, dos alquileres, doble inversión para comida 

propia, etc. Sin embargo, a pesar que los gastos aumenten por la existencia de nuevos 

dependientes económicos o por el solo hecho de la separación, no es justificable 

desatender sus obligaciones previas ya que es responsabilidad exclusiva de la parte 

deudora alimentaria balancear sus gastos y prever las consecuencias de sus actuaciones. 

Igualmente, actúa un aspecto moral y cultural importante ya que dependiendo del 

tipo de relación con su nueva pareja, ésta puede influir en la toma de decisiones de la 

parte demandada sobre la relación anterior. Ejemplos de estas afectaciones se dan 

cuando la nueva pareja o familia rechaza a la familia anterior, que la persona se 

encuentre más cómoda y apegada a la nueva familia y decida tomar distancia de la 

anterior, o que la familia anterior no acepte a la nueva familia y por esto rechacen a la 

persona. Estos supuestos influyen psicológicamente en el individuo, impulsándolo a 

reconsiderar su contribución y que podría acarrear a que decida incumplir con su 

obligación previa. 

El nacimiento de nueva descendencia, a pesar de que no exista una relación 

estable con el otro progenitor de ésta, implica al igual que en el supuesto anterior una 

carga económica extra y una división del acreedor entre dos o más obligaciones, lo que lo 

puede conducir a faltar a una o varias de estas obligaciones en preferencia de otras.  

En términos generales, todo lo que implique gastos nuevos no previstos como 

problemas de salud de alto costo, reparaciones de viviendas e incluso la estabilidad 
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sentimental en una nueva familia, pueden originar un incumplimiento total o parcial de la 

obligación alimentaria. 

 En el mismo porcentaje de nuevas obligaciones, está la justificación de que los 

montos fijados provisional o definitivamente por pensiones alimentarias son 

desproporcionales a la realidad de la parte deudora. Al respecto, Isabel Vega Robles y 

Vanessa Smith Castro, mencionando a otros autores, resumen las razones o causas de 

incumplimiento desde una perspectiva de la parte deudora, principalmente, al expresar 

que se debe a “la fijación de los montos, el desconocimiento de la situación psicosocial y 

económica del demandado y de los procedimientos para lograr que el padre aporte una 

cuota justa, las medidas ejercidas para obligar al padre a pagar la pensión alimentaria y 

las demoras en los trámites”47. 

 De la posición de estas autoras, puede destacarse su interés en aclarar que las 

personas que se encuentran obligadas a cumplir una pensión alimentaria y que no 

proceden de conformidad, no están solo sujetas a su simple albedrío, sino que existen 

causales externas a su voluntad que les impide cumplir. Sin embargo, esta posición 

doctrinal desvirtúa el proceder de las personas juzgadoras, y hace recaer en las 

instancias judiciales la culpa del incumplimiento en este deber. Recalca falta de análisis 

en los casos, lo cual finalmente conduce a la fijación de cuotas desproporcionales que 

victimizan a los deudores alimentarios y, aunque en efecto hay opiniones que consideran 

que así se da, no necesariamente es un factor imperante en ya que fue la causa número 

cinco de las siete razones expuestas en el gráfico número dos “Resultados Razones de 

Incumplimiento”.  

                                                            
47  Isabel  Vega  Robles  y  Vanessa  Smith‐Castro.  Correlatos  y  Predictores  del  Cumplimiento  de  Pago  de  la 
Pensión Alimentaria en Padres Divorciados o Separados. Revista Interamericana de Psicología, No 2 (2009), 
vol. 43, p. 396. http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=28412891020 (accesado el 18 de abril de 2014). 
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Se puede rescatar de la misma idea expuesta por Vega y Smith48, que existe una 

deficiencia en la exigibilidad del pago en la pensión, y la notable morosidad judicial que no 

deja otra salida que la paciencia para los acreedores alimentarios. En Costa Rica, 

prácticamente, la única disposición coercitiva ante la ausencia de patrimonio es el 

apremio corporal, el cual puede resultar hasta beneficioso para los obligados que carecen 

de recursos suficientes y que prefieren pasar sus días reclusos, pero con una cama y 

alimentos, en lugar de tener que vivir en sociedad sin empleo y sin capital para cubrir sus 

necesidades básicas.  

Esta escasez e ineficacia legislativa en medidas para compeler el pago puede 

llegar a frustrar a la parte acreedora, la cual busca una satisfacción inmediata de sus 

necesidades y que por este motivo en ocasiones se plantea si solicitar49 el apremio 

corporal será provechoso, y escoge aprobar que el obligado se encuentre en libertad 

buscando fuentes de ingresos en vez de aprisionado donde no tiene posibilidad de 

conseguir nuevos recursos. 

 Por otro lado, Vega y Smith mencionan otra razón de índole psicológica para el 

incumplimiento por parte del obligado, cual es “que los padres no pagan porque no ven 

suficientemente a sus hijos como para sentirse vinculados a ellos”50. Es decir, un padre, 

una madre, un abuelo, etc., que mantiene contacto limitado o poca relación con el 

beneficiario de la pensión alimentaria, podría perder interés en brindar el apoyo 

económico. El obligado puede sentir desprecio por parte del tutor del menor, por ejemplo, 

quien puede entorpecer las visitas al mismo y exigir por otras instancias que se cumpla 

con la pensión alimentaria. En efecto, hubo uno de los encuestados que manifestó esta 

                                                            
48 Ibídem. 
49 El apremio corporal se ordena únicamente a solicitud de parte y nunca de oficio, por lo que aunque exista 
el incumplimiento si la parte actora no lo informa, el juez desconocerá el impago de la obligación. 
50 Op. Cit. #47.  
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situación como motivo para no pagar voluntariamente la pensión alimentaria, como puede 

verse en el cuadro número dos. 

Lejos de fortalecer el vínculo familiar, puede generar un descontento en el deudor 

quien sabe que ayudando o no, no le será permitido disfrutar del crecimiento de su hijo. 

Ante este tipo de condiciones, el proveedor se termina caracterizando únicamente como 

una persona que aporta el efectivo para el desarrollo del beneficiario, pero una figura 

ausente ante el dependiente y esto puede conllevar al desinterés en cumplir. Es válido 

sostener que cuanto más constante sea el contacto de los progenitores con su prole, 

mayor es la posibilidad que cumpla con la obligación alimentaria. Sin embargo, debe 

tenerse presente que no se está ante una verdad absoluta, por cuanto dependerá de los 

principios morales y madurez de cada individuo en la toma de este tipo de decisiones. 

De conformidad con lo expuesto en la Tesis de Mario Villalobos Odio51, otra de las 

razones psicosociales por las cuales las personas demandadas reniegan cumplir con la 

obligación alimentaria, es su deseo de no separarse de la pareja o su negativa por 

aceptar el divorcio. Posterior a una ruptura sentimental, es común que los cónyuges 

sufran quebrantos emocionales que los impulsen por tomar decisiones poco razonables e 

incluso destructivas. Ejemplo de ello es la condición que si la pareja no se mantiene a su 

lado o incluso se compromete en una nueva relación, no se brinda apoyo económico 

alguno para la descendencia en común. En resumen, las personas deudoras buscan una 

clase de resarcimiento por los actos de la pareja, incumpliendo como medio de castigo 

para ésta y simultáneamente buscando un contacto a través de constantes reclamos por 

su falta de responsabilidad en las obligaciones económicas. 

                                                            
51 Mario Villalobos Odio. Motivos y consecuencias del incumplimiento del deber alimentario para la familia y 
la intervención del trabajo social. (Tesis de Licenciatura en Trabajo Social, Universidad de Costa Rica, 1974), 
página 88. 
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La próxima justificación nace de los conflictos conyugales y los desacuerdos de 

pareja no referentes a la separación, sino a la educación, guarda y crianza de las PME. 

Aquí salen a relucir las diferencias entre ambos individuos y domina el deseo de controlar 

todas las decisiones concernientes a los aspectos de la vida de la PME e incluso, en 

menor proporción, llegar a controlar los actos del otro progenitor frente a la PME. Se 

asevera que “el padre, como resultado de la inversión en sus hijos(as), busque un mayor 

control acerca de cómo es gastado el dinero que aporta y demande resultados”52. Esta 

aseveración implica que en el momento cuando el cónyuge beneficiado, por ejemplo, 

gaste el capital en algo en lo que el consorte al cual se le impuso la pensión no esté de 

acuerdo o tome decisiones sobre la PME que la parte obligada desapruebe, la persona 

deudora podrá amenazar con la ausencia de pago, como un medio de censura de los 

actos y decisiones de la contraparte y así someterla al acatamiento de su voluntad. 

La educación, cultura y formación de la persona impactan directamente en el 

sentimiento de deber, responsabilidad paterna o materna y obligación que tiene hacia su 

pareja, prole y miembros de su familia. Buchelli y Cabella señalan que “la probabilidad de 

realizar una transferencia es de 19 por ciento para los padres con primaria, 42 por ciento 

para media incompleta, 54 por ciento para la completa y alcanza el 66 por ciento para la 

enseñanza terciaria”53. Estas estadísticas permiten afirmar que las personas con un buen 

nivel de educación y una fuerte base familiar previa tienden a cumplir más cabalmente 

con sus obligaciones ya que dentro del núcleo familiar y durante su crecimiento se les 

inculcó un sentido de responsabilidad y compromiso, por el cual procuran cumplir con sus 

deberes adquiridos.  

                                                            
52 Op. Cit. #47, p. 403. 
53 Op. Cit. #43, p. 135 (accesado el 02 de julio de 2014). 
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Asimismo, comprenden la importancia de la educación para el mejor futuro de su 

descendencia y la necesidad de éste para alcanzar mayor estabilidad. En todo caso, es 

también, posible que progenitores que no tuvieron la oportunidad de estudiar piensen en 

impulsar a su prole a la necesidad del estudio, o que personas que hayan estudiado, pero 

que en el mercado laboral no hayan tenido éxito, pretendan una actitud conformista para 

su familia alegando que el estudio no es necesario, con el único objetivo de respaldar una 

cuota alimentaria menor a la impuesta para no cubrir gastos educativos. 

De igual manera, las estadísticas brindadas por Buchelli y Cabella resaltan que la 

duración y calidad del vínculo de pareja afecta fuertemente la determinación del 

cumplimiento, ya que “cuanto mayor la duración, mayor es la probabilidad de que el padre 

realice una transferencia”54. La lógica de esta afirmación es que en cuanto más tiempo se 

haya sostenido la relación mayor es la posibilidad de estrechez e intimidad entre la pareja, 

por lo que mayor será el apego y sentido de responsabilidad que se adquiera hacia la otra 

persona con quien se mantuvo vínculo; en otras palabras, cuanto más tiempo se pase con 

una persona, mayor es la posibilidad de que se desarrolle un sentimiento de cooperación 

y solidaridad hacia ésta. Se señala que pese a que la existencia de estos elementos 

tienden a aumentar la disposición de la parte obligada a cooperar económicamente, esto 

no significa por sí mismo que lo hará, ya que puede existir la voluntad individual y 

personal de incumplir, a pesar de haber recibido una buena crianza o haber sostenido una 

relación duradera. 

Bucheli y Cabella establecen que una fuente del incumplimiento, también, puede 

provenir de la existencia de recursos económicos suficientes por parte de la persona que 

ostenta la patria potestad. Así, la existencia de altos ingresos le permite al progenitor que 

guarda a la PME mantener un mayor control sobre éste y las decisiones que toma para él, 

                                                            
54 Op. Cit. #43, p. 137 (accesado el 02 de julio de 2014) 
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no teniendo que depender tan exhaustivamente de la voluntad del otro cónyuge e incluso 

permitiéndose llegar a desligarse íntegramente de la parte deudora. La existencia de 

capital suficiente ha dado pie a que el cónyuge procure el incumplimiento de la persona 

obligada o no insista en el cumplimiento del convenio, para así poder prohibir el contacto 

con la PME en común ya que “sería difícil objetar este contacto si el padre cumple con su 

obligación”55. Además, la persona infractora interioriza que su contribución no es 

necesaria y se ve incentivado a incumplir para sentar un precedente de que la contraparte 

no necesita de sus aportes para subsistir, y así poder alegar que la ex pareja puede vivir 

cómodamente sin estos. 

La disconformidad de la parte deudora con el monto de la pensión, la creencia de 

que la suma impuesta es irracional e injusta, o la desmesura de la cantidad solicitada por 

el acreedor alimentario, puede ser otro motivo para que las personas obligadas se 

escuden ante la falta de cumplimiento a su deber. Esto puede deberse a que el individuo 

alimentante no desee que el otro cónyuge tenga a su disposición esa cantidad de dinero, 

que considere que se están aprovechando excesivamente de su esfuerzo, que desconfíe 

de su ex pareja en la administración y distribución adecuada del monto en las 

necesidades del menor, o en el temor de que el titular llegue a gastarlo en banalidades o 

actividades en las que el sujeto no está de acuerdo.  

De conformidad con las manifestaciones a La Tercera de Grupo Copesa por parte 

del abogado Rodrigo Moya, especialista en familia de la Corporación de Asistencia 

Judicial de Chile, estos casos se potencian cuando a pesar de haberse notificado el 

procedimiento, la parte demandada bajo su propia responsabilidad no se presenta a 

                                                            
55 Op. Cit. #43, p. 136 (accesado el 11 de mayo de 2014). 
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conciliación ni a juicio lo que “presume falta de interés en asumir su responsabilidad”56. Al 

no apersonarse, no cuenta con la oportunidad de refutar la cantidad solicitada por la 

persona acreedora o la impuesta por la persona juzgadora, quien de conformidad con el 

artículo cuarenta y tres de la LPA de Costa Rica tiene la facultad de otorgar un monto 

mayor al solicitado por la parte actora, por lo que se respalda en el desconocimiento de 

los montos fijados y opta por incumplir la obligación acrecentando su propia 

irresponsabilidad. 

Otro factor de influencia en la determinación del cumplimiento es el grupo social 

con el que se relaciona el individuo. Isabel Vega asegura que existe tendencia al 

incumplimiento en aquellos casos en que “los padres divorciados no tienen contacto 

frecuente con familiares, amigos o una pareja para recibir consejos”57. Todo ser humano 

requiere del contacto social para desenvolverse como persona, por lo cual si no existe 

una comunicación con otras personas, la persona deudora alimentaria puede sufrir de 

ansiedad y depresión, alejándose así de sus obligaciones. No obstante, no es cierto que 

por el solo hecho de recibir consejos de terceras personas el alimentante va a cumplir con 

su obligación, ya que puede suceder todo lo contrario. Las personas que no se 

encuentren en la misma situación, pueden brindar recomendaciones negativas que 

escalen en la voluntad de la parte obligada y le convenzan de incumplir. 

Es preciso detallar que aunque la capacidad de pago es un elemento importante 

para el desembolso de la pensión alimentaria, la voluntad de pagarla es aún más 

                                                            
56 Paulina Sepúlveda. El 60% de los demandados por pensiones de alimentos no paga, según Poder Judicial. 
Grupo Copesa, La Tercera (12 de mayo de 2013). Encontrado en 
 http://www.latercera.com/noticia/tendencias/2013/05/659‐523026‐9‐el‐60‐de‐los‐demandados‐por‐
pensiones‐de‐alimentos‐no‐paga‐segun‐poder‐judicial.shtml (accesado el 11 de mayo de 2014). 
57 Isabel Vega Robles. Factores psicosociales de los padres divorciados que influyen en el pago de la pensión 
alimentaria  para  sus  hijos  (as).  Revista  inter.c.a.mbio  año  3,  No  4  (20),  página  56. 
www.latindex.ucr.ac.cr/index.php/intercambio/article/download/.../3813    (accesado  el  19  de  mayo  de 
2014). 
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importante por cuanto permite precisar si el cumplimiento se formalizará o no. Por ende, 

los intereses personales del individuo en menor medida también pueden llegar a ser un 

determinante del incumplimiento, ya que los sujetos pueden no tener ninguna de las 

razones mencionadas anteriormente, pero poseer alguna intención personal por la cual no 

desean saldar la deuda alimentaria. Un ejemplo de esta situación es que la parte deudora 

no pague para obligar a la parte acreedora a solicitar el apremio y así poder victimizarse 

frente a las PME, alegando que el tutor no le permite obtener los ingresos necesarios para 

brindar los alimentos y que lo priva de libertad con la única intención de perjudicarle. 

La procedencia del incumplimiento, también, puede originarse en simples factores 

individuales que no tienen mayor trasfondo social, como lo es la posición geográfica del 

sujeto; ejemplo de esto son los progenitores que viven en el extranjero y se desconocen 

los medios para contactarlos, por lo que al no encontrarse en el territorio nacional se 

dificulta el cumplimiento del pago de la pensión y los medios coactivos para hacer efectiva 

la obligación resultan engorrosos y poco eficaces. 

Existen, también, incumplimientos originados por la misma parte acreedora con el 

único afán de dañar a la contraparte, induciéndolo a error o impidiendo que mejore su 

estabilidad económica. Por ejemplo, puede suceder que la accionante convenga de 

manera verbal con quien se encuentra demandado, que la pensión para los 

descendientes en común se suspenderá en forma temporal. Esto puede acordarse para 

darle oportunidad de conseguir un ingreso fijo o por un desembolso mayor a la cuota 

alimentaria, que se haya realizado por circunstancias excepcionales. En una situación de 

éstas, el obligado se desentiende de la fecha de pago por el acuerdo que mantiene con la 

o el representante de las PME. No obstante, tal y como lo señala Antonio Javier Pérez 

Martín “cualquier circunstancia modificativa en esta materia perteneciente al ius cogens 
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debe contar con la preceptiva homologación judicial”58, por lo que ese supuesto pacto 

entre los progenitores del retoño es completamente nulo en la vía legal y la parte 

acreedora podrá ejecutar la orden de captura sin impedimento alguno, procediendo de 

mala fe.  

Se ha contemplado que cualquier caso de incumplimiento en el pago de la pensión 

alimentaria podría deberse a una de estas causas o a la concurrencia de varias de ellas, 

por lo que se debe analizar cada caso particular para poder tener un verdadero sentido de 

la causalidad de la inobservancia de la norma. No se puede generalizar el origen del 

incumplimiento ya que no existe una sola explicación que lo englobe, sino que pueden 

llegar a presentarse diversas causales independientes y se debe analizar cada caso en 

particular. 

   

                                                            
58 Antonio Javier Pérez Martín. La ejecución de las resoluciones dictadas en procesos de familia. (España: Lex 
Nova, 2009, segunda edición), p. 314. 
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TÍTULO SEGUNDO: REGULACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA 

EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COSTARRICENSE 

En este capítulo, se va a analizar cuál ha sido la respuesta legislativa en Costa 

Rica a la problemática relacionada con el incumplimiento de pago de la pensión 

alimentaria. Primeramente, se analizarán las generalidades de la regulación costarricense 

en materia de obligaciones alimentarias; posteriormente, se analizarán en concreto las 

medidas existentes en nuestra legislación para prevenir y sancionar el incumplimiento en 

el pago de este tipo de deuda. 

Capítulo Primero: Fundamento legal y generalidades de la Ley de 

Pensiones Alimentarias 

La obligación de dar alimentos empezó a regularse con el primer Código que 

surgió en Costa Rica, el Código General de la República de Costa Rica de mil 

ochocientos cuarenta y uno. Esta obligación estaba regulada en la Primera Parte, Título 

V, Capítulo VI titulado “De las obligaciones que nacen del matrimonio” y contemplaba 

únicamente siete artículos que hacían mención a los alimentos. Estas regulaciones no 

contemplaban la obligación de alimentos entre cónyuges, sino únicamente de los 

progenitores biológicos o padrastros a sus hijos e hijas y viceversa.  

Posteriormente, la primera versión del Código Civil del año mil ochocientos 

ochenta y ocho reguló el deber de alimentos en el Libro Primero, Título VII, Capítulo 

Único. En términos generales, los trece artículos regulaban de manera muy similar a la 

actual todo lo relacionado con el derecho y el deber de alimentos. Con respecto de los 

artículos que existían anteriormente, extiende el deber y derecho de alimentos a los 

cónyuges; asimismo, establece la pensión provisional, la irrenunciabilidad del derecho, el 

límite temporal para exigirlos y la obligación solidaria en el otorgamiento.  
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Con respecto de las sanciones por incumplimiento en el deber de alimentos, ni el 

Código General de la República de Costa Rica ni el Código Civil mencionado 

contemplaban referencia alguna a cómo se debía proceder si existía un incumplimiento en 

el deber de alimentos o cómo cobrar dicha obligación. La única noción existente en ese 

momento fue la de la Ley sobre Vagancia del doce de julio de mil ochocientos sesenta y 

siete. Mediante el artículo veintiuno de la citada Ley se estableció una multa de diez a 

treinta pesos o pena de arresto de uno a tres meses para “el marido que sin autorización 

legal para negar los alimentos a su esposa, dejare de suministrarle los que corresponden 

a sus facultades”59. La misma sanción aplicaba para cualquier obligado alimentario. Esta 

disposición legal, de manera implícita, establece el derecho de la mujer a exigir alimentos 

de su esposo, derecho matrimonial que no estaba contemplado en el Código General 

pero que ante la omisión se sanciona con esta Ley. 

Posteriormente, fue emitida la Ley de Pensiones Alimenticias60 del seis de junio de 

mil novecientos dieciséis que fue el primer intento para separar la materia alimentaria de 

lo civil y de familia en términos generales. Esta Ley complementó las disposiciones del 

Código Civil; estableció la posibilidad de ejecutar el apremio corporal y cuándo no procede 

por estar justificada la negativa a dar alimentos. Asimismo, complementó el trámite que 

debía seguirse para ejecutar la sanción del arresto en cuyo caso debía recurrirse a lo 

establecido en el Código de Procedimientos Penales, otorgando competencia a la 

autoridad de policía para conocer del caso como si se tratare de una querella propiamente 

dicha, aún y cuando sus resoluciones no tendrían mayor relevancia que las dictadas en 

los Tribunales competentes por materia. Esta Ley de solo cinco artículos derogó las 

regulaciones de la Ley sobre Vagancia con respecto de las obligaciones alimentarias. 

                                                            
59 Cámaras Legislativas de la República de Costa Rica. Ley sobre Vagancia. Ley del 12 de julio de 1867. 
60 Congreso Constitucional de  la República de Costa Rica. Ley de Pensiones Alimenticias. Ley No. 10, 06 de 
junio de 1916.  
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La Ley número diez fue derogada por la Ley de Pensiones Alimenticias número mil 

seiscientos veinte del cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y tres61. El proyecto 

fue propuesto por el Patronato Nacional de la Infancia, de ahora en adelante referido 

como PANI, institución que justificó la iniciativa en “los nuevos problemas sociales que 

han contribuído a aumentar el abandono de menores”62, indicando la necesidad de 

trasladar la competencia de estos casos a las Alcaldías para que se lleven con mayor 

seriedad y respeto de los derechos de las PME, así como estandarizar los procesos para 

que no se ejecuten, según la libre determinación de quienes resolvían los casos.  

Esta Ley contenía treinta y ocho artículos y empezó a regular las retenciones o 

rebajos salariales como una opción para hacer efectivo el cobro mensual de la deuda 

alimentaria. De igual manera, empezó a regular la disposición que la deuda alimentaria 

sea título ejecutivo con la finalidad de poder ejecutar el cobro, la posibilidad de pagar las 

pensiones atrasadas en tractos, la restricción migratoria si no se paga el equivalente a un 

año de pensiones y la procedencia del allanamiento cuando exista certeza que el deudor 

se está escondiendo para no ser apremiado corporalmente. Asimismo, regula en el 

segundo Capítulo todos los aspectos procedimentales desde la presentación de la 

demanda hasta la resolución definitiva. Esta Ley se mantuvo vigente hasta enero del año 

mil novecientos noventa y siete, cuando fue derogada mediante el artículo sesenta y 

nueve inciso c) de la LPA número siete mil seiscientos cincuenta y cuatro del diecinueve 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis, exceptuando lo regulado en el párrafo 

segundo del artículo treinta y cuatro de dicha Ley que será expuesto en el siguiente 

apartado y que reza lo siguiente:  

                                                            
61 Asamblea Legislativa de  la República de Costa Rica. Ley de Pensiones Alimenticias. Número 1620, 05 de 
agosto  de  1953,  08  de  agosto  de  1953,  La  Gaceta,  Número  178.  Encontrado  en 
http://expedientes.asamblea.go.cr/eIntegrator31/document.aspx?doc=12695 
62 Ibídem, página 2. 
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“Las certificaciones del Registro Civil, del Registro Público y de la Tributación 

Directa se extenderán para efectos de pensión libre de toda expensa a solicitud de 

parte. Del mismo modo los edictos que se deriven de la presente ley se publicarán 

libre de todo pago”.63 

 La nueva Ley entró en vigencia a partir del veintitrés de enero de mil novecientos 

noventa y siete y es la que se encuentra vigente en Costa Rica; se compone de sesenta y 

nueve artículos y los principales cambios que refleja con respecto de la ley anterior es que 

permite que el acreedor alimentario acceda a la asistencia legal del Estado, la obligación 

de pagar el aguinaldo y la prohibición de despedir a un trabajador por motivos de embargo 

por pensión alimentaria. En similar sentido, fija la obligación del juzgador a otorgar una 

pensión provisional desde el momento cuando da traslado a la demanda, otorgamiento 

que en la ley anterior solo procedía en aquellos casos en que se tratara de PME o fuera 

expresamente solicitada por el acreedor y se determinara su procedencia. Asimismo, 

amplió la regulación en cuanto al procedimiento para la solicitud, resoluciones y ejecución 

de la obligación alimentaria. Ha sido modificada parcialmente en tres ocasiones y 

cuestionada en múltiples ocasiones ante la Sala Constitucional, acciones 

inconstitucionales que han sido rechazadas hasta el momento. 

Capítulo Segundo: Medidas existentes para forzar el pago de la cuota 

alimentaria en el  ordenamiento jurídico costarricense. 

La LPA vigente en el ordenamiento jurídico costarricense establece en sus artículos 

catorce, veinticuatro y treinta, una medida preventiva y dos medidas para forzar a la 

persona que debe cumplir con el pago de pensión por alimentos. Dichas medidas son: la 

restricción migratoria, el título ejecutivo por deuda alimentaria y el apremio corporal. El 

                                                            
63 Op. Cit. #61, artículo 34 párrafo segundo. 
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concepto de estos términos será explicado a continuación. Asimismo, se analizarán 

doctrinal y jurisprudencialmente cada una de estas sanciones con la finalidad de 

desarrollar si éstas son efectivas e inmediatas en Costa Rica.  

Sección Primera: Restricción migratoria.  

La restricción migratoria está contemplada en el artículo catorce de la LPA, el cual 

señala que “Ningún deudor de alimentos obligado a pagar pensión alimentaria, podrá salir 

del país”64. Esta disposición aplica, tanto para la pensión provisional como para la pensión 

definitiva, y tiene dos excepciones que se establecen en el mismo numeral: la aceptación 

expresa del acreedor alimentario o que se haya depositado el monto correspondiente a 

doce mensualidades más el aguinaldo y el salario escolar. La finalidad de esta garantía la 

describe Francisco López Arce y es que “ante el evento de un incumplimiento, del deudor, 

la parte acreedora podrá solicitar al Juzgado que se le pague una determinada cuota 

alimentaria, en mora, tomando el dinero del importe”65 de ésta. Por ende, el dinero no le 

es entregado ni habilitado a la parte acreedora de manera inmediata, sino que queda 

acreditado a favor del Juzgado y mes a mes se pone a disposición del beneficiario la 

proporción respectiva en caso que el deudor no se encuentre aún en el país o no deposite 

el monto respectivo. Al regresar al país, el deudor alimentario puede solicitar al Juzgado la 

devolución de las mensualidades de la garantía depositada que aún queden disponibles, 

tal y como lo establece el artículo treinta y siete del Reglamento del Sistema 

Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales 

Con respecto de la aceptación expresa del acreedor alimentario, la LPA y 

jurisprudencia son omisas en la necesidad o no de una homologación judicial en aquellos 

                                                            
64 Op. Cit. #44. 
65  Francisco  López  Arce.  Pensiones  Alimentarias:  Ensayos.  (San  José:  Editorial  Jurídica  Continental,  2013, 
primera edición), p. 32. 
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casos en los que el beneficiario es la persona menor de edad, y quien autoriza la salida 

del deudor alimentario sin garantías es su tutor. De conformidad con Francisco López 

Arce, esta “autorización es improcedente porque la madre no está ejerciendo un derecho 

propio y, estaría poniendo en peligro el derecho de alimentos de su hijo”66.  Esto implica 

que en la práctica es común la confusión entre la parte actora y el titular del derecho, por 

cuanto la persona juzgadora tiene como válida la autorización que emite el representante 

legal de la persona menor de edad sin tomar en consideración que la aplicación supletoria 

del artículo 882 del Código Procesal Civil, exige que por estarse transando derechos del 

menor es necesario que en estas situaciones el permiso sea homologado judicialmente. 

Esta medida es de índole preventiva, ya que su fin es evitar que el deudor 

alimentario desatienda sus deberes saliendo del país. Han existido diversas acciones de 

inconstitucionalidad en contra de esta restricción67, alegando la violación al derecho de 

defensa, a la libertad de tránsito, a la presunción de inocencia e interpretaciones 

incorrectas por parte de los juzgadores. Sin embargo, la Sala Constitucional ha sido 

consistente al señalar que la limitación para salir del país “es una medida racional y lógica 

para asegurar que el acreedor alimentario no sufra la carencia de los medios económicos 

necesarios para su manutención”68.  

Es procedente lo señalado por la Sala Constitucional por cuanto si una persona 

depende para subsistir de la cuota alimentaria, y el proveedor de ésta sale del país sin 

garantía previa, existe el riesgo de una evasión de la deuda en caso que la intención 

oculta sea no regresar al territorio nacional; ante esta circunstancia, dejaría en completa 

                                                            
66 Op. Cit. #65, p. 17. 
67 En este sentido, véanse los votos número 15506 de las 14:30 horas 06 de noviembre de 2012, 9147 de las 
14:45 horas del 04 de  julio de 2012, 2844 de  las 15:12 horas del 21 de abril de 1999, y 5823 de  las 14:00 
horas del 19 de septiembre de 1997,  todos de la Sala Constitucional de la Corte. 
68 Sala Constitucional de la Corte. Resolución número 2844 del 21 de abril de 1999, 15:12 horas. 
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indefensión al beneficiario quien tendría que buscar la manera de suplir la carencia de la 

pensión.  

Asimismo, tampoco considera la Sala que exista una violación a la libertad de 

tránsito ya que ésta no es “un derecho absoluto, sino que tiene ciertos límites y que 

admite restricciones razonables para su ejercicio”69. La apreciación que se rescata de la 

Sala es totalmente certera. De conformidad con el principio constitucional de autonomía 

de voluntad70, todos tienen derechos individuales cuyo límite son los derechos de las otras 

personas y el orden público, primordialmente; por ende, ningún derecho individual es 

absoluto ni ilimitado. El derecho de tránsito no escapa de este contexto; si bien es cierto, 

toda persona tiene derecho a trasladarse libremente dentro y fuera del territorio nacional, 

en el momento cuando su derecho de traslado entra en conflicto con el derecho a la vida 

de una persona que requiere su permanencia en el territorio nacional para subsistir, el 

derecho de la otra persona adquiere mayor peso con respecto del primero. 

En concordancia con lo anteriormente indicado, cuando se trata de PME prevalece 

ante todo el interés superior del niño, mismo que debe ser garantizado por el Estado y 

que es de orden público. En todo caso, la misma Sala ha señalado que “la deuda 

alimentaria (es) una deuda de carácter prioritario con especial protección por parte del 

Estado y sus instituciones”71. Como consecuencia, es responsabilidad del Estado 

salvaguardar el bienestar de las personas que se encuentran en una posición 

desfavorable con respecto del proveedor alimentario, y limitar a éste en ciertos derechos 

en tanto no cumpla efectivamente con sus obligaciones para respetar los derechos de los 

demás y el orden público. Esto no implica de manera alguna que se esté impidiendo per 

                                                            
69 Sala Constitucional de la Corte. Resolución número 15506 del 06 de noviembre de 2012, 14:30 horas. 
70 Op. Cit. #40, artículo 28. 
71 Op. Cit. #68. 
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se el goce del derecho de tránsito al obligado, sino que para disfrutar plenamente de éste 

debe cumplir con los requisitos establecidos en la ley. 

De conformidad con el artículo quince de la LPA, las autoridades judiciales deben 

llevar una lista que permita informar a las entidades migratorias cuáles son las personas 

que se encuentran bajo esta limitación. Ante este panorama, aún y cuando no esté en 

firme la pensión provisional, el deudor alimentario ya estará dentro del índice de obligados 

del Poder Judicial y deberá cumplir con alguna de las dos opciones brindadas por la ley 

para poder salir del territorio nacional. La Sala Constitucional, también, se ha referido con 

respecto de la validez de este artículo, ante lo cual ha manifestado que “la creación de 

dicho Registro, a través de la norma cuestionada, no resulta inconstitucional, aludiendo al 

especial sentido de protección de la norma"72. Esto quiere decir que si el artículo catorce 

no es inconstitucional, tampoco lo es el quince cuyo objetivo es hacer efectiva la medida 

preventiva de restricción migratoria. Si no existiera el Índice de Obligados Alimentarios, el 

Departamento de Migración no tendría la forma para controlar quiénes no pueden salir del 

país por razones de pensión alimentaria, dejando la norma anterior completamente 

inservible.  

La correcta aplicación de esta medida cumple a cabalidad con su fin en los casos 

que efectivamente se deposita la garantía. En aquellas situaciones en que el acreedor 

alimentario otorga la autorización que permite la ley o cuando se tiene por válida esa 

autorización sin tomar en cuenta la diferencia entre la parte actora en el proceso y el 

verdadero titular del derecho, el beneficiario o el tutor está impidiendo la protección que 

pretende esta norma y resta la efectividad de ésta. 

                                                            
72 Sala Constitucional de la Corte. Resolución número 3849 del 19 de marzo de 2014, 14:05 horas. 
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Sección Segunda: Resolución firme que establece lo adeudado como título 

ejecutivo. 

Esta medida se encuentra prevista en el artículo treinta de la LPA y permite el 

cobro de seis mensualidades como máximo. Dicho artículo establece en lo que interesa 

“Constituirán título ejecutivo, la resolución firme que establece lo adeudado y la que 

ordena el pago de gastos extraordinarios”73. De conformidad con Guillermo Cabanellas de 

Torres, el título puede definirse como “documento que prueba una relación jurídica”74. Por 

ende, la resolución en firme con respecto de la pensión alimentaria se vuelve título 

ejecutivo por demostrar dicha obligación, y ésta se vuelve exigible en el momento cuando 

exista un incumplimiento en el pago. En caso de ejecutarse esta medida, no podrá 

tramitarse el apremio corporal del deudor ya que la misma ley las establece como 

excluyentes entre sí. 

Ramón Meza Marín explica que esta medida implica un “proceso nuevo como una 

ejecución de sentencia mediante el procedimiento de la Ley de Cobro Judicial… pero con 

sujeción de los principios rectores del proceso alimentario”75. Acorde con lo anterior, esta 

disposición le permite al beneficiario alimentario apersonarse ante el Juzgado respectivo a 

ejecutar la deuda con todos los beneficios de un proceso monitorio, mismo que se regula 

en la Ley de Cobro Judicial número ocho mil seiscientos veinticuatro, entre los cuales está 

solicitar decretos de embargo sin depósitos de garantía previos, pero tomando siempre en 

consideración los principios propios del proceso alimentario sobre lo cual se ahondará 

más adelante. 

                                                            
73 Op. Cit #44 
74  Guillermo  Cabanellas  de  Torres.  Diccionario  Jurídico  Fundamental.  (Argentina:  Editorial  Heliasta  S.R.L. 
1988), p. 312.  
75 Ramón Meza Marín. El Derecho Alimentario Costarricense.  (San  José: Editorial  Juritexto, 2013, primera 
edición), p. 325.  
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 En esta vía, los embargos pueden decretarse sobre aquellos bienes y cuentas 

bancarias que pertenezcan al obligado alimentario, así como sobre el salario devengado 

por éste. Como bien señala Meza Marín, la parte interesada debe tener en consideración 

si existen “bienes perseguibles, y no necesariamente un salario”76, ya que el proceso 

alimentario permite que la mensualidad sea rebajada por el patrono del deudor y 

depositada a la orden del Juzgado o de la parte actora, lo cual deja sin sentido ir a un 

proceso de ejecución de sentencia a pretender algo que ya puede realizarse en el mismo 

expediente. Asimismo, ejecutar esta resolución en un proceso nuevo si no existen bienes, 

expone a la parte acreedora a que “el derecho se vuelva nugatorio y por ello ilusorio”77 

debido a que no tendrá un resultado distinto del que está enfrentando. De esta manera, 

en caso de ser viable proceder con este nuevo proceso y obtener embargos efectivos 

cumpliendo con todos los trámites de la ley, se permite la recuperación de las sumas 

adeudadas y se alcanza el fin del proceso judicial, ésta es la satisfacción de las 

necesidades de una persona para subsistir.  

Francisco López Arce explica que en esta ejecución “no hay que dar ningún 

traslado; no hay contestación; no son oponibles, excepciones perentorias o de fondo y no 

hay que dictar sentencia”78. Esto implica que para ejecutar la resolución en firme no es 

necesario acudir a un proceso ordinario, sino que se hace a través de un proceso de 

exigibilidad, en el cual no existe la etapa de conocimiento. Consecuentemente, ante la 

solicitud de la parte, lo que procede es el “embargo, avalúo y remate de bienes”79, tal y 

                                                            
76 Op. Cit. #75, p. 327. 
77 Op. Cit. #75, p. 327 
78 Francisco López Arce. El apremio corporal como medida de coacción. 2011, página 39. http://www.poder‐
judicial.go.cr/escuelajudicial/Descargas/Revista_de_Familia.pdf (Accesado el 16 de julio, 2014). 
79 Ibídem.  
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como lo ha manifestado la Sala Primera en reiterados votos80. En concordancia con el 

artículo dos de la LPA así como el artículo treinta y cuatro párrafo segundo de la Ley de 

Pensiones Alimenticias81 que se mantiene vigente de conformidad con el inciso c) del 

artículo sesenta y nueve de la LPA, todos los trámites que sean realizados para alcanzar 

el fin de esta medida de sanción, deberían ser de manera gratuita e implica las 

publicaciones de Edictos y las certificaciones emitidas por el Registro Público de la 

Propiedad. 

 Con respecto de los honorarios del ejecutor, López Arce asegura que deben ser 

cubiertos por “la parte gestionante, salvo que ésta no cuente con recursos económicos, en 

cuyo caso, correrán a cargo del Poder Judicial”82. En caso de ser correcta esta 

interpretación con respecto del principio de gratuidad, sucedería lo mismo con el pago de 

los honorarios de peritos y capturadores los cuales serían asumidos por el Estado; no 

obstante, pareciera que existe una contradicción del mismo autor con una publicación 

realizada dos años atrás en la Revista de Familia del Poder Judicial, en la cual explicó 

que “si bien toda persona tiene el derecho de acceder, sin costo alguno, a la 

administración de justicia, no sucede lo mismo con los gastos necesarios para obtener la 

declaración de un derecho”83. Esta segunda tesis aunque es temporalmente anterior a la 

primera aseveración, parece que la complementa de forma más correcta para evitar 

confusiones con respecto del aumento en los gastos estatales.  

En efecto, todo ciudadano tiene el derecho constitucional de acudir a la justicia sin 

costo alguno para reclamar el reconocimiento de lo que le corresponde; sin embargo, esto 

                                                            
80 En este sentido, véanse los votos número 497 de las 10:00 horas del 19 de abril de 2012, 983 de las 08:46 
horas del 23 de agosto de 2011 y 959 de las 06:05 horas del 11 de agosto de 2011, todos de la Sala Primera 
de la Corte. 
81 Op. Cit. #44. 
82 Op. Cit. #65, p. 33. 
83 Op. Cit. #78, p. 51 
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no implica que el Estado vaya a asumir todas las expensas judiciales del proceso bajo el 

amparo del principio de gratuidad. Precisamente, para que esto no suceda ni se 

perjudique aún más la situación económica del acreedor alimentario, es que el Poder 

Judicial podría asumir temporalmente los gastos necesarios para la ejecución de bienes, 

como lo son aquellos que la ley no prevé expresamente como gratuitos como sí sucede 

con la publicación de los edictos en esta materia. Sea la parte actora o el sistema judicial 

el que incurra en dichos gastos, en la sentencia condenatoria debe fijarse además, de la 

cuota alimentaria procedente y los respectivos intereses, las costas que el demandado 

debe reintegrar. 

Con respecto del remate de bienes que podría señalarse, o bien, la retención 

salarial o de cuentas que se solicite, será prioritario el título que se ejecute por pensión 

alimentaria, tal y como lo establece el artículo sesenta y cuatro de la LPA y ciento setenta 

y uno del Código de Familia. Esta prioridad respaldada legalmente procede por estar en 

juego la subsistencia de una persona que no cuenta con medios propios o suficientes 

para cubrir sus necesidades básicas, protegiendo de esta forma el derecho a una vida 

digna y en aquellos casos en que existen menores, protege, también, el interés superior 

del niño. 

Por otro lado, dados los parámetros dentro de los cuales debe ejecutarse la 

resolución que fija el monto de pensión alimentaria provisional o definitiva, y según se 

puede desprender del análisis jurisprudencial acerca de esta medida sancionatoria, el 

nombre de título “ejecutivo”, en muchos casos, ha confundido a los beneficiarios 

alimentarios, quienes proceden a ejecutar la resolución en la vía monitoria ante los Jueces 

Especializados en Cobro Judicial. En este sentido, la Sala Primera ha sido clara al indicar 

que:  
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“dentro de la esfera competencial de los juzgados de pensiones alimentarias, se 

encuentra la ejecución de las resoluciones que se dicten dentro del proceso que 

conoció en primera instancia, como sucede en la especie con las obligaciones 

líquidas y exigibles que se pretende ejecutar. En estos casos, procederán 

conforme dispone el artículo 692 del Código Procesal Civil, al embargo, avalúo y 

remate de bienes, aplicando para esta fase lo establecido en la Ley de Cobro 

Judicial”84. 

Esta tendencia jurisprudencial tiene fundamento, también, en lo establecido en el 

inciso e) del artículo dos punto dos de la Ley de Cobro Judicial, al esclarecer que no se 

tramitarán ante los Juzgados Especializados de Cobro, aquellas resoluciones judiciales 

firmes en las cuales se establezca la obligación de pago de una deuda cuyo cobro 

proceda ante el mismo Despacho que conoció inicialmente del proceso. La resolución 

dicha puede consistir en la que fija la pensión provisional, la pensión definitiva, o bien, la 

resolución en la cual se haya homologado el acuerdo conciliatorio de los artículos nueve y 

cuarenta de la LPA. 

Lo dicho parece indicar que existe inmediatez para la recuperación de la cuota 

alimentaria dejada de pagar mediante este apremio patrimonial. No obstante, para poder 

ejecutar los embargos respectivos es necesario que la parte interesada formule la 

solicitud oral o escrita ante el Despacho Judicial, y espere hasta que éste resuelva acerca 

del asunto. Esta espera va a depender de la carga de trabajo de cada juzgado, por lo que 

podría ser a largo plazo. Además, el aplazamiento indicado se extiende en aquellos casos 

en los cuales, ante la confusión manifestada supra, deben esperar a que su gestión sea 

rechazada por parte de los Juzgados de Cobro, y entonces proceder en la vía 

                                                            
84 Sala Primera de la Corte. Resolución número 959 de fecha 11 de agosto de 2011, 06:05 p.m.  
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jurisdiccional correcta y competente, trámite que en ocasiones puede ser mayor a cuatro 

meses. 

En resumen, esta medida da un poco más de facilidad para que la suma que se 

adeuda sea recuperada. Sin embargo, ésta no es tan popular como el apremio corporal 

por lo cual no se ha podido explotar correctamente su utilidad. En todo caso, al tener que 

mediar la espera judicial entre la solicitud, el efectivo embargo, los peritajes, capturas de 

bienes muebles en caso que proceda, la celebración del remate y la aprobación de éste, 

ésta no tiene el carácter de inmediatez requerido para ser suficientemente efectiva. 

Sección Tercera: El apremio corporal. 

Con respecto de este término, el artículo veinticuatro de la LPA indica que “De 

incumplirse el deber alimentario, podrá librarse orden de apremio corporal contra el 

deudor moroso, salvo que sea menor de quince años o mayor de setenta y un años”85. En 

primer lugar, se debe analizar en qué consiste el apremio corporal. La Procuraduría 

General de la República ha definido el apremio corporal como “una medida privativa de 

libertad de carácter compulsorio tendiente a que el apremiado satisfaga una obligación 

que ha dejado de cumplir”86. En similar sentido, Meza Marín lo define como “una medida 

de compulsión cuyo propósito es que el deudor alimentario cumpla con su obligación, la 

que se dicta en relación con incumplimientos concretos”87. De igual manera, López Arce 

indica que el apremio corporal “consiste en una medida excepcional, de compulsión, que 

se dicta con el propósito de que el deudor cumpla con la prestación alimentaria, de 

determinado o determinados períodos”88.  

                                                            
85 Op. Cit. #44.  
86 Procuraduría General de la República. Dictamen número C‐068‐88 de fecha 21 de abril, 1988. 
87 Op. Cit. #75, p. 316. 
88 Op. Cit. #78, p. 20. 
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 Del análisis de estas definiciones, se puede entender el apremio corporal en el 

derecho alimentario como la privación temporal de libertad de una persona que, 

conociendo cuáles con sus obligaciones y la naturaleza de éstas, no las lleva a cabo, de 

manera que su derecho fundamental de libertad de tránsito se ve menoscabado ante su 

incumplimiento. Sin embargo, dicha persona puede ser restituida en el goce de sus 

derechos una vez que cumpla fehacientemente con su deber que, en este caso, es el de 

pagar una mensualidad por adelantado a favor de sus beneficiarios. Es excepcional y su 

único fin es forzar el cumplimiento de las obligaciones del apremiado, y no un castigo por 

el incumplimiento.  

Han existido reclamos ante la Sala Constitucional89 por considerarse que es un tipo 

de “prisión por deudas”, pero éste está respaldado en los artículos siete de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, treinta y nueve de la Constitución Política y 

veinticuatro y veinticinco de la LPA, y ha sido aplicada nacional e internacionalmente 

como la forma principal de amenaza para el pago de la obligación por alimentos. Si bien 

es cierto, es una modalidad de “prisión por deudas”, también es cierto que existen 

“principios y valores superiores representados en el interés superior del niño y la 

protección de la familia”90, lo que permite que se limiten otros derechos fundamentales 

como lo es el derecho de libertad personal y tránsito, con la finalidad de garantizar incluso 

el derecho a la vida de otras personas. 

Sin detrimento de lo anteriormente indicado y tal como la ha aclarado la Sala 

Constitucional, “es necesario no sólo que el obligado alimentario se encuentre en mora 

con respecto de sus obligaciones, sino que la parte actora del proceso «haya gestionado 

                                                            
89 Ver sentencias 198 de las 10:18 horas del 07 de enero de 2000, 5196 de las 14:46 horas del 08 de abril de 
2008 y 0895 de las 14:00 horas del 25 de enero de 2012, todas de la Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia. 
90 Sala Constitucional de la Corte. Resolución número 1989 del 15 de febrero de 2011, 16:08 horas. 
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el cobro en forma reiterada».”91 Esto hace referencia a la disposición legislativa contenida 

en el artículo veinticinco de la LPA, en la cual se establece como requisito para emitir la 

orden de apremio y que pueda ejecutarse por un máximo de seis mensualidades, que 

exista un requerimiento constante de la parte actora para solicitar que se pague la 

pensión por ser indispensables para su sobrevivencia.  

A contrario sensu, según se puede desprender del criterio de la Sala y de la 

intención del legislador, si no existe insistencia por parte del beneficiario puede 

interpretarse que no hay interés o necesidad en la obtención de los alimentos que se 

están obligando a la parte demandada, lo que implicaría que no existe violación al interés 

superior del niño, protección de la familia ni el derecho a la vida, y si no existe 

quebrantamiento a estos bienes jurídicos no hay fundamentos para restringir derechos 

fundamentales de la persona obligada.  

El mismo artículo veinticinco establece que en el tanto se esté aplicando la 

detención del deudor alimentario, la obligación alimentaria se suspende, mas no se 

condona por lo que el obligado debe cumplir con el pago respectivo. En contra de este 

párrafo, han existido reclamos de constitucionalidad, en los cuales se ha alegado que 

existe una obligación a lo imposible debido a que a pesar de encontrarse encarcelado 

igual debe cumplir con el pago correspondiente de las cuotas alimentarias. Al respecto, la 

Sala Constitucional ha manifestado que “el ordenamiento le concede al deudor de 

alimentos, una vez que recobra su libertad, los medios adecuados para que pueda cumplir 

las obligaciones a que se encuentra sujeto”92, lo cual se refiere a las opciones contenidas 

en los artículos treinta y uno y treinta y dos de la LPA, mismas que facultan al deudor 

alimentario para solicitar máximo un mes de gracia para suspender el apremio corporal 

                                                            
91 Op. Cit. #90. 
92 Sala Constitucional de la Corte. Resolución número 9675 del 26 de septiembre de 2001, 11:24 horas. 
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mientras busca trabajo o ingresos que le permitan cumplir con ésta, o bien la posibilidad 

de solicitar la autorización judicial para cancelar las cuotas atrasadas en tractos.  

 Si la parte deudora solicita que se le otorgue alguno de estos beneficios, debe 

demostrar fehacientemente la necesidad de estos lo que implica que la carga de la prueba 

recae en ésta. En caso de acogerse al plazo para buscar trabajo, debe probar que no 

tiene ingresos de ningún tipo y que esto es lo que le imposibilita cumplir con su obligación 

alimenticia.  

Con respecto de la posibilidad de que la persona juzgadora le otorgue pagar las 

cuotas atrasadas de pensión alimentaria en tractos, el Tribunal de Familia ha sido claro al 

indicar que la parte accionada debe “demostrar cuáles son sus entradas y gastos, así 

como su periodicidad y sus prioridades y, en caso de que las primeras hayan sufrido una 

trascendente desmejora o los segundos hayan aumentado en forma considerable, 

justificar debidamente a qué obedece y acreditarlo con prueba idónea.”93 El respaldo 

probatorio le permite al juez a cargo del caso decidir si es procedente o no la solicitud, ya 

que por la simple petición no puede conceder un plazo de gracia que perjudica 

considerablemente los intereses del accionante. No obstante, es menester tomar en 

cuenta que los derechos del acreedor podrían verse aún más afectados si se condena al 

demandado a reiterados apremios corporales sin otorgarle la oportunidad de obtener 

ingresos que le permitan cumplir con sus deberes. En todo caso, debe tenerse claro que 

“la permisión de cumplir con la pensión alimentaria lo es en relación con las cuotas 

atrasadas, no se trata de una fijación de la pensión alimentaria en tractos”94, lo que ratifica 

que no es una nueva modalidad para el pago de la pensión, sino que puede otorgarse al 

                                                            
93 Tribunal de Familia. Resolución número 1617‐10 del 24 de noviembre de 2010, 08:40 horas. 
94 Sala Constitucional de la Corte. Resolución número 11643 del 16 de julio de 2014, 14:30 horas. 
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deudor que demuestra su necesidad y cómo puede verse beneficiado en caso de 

acogerse a este beneficio temporal. 

El deudor que no se encuentre bajo estos beneficios, que exista una orden de 

apremio en su contra y que se oculte en cualquier recinto para obstaculizar el 

cumplimiento de la orden judicial, se ve expuesto a un allanamiento de conformidad con el 

artículo veintiséis de la LPA. El allanamiento de morada se define como un “acto por el 

cual la autoridad, en función de tal, penetra en un recinto considerado como privado, 

contra o sin la voluntad del titular.”95 En este sentido y para la legalidad de éste, el 

allanamiento debe seguir las formalidades que regula el Código Procesal Penal del 

artículo ciento noventa y tres al ciento noventa y siete. Las autoridades judiciales pueden 

practicarlo siempre y cuando exista una orden de apremio, haya sido imposible la captura 

del deudor alimentario porque se ha estado escondiendo en el lugar y haya una orden 

judicial que autorice el allanamiento. 

En contra de este medio se han presentado acciones inconstitucionales por 

considerarlo violatorio al derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio contenido en 

el artículo veintitrés de la Constitución Política. No obstante, al igual que sucede con la 

restricción migratoria y el apremio corporal, el derecho constitucional indicado pasa a 

segundo plano ante los derechos a la vida, a la vivienda, a la salud, a la educación, etc., 

de los acreedores alimentarios por ser indispensables para su subsistencia, y ser la única 

manera de hacer efectiva la orden de apremio corporal que ha sido dictada con 

anterioridad al mismo.  

Si bien es cierto, la medida en estudio es una de las más utilizadas 

internacionalmente, cabe preguntarse si ésta permite una recuperación inmediata de la 

                                                            
95 Sala Constitucional de la Corte. Resolución número 1620 del 02 de abril de 1993, 10:00 horas. 
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cuota respectiva y, por tanto, si desde este punto de vista existe efectividad con su 

diligencia. En tal sentido, Elízabeth Picado Arguedas indica que:  

“a criterio de muchos detractores de esta forma obligatoria de pago de los 

alimentos… se argumenta que, lejos de ser la forma para generar ingresos y 

cumplir con las obligaciones familiares, es un agravante a la situación de 

desempleo y se constituye en una causa directa de aumento de la población 

penitenciaria, con el consecuente perjuicio económico y social para toda la 

sociedad costarricense”.96 

Tal y como puede desprenderse de la cita anterior, la privación de libertad no 

parece ser un medio efectivo en todos los casos para garantizar el pago alimentario. 

Dependiendo de la situación económica de los infractores, esta medida puede generar un 

menoscabo financiero y social mayor porque conlleva a un aumento en la tasa de 

desempleo, y limita las posibilidades de productividad económica de los obligados. 

Asimismo, desde la perspectiva de los acreedores alimentarios, la circunstancia de 

encarcelamiento no garantiza por sí misma la cancelación de la cuota pendiente, por lo 

que podría perjudicarse aún más su derecho a recibir alimentos. 

En la encuesta número uno se consultó a las personas usuarias si ante el 

incumplimiento de la parte deudora habían ejecutado el apremio corporal, y cuál fue el 

resultado. Con base en los resultados expuestos en el cuadro número cuatro, de treinta y 

cinco deudores solo hubo diecisiete personas que incumplieron. Ante estas diecisiete 

personas incumplientes, solamente se ejecutaron ocho órdenes de apremio de 

                                                            
96  Elízabeth  Picado Arguedas.  El  apremio  corporal  como medida  de  coacción.  Revista  de  Familia,  p.  120. 
http://www.poder‐judicial.go.cr/escuelajudicial/Descargas/Revista_de_Familia.pdf  (accesado  el  15  de 
septiembre, 2012). 
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conformidad con los resultados obtenidos. De estas ocho órdenes que fueron ejecutadas, 

se obtuvo los siguientes efectos:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Pregunta #6 Encuesta #1, Anexo I 
Gráfico #3: Resultados del Apremio Corporal 

El setenta y cinco por ciento de los ocho casos en que se llevó a cabo el apremio 

corporal tuvo efectos positivos, por cuanto la parte deudora realizó el pago de la 

mensualidad atrasada. No se obtuvo la variable del tiempo que se tardó para que se 

realizara el pago excepto en un caso, en el cual la persona deudora estuvo cuatro días 

reclusa en El Centro Penitenciario La Reforma. El veinticinco por ciento no tuvo los 

resultados esperados, sino que el efecto fue adverso al objetivo de la medida. El 

cincuenta y dos punto noventa y cuatro por ciento (52,94%) de las personas consultadas 

optó por no ejecutar el apremio corporal, a pesar del incumplimiento de la parte deudora, 

por considerar que éste tiene como consecuencia la pérdida de trabajo, o bien, que si no 

paga estando en libertad, mucho menos lo hará privado de ella. 

Esto demuestra que la medida actual de mayor peso para exigir a la persona 

obligada alimentaria la cancelación de la deuda, tiene resultados positivos, pero no es 
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necesariamente la más eficiente para cumplir con el fin propuesto por la Asamblea 

Legislativa, ya que ésta genera efectos contraproducentes en la sociedad. A raíz del 

aumento de personas en los centros penitenciarios, el Estado necesita mayores ingresos 

para poder mantener en condiciones básicas a las personas encarceladas por este o 

cualquier otro motivo lo cual conlleva, por ejemplo, al aumento en los tributos o la 

imposición de nuevos impuestos, disposición que afecta a la sociedad en general y 

contribuye al déficit fiscal que caracteriza al Estado costarricense, y que podría evitarse si 

se aplica la privación de libertad como una opción última entre muchas otras alternativas. 

Además, existe una oposición social con respecto de que los ciudadanos de una u otra 

forma son quienes pagan la manutención de obligados alimentarios, que en la mayoría de 

ocasiones se pone en esta condición por su irresponsabilidad. 
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TÍTULO TERCERO: MEDIDAS PARA FORZAR EL CUMPLIMIENTO 

EN EL PAGO DE PENSIONES ALIMENTARIAS EN DERECHO 

COMPARADO 

 

En el capítulo anterior, se analizó la respuesta legislativa en Costa Rica ante el 

incumplimiento de pago de la pensión alimentaria; en esta sección, se llevará a cabo un 

análisis similar, pero desde la perspectiva del Derecho Comparado. Las legislaciones de 

España, Chile, Puerto Rico, Panamá, Colombia, El Salvador y Nicaragua, además de 

utilizar algunas medidas que también se tienen en Costa Rica, utilizan otro tipo de 

sanciones para el incumplimiento de la obligación alimentaria. Las medidas más 

recurrentes son: retención de las devoluciones de impuestos o ingresos indebidos, 

embargo de bienes y venta pública de estos, retención de salario y embargos a cuentas 

bancarias; apremio corporal, responsabilidad solidaria para el pago de obligación 

alimentaria, ejecución forzosa de prenda e hipoteca para garantizar el pago de las cuotas 

alimentarias, pago de intereses calculados durante el tiempo de retraso en el pago, 

prohibición de trabajar con el Estado y la limitación de permisos gubernamentales, y 

control de morosidad en registros de pensiones.  

A continuación, se explicará en qué consiste cada una de estas normas, cómo 

están reguladas y su viabilidad para alcanzar el objetivo cual es el cumplimiento de pago 

de la cuota alimentaria. Por viabilidad debe entenderse el análisis normativo que se 

realiza para determinar si las medidas analizadas ya existen en el ordenamiento 

costarricense, o bien, las posibilidades de ejecutar cada medida en Costa Rica y las 

modificaciones con las cuales se ejecutarían. 
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Capítulo Primero. Retención de las devoluciones de impuestos o 

ingresos indebidos. 

Sección Primera: Concepto y regulación legal. 

 En países como Chile y España, la regulación tributaria prevé la posibilidad de una 

devolución de impuestos en virtud de existir retenciones provisionales o anticipadas a la 

declaración o cobro de impuestos. La fundación Wolters Kluwer España S.A. define estas 

devoluciones como “las derivadas de la normativa de cada tributo… es decir, las 

correspondientes a cantidades ingresadas o soportadas debidamente como consecuencia 

de la aplicación del tributo”97. Esto implica que la correspondiente Tesorería del Estado, 

una vez que contabiliza las retenciones totales de los tributos respectivos y determina 

que, por ejemplo, existe un pago en exceso por ser mayor la suma retenida que la 

realmente adeudada una vez que se ha hecho el cierre fiscal, debe devolver al 

contribuyente la diferencia que resulta de éste. 

 En la legislación española el trámite y las circunstancias para el reembolso de 

tributos e ingresos indebidos están regulados en la Ley General Tributaria en los artículos 

treinta y uno, treinta y dos y doscientos veintiuno. En particular, el artículo doscientos 

veintiuno establece que existe un ingreso indebido cuando “a) se haya producido una 

duplicidad en el pago… b) la cantidad pagada haya sido superior al importe… c) se hayan 

ingresado cantidades correspondientes a deudas o sanciones tributarias después de 

haber transcurrido los plazos de prescripción… d) así lo establezca la normativa 

                                                            
97 Wolters  Kluwer  España  S.A..  Todo  procedimiento  tributario:  2007‐2008.  (Madrid:  GREFOL  S.A.,  2007, 
primera edición), p. 501. Ebook books.google.co.cr/books?isbn=8482356232 (Accesado el 08 de noviembre 
de 2014).  
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tributaria”98. Esta lista es taxativa, y si se presenta una de estas opciones el reintegro 

puede realizarse de oficio o a petición de parte.  

 Por otro lado, la legislación chilena regula esta materia en sus artículos setenta y 

tres, setenta y ocho, setenta y nueve, noventa y seis y noventa y siete de la Ley sobre el 

Impuesto a la Renta. Al respecto, el artículo noventa y seis establece la obligación de 

comparar “la suma de los impuestos anuales… al monto de los pagos provisionales”99 y 

en caso de existir una diferencia a favor del contribuyente, la Tesorería debe proceder con 

el reintegro correspondiente a la cuenta bancaria del interesado. 

 Las regulaciones legales de ambos países permiten que se ordene la retención de 

los reembolsos a los acreedores de estos, en casos de incumplimiento en el pago de la 

pensión alimentaria, lo que implica que las sumas que se destinarían al reintegro sean 

depositadas a la orden del Tribunal correspondiente. La manera como la persona 

juzgadora ordena este embargo o retención varía en cada país, tal y como se detalla a 

continuación. 

 En España esta medida está prevista en el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento 

Civil. El artículo ciento cuarenta y ocho del Código Civil establece la obligación de dar 

alimentos y la potestad de la persona juzgadora de dictaminar “las medidas cautelares 

oportunas para asegurar los anticipos que haga una Entidad pública u otra persona y 

proveer a las futuras necesidades”100, lo que se puede interpretar como la regla general 

que le permite aplicar muchas de las regulaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

siempre y cuando exista una petición por parte de los interesados, y que pareciera 

                                                            
98  Jefatura  del  Estado  de  España.  Ley General  Tributaria. No.  58/2003,  17  de  diciembre  de  2003,  18  de 
diciembre de 2003, Boletín Oficial del Estado, Número 302. 
99 Junta de Gobierno de Chile. Ley sobre el  Impuesto a  la Renta. No. 824, 27 de diciembre de 1974, 31 de 
diciembre de 1974, Diario Oficial. 
100 Ministerio de Gracia y Justicia de España. Código Civil. 24 de  julio de 1889, 25 de  julio de 1889, Boletín 
Oficial del Estado, Número 206.  
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abarcar el tema de los depósitos que por devolución deba realizar la Tesorería del Estado. 

Asimismo, el inciso uno del artículo setecientos setenta y seis de la misma Ley permite 

que el Secretario Judicial aplique embargos sobre los activos o el patrimonio que esté en 

poder o a nombre del obligado.  

 El artículo quinientos noventa y dos de la Ley de Enjuiciamiento101 dispone 

diferentes embargos que pueden practicarse sobre los activos de la parte deudora. El 

inciso uno contempla el secuestro de los dineros a favor del deudor, y el inciso ocho de 

dicho precepto establece la posibilidad de embargar “ingresos procedentes de actividades 

profesionales”102. Si los ciudadanos españoles tributan sobre las ganancias obtenidas en 

el desarrollo de su profesión, y existen retenciones provisionales sobre dichas ganancias 

que al cierre fiscal pueden terminar en devoluciones de impuestos, éstas estarían 

comprendidas en lo establecido en el inciso ocho citado aplicando una interpretación 

amplia de éste. Esta deducción  permite que se realicen embargos a beneficio del 

acreedor alimentario sobre éstas debido al incumplimiento de la persona obligada.  

 El procedimiento de ejecución de esta medida está regulado en los artículos 

seiscientos ocho y seiscientos veintiuno de la Ley de Enjuiciamiento. El tribunal está 

facultado para determinar, dentro de parámetros de razonabilidad, la suma o porcentaje 

que puede llegar a embargarse de la totalidad del monto de devolución, para lo cual el 

Secretario Judicial emitirá una orden de retención por ésta a la entidad correspondiente. 

La institución o persona que reciba dicha orden, debe paralizar los fondos y depositarlos 

en la cuenta de Depósitos y Consignaciones del Tribunal; una vez que se hayan 

acreditado dichos dineros, el Secretario Judicial debe poner estos a disposición de la 

parte actora para que sufrague sus necesidades del período en cobro.   

                                                            
101 Jefatura del Estado de España. Ley de Enjuiciamiento Civil. No. 1/2000, 07 de enero del 2000, 08 de enero 
de 2000, Boletín Oficial del Estado, Número 7. 
102 Op. Cit. #101. 
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 En Chile, la posibilidad de embargar la devolución de impuestos está contemplada 

en la Ley sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias. El artículo 

dieciséis de dicha ley prevé las medidas que se pueden aplicar ante el incumplimiento en 

el pago de la obligación de alimentos, y en el inciso primero faculta al juez que ordene la 

retención “de la devolución anual de impuestos a la renta que corresponda percibir a 

deudores de pensiones alimenticias.”103 La persona juzgadora debe tomar en 

consideración los documentos que de conformidad con el artículo cinco de la misma ley, 

el demandado haya aportado después del traslado de la demanda para la constancia de 

su capacidad financiera, específicamente, “la declaración de impuesto a la renta del año 

precedente”104 que es la que demostrará la idoneidad de la aplicación de esta medida.  

 La orden judicial debe emitirse a la Tesorería General de la República, misma que, 

una vez aplicado el embargo, debe confirmar su proceder y el monto de la retención. Esto 

permite que la persona juzgadora tenga conocimiento del monto que puede poner a 

disposición de los beneficiarios alimentarios por este concepto, y si es necesario ampliar 

las medidas para cubrir la totalidad morosa105. 

Sección Segunda: Análisis de viabilidad. 

 En Costa Rica, a partir del mes de octubre de dos mil catorce empezó a regir la 

resolución DGT-R-036-2014 de la Dirección General de Tributación del Ministerio de 

Hacienda “Sobre retención del dos por ciento por parte de las entidades financieras que 

procesen pagos por medio de tarjeta de crédito o débito”, misma que consiste en el rebajo 

que deben aplicar los entes bancarios a los negocios que permitan el pago de sus 

                                                            
103 Ministerio de  Justicia de Chile.  Ley  sobre Abandono de  Familia  y Pago de Pensiones Alimenticias. No. 
14908, 14 de septiembre de 1962, 05 de octubre de 1962, Diario Oficial.    
104 Ibídem. 
105 Op. Cit. #103. 
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productos o servicios mediante tarjetas, con respecto de las sumas que ingresen por 

dicha transacción, como desembolso provisional al pago del impuesto de renta. 

   Esta directriz aplica tanto para personas físicas como jurídicas inscritas o no ante 

la autoridad tributaria, y es totalmente innovadora en Costa Rica a pesar de ser 

reconocida internacionalmente desde hace muchos años. Tal y como se contempla en las 

regulaciones tributarias de España106 y Chile107, esta resolución prevé que si al cierre 

fiscal resultare un excedente en estas retenciones con respecto del monto que el 

contribuyente está obligado a cancelar, éste puede solicitar a la administración el 

reintegro respectivo o una compensación para los futuros períodos. 

 Para poder aplicar en Costa Rica una medida de retención de devolución de 

impuestos, se debe valorar que únicamente podría solicitarse a través de la ejecución 

prevista en el artículo treinta de la LPA, que establece el carácter de título ejecutivo de la 

resolución firme que fija el monto de la pensión alimentaria. La Ley de Cobro Judicial, que 

es la que establece el trámite que debe seguirse, contempla en el artículo dieciocho la 

posibilidad de embargar los bienes del deudor. Al hablar de bienes se extiende a cualquier 

activo que tenga a su favor o al que tenga derecho el obligado alimentario, lo que 

permitiría que se pueda solicitar la orden de embargo sobre las posibles devoluciones de 

impuestos. 

 Lo expuesto anteriormente es válido y aplicable sin necesidad de reforma legal 

alguna, pero su efectividad estaría sujeta a que la orden de embargo sea emitida de 

manera previa a que el contribuyente determine si desea un reintegro, o bien, una 

compensación ya que si existe una manifestación de voluntad en este sentido, podría 

suceder que al llegar la orden de embargo ya se le haya cancelado al deudor, o bien, que 

                                                            
106 Op. Cit. #98. 
107 Op. Cit. #99. 
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por trámites institucionales el dinero ya esté consignado al pago del siguiente período y no 

pueda desautorizarse el acto. 

 Una forma más sencilla de ejecutar esta retención en Costa Rica requeriría de una 

reforma legal en la LPA que establezca, al igual que en la legislación de Chile, la medida 

cautelar inmediata de embargo de devoluciones de impuestos y el procedimiento para 

aplicar ésta,  lo que podría conducir a la creación de una base de datos de obligados que 

se encuentran en incumplimiento y que permita invalidar la solicitud de devolución o 

compensación de dicha persona. 

Capítulo Segundo. Embargo de bienes y venta pública de estos, 

retención de salario y embargos a cuentas bancarias. 

Sección Primera: Concepto y regulación legal. 

 Tal y como se ha desarrollado a lo largo de esta investigación, Costa Rica permite 

la aplicación de embargos en el patrimonio del deudor alimentario a través del proceso 

monitorio, que se aplica en complemento con el artículo treinta de la LPA, pero con ciertas 

reservas o modificaciones acordes con los principios que rigen la materia de familia, por 

no existir una norma expresa en la LPA que establezca la posibilidad de embargos por 

mensualidades atrasadas. En iguales condiciones se encuentra la legislación de El 

Salvador, que a pesar de no tener una norma explícita para la ejecución de deuda por 

alimentos, la regulación de embargos se aplica de manera complementaria con la 

legislación procesal de familia.  

 El artículo ciento setenta y dos de la Ley Procesal de Familia de El Salvador, 

establece que a solicitud de parte se decretará embargo sobre “los bienes del ejecutado y 
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se procederá de conformidad con las normas establecidas para el juicio ejecutivo”108, lo 

cual es procedente para la ejecución de sentencia. De esta normativa se puede inferir 

que, para que se puedan ordenar y tramitar embargos sobre los bienes del deudor 

alimentario, es estrictamente necesario que exista una sentencia firme que pueda 

ejecutarse a través del procedimiento fijado en el Código Procesal Civil y Mercantil, el cual 

es muy similar al proceso monitorio de la legislación costarricense, pero en este caso más 

expedito ya que “se trata de darle cumplimiento a una sentencia pronunciada en el 

proceso”109. Por ende, esta medida en El Salvador no es ejecutable para cobrar la fijación 

provisional de la pensión; para proteger el cumplimiento de ésta, la legislación 

salvadoreña prevé en el artículo doscientos sesenta y cinco del Código de Familia la 

anotación preventiva de demanda sobre los bienes del alimentante.  

 La anotación de demanda ha sido cuestionada mediante recursos de apelación, y 

al respecto la Cámara de Familia de la Sección de Occidente, Santa Ana, ha resuelto que 

la finalidad de ésta “radica en resguarda (sic) el derecho alimentario mientras se establece 

o se ofrece una garantía acorde a la obligación alimentaria fijada, tomando en cuenta el 

monto y el tiempo promedio que estará vigente”110. Lleva razón la Cámara por cuanto 

aunque el deudor no haya incumplido ni existan intenciones aparentes de incumplimiento, 

el derecho a alimentos de la persona que los reclama debe ser protegido en el transcurso 

del proceso judicial, lo cual justifica la imposición de esta medida preventiva la que, a su 

vez, ampara el posterior embargo de bienes en la ejecución de sentencia en caso de ser 

necesario.  

                                                            
108 Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Ley Procesal de Familia. No. 133, 14 de septiembre 
de 1994, 20 de septiembre de 1994, Diario Oficial, Número 173.  
109 Cámara de  Familia de  la  Sección del Centro,  San  Salvador. Resolución número  184‐A‐2013 del 10 de 
febrero de 2014, 14:25 horas. 
110 Cámara de Familia de  la Sección de Occidente, Santa Ana, El Salvador. Resolución número 114‐12‐ST‐F 
del 28 de noviembre de 2012, 16:00 horas.  
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 Diferente es la condición legal de esta medida en la legislación panameña, misma 

que la regula como Secuestro Especial de bienes, lo que significa “embargo judicial de 

bienes”111. El artículo treinta y dos de la Ley General de Pensión Alimenticia establece que 

“Cuando el obligado a dar alimentos no consigne la cuota alimenticia en la fecha y 

condiciones decretadas… a solicitud de la persona interesada, podrá ordenar el secuestro 

especial en materia de pensiones alimenticias sobre los bienes de la persona que 

incumple el pago de la pensión alimenticia”112. Esto implica que con solo la existencia de 

la orden de pago, sea por pensión provisional o pensión definitiva, la parte puede solicitar 

el embargo de los bienes. Este embargo se diferencia del salvadoreño porque va más allá 

de una simple anotación de demanda para proteger la pensión provisional, e involucra el 

nombramiento de un administrador para que procure la integridad de los bienes. También, 

el procedimiento de esta medida se diferencia de la regulación costarricense, ya que no 

establece la existencia de una resolución como título ejecutivo, sino que autoriza in so 

facto la ejecución de embargos. 

 Si bien es cierto el artículo treinta y dos mencionado anteriormente establece que 

esta medida procede a petición de parte, también es cierto que el artículo treinta y tres de 

la misma Ley autoriza que la persona juzgadora de oficio pueda ordenar el secuestro de 

bienes cuando el obligado alimentario realiza acciones que lo ponen en estado de 

insolvencia, con la finalidad de eludir el pago de la pensión o procurar que ésta le sea 

disminuida, aunque la obligación aún no se encuentre vencida. 

 Una vez practicado el secuestro especial, la persona juzgadora debe prevenir al 

obligado alimentario a que efectúe el pago correspondiente en el plazo máximo de un 

mes. En caso de no proceder de conformidad, los bienes son sometidos a la venta 

                                                            
111 Op. Cit. #74. 
112 Asamblea Nacional de la República de Panamá. Ley General de Pensión Alimenticia. No. 42, 07 de agosto 
de 2012, 08 de agosto de 2012, Gaceta Oficial, Número 27095. 
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pública; para esta ejecución, debe tomarse como base el procedimiento establecido en el 

Código Judicial, pero de manera más expedita por la reducción de plazos a la mitad y la 

ausencia de cauciones debido a la trascendencia de este tema. Los bienes por secuestrar 

y rematar abarcan, tanto bienes muebles e inmuebles, así como los derechos posesorios 

sobre bienes inmuebles de conformidad con lo establecido en el artículo mil setecientos 

cinco del Código Judicial de Panamá, lo que es novedoso pero sería incompatible en 

Costa Rica ya que los últimos son personalísimos y no se encuentran sujetos a embargos.  

Los procedimientos a seguir para ejecutar el secuestro se encuentran establecidos  

del artículo quinientos treinta y tres al quinientos sesenta y cuatro del Código Judicial; por 

otra parte, el proceso de venta judicial se regula a partir del artículo mil setecientos hasta 

el mil setecientos treinta y tres del mismo Código. Se puede observar que con respecto de 

procedimientos de ejecución, la legislación panameña es similar a la costarricense 

excepto que no indica expresamente los plazos judiciales y mayor extensión de 

aplicación. 

 Finalmente, la regulación española, también contempla la anotación preventiva de 

embargos, apremio patrimonial y la subasta de bienes como medio de aseguramiento de 

la ejecución judicial. Tal y como se desarrolló anteriormente y de conformidad con el 

artículo ciento cuarenta y ocho del Código Civil, la persona juzgadora española de 

pensiones alimentarias tiene libertad para determinar las medidas cautelares que 

considere necesarias para proteger los derechos de los beneficiarios. No obstante, el 

artículo setecientos veintisiete de la Ley de Enjuiciamiento Civil contempla expresamente 

la posibilidad de realizar embargo preventivo de bienes, mismo que se regula a partir del 

artículo quinientos ochenta y cuatro de la misma Ley y puede decretarse, tanto para la 

pensión provisional como la definitiva. 



 

70 
 

Sección Segunda: Análisis de viabilidad. 

 Las legislaciones salvadoreña, panameña y española comparten con la 

costarricense la posibilidad de decretar embargos sobre bienes y rematar estos, con la 

gran diferencia que la panameña es la única que lo contempla expresamente, pero bajo 

otro norma y tramitología, además de las diferencias indicadas anteriormente. Si bien es 

cierto, en Costa Rica ya se tiene esta posibilidad, ésta no tiene un procedimiento especial 

ni distinto al del proceso monitorio excepto que se ejecuta en el Juzgado de Pensiones y 

que no existe trámite de notificación ni oposición.  

De este análisis de derecho comparado, se puede observar la importancia de que 

la Asamblea Legislativa reforme la LPA para que en ésta se contemple expresamente la 

medida de embargo sobre todo el patrimonio del deudor alimentario, lo que evitaría las 

confusiones existentes a la fecha con respecto de la ejecución del título ejecutivo en que 

se convierte la resolución que determina el monto de pensión alimentaria provisional o 

definitiva. 

Capítulo Tercero: Apremio corporal. 

Sección Primera: Concepto y regulación legal. 

 El apremio corporal por incumplimiento en el pago de pensión alimentaria no es 

una medida novedosa, sino que ya ha sido contemplada en la legislación de diversos 

países, cada uno con regulaciones específicas y diferenciadas para su ejecución. Resulta 

interesante que a pesar del cuestionamiento internacional con respecto de la legalidad de 

esta medida, a la fecha continúa siendo a criterio de la doctrina una de las medidas con 

mejores resultados para lograr el pago de la cuota alimentaria al limitar un derecho tan 

fundamental como lo es la libertad. 
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 A continuación se desarrollará la manera como se contempla el apremio corporal o 

similares en las legislaciones de Panamá, Chile, Colombia, Nicaragua, El Salvador y 

España: 

a. Panamá. 

La legislación en materia de alimentos, en este país, se encuentra cubierta con 

varias leyes, entre las cuales se puede citar al Código de Familia y a la Ley General de 

Pensión Alimenticia. En particular, el artículo trescientos ochenta y cuatro del Código de 

Familia expone el apremio corporal como una medida válida cuya finalidad es presionar al 

deudor alimentario para que cumpla con su deber.  De conformidad con el artículo treinta 

y uno de Ley de Alimentos, éste podrá decretarse hasta por treinta días. 

Es interesante que las autoridades jurisdiccionales panameñas han evaluado los 

resultados de aplicar indiscriminadamente esta medida, ya que a pesar de estar impuesta 

legalmente se ha cuestionado la viabilidad para hacer efectivo el fin del legislador de 

forzar el cumplimiento y las consecuencias prácticas de ésta. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia de Panamá ha tenido la posición que “ordenar una medida de 

arresto… resultaría lesivo al interés superior de las menores, puesto que como se ha 

sostenido en jurisprudencias anteriores, se pondría en peligro la fuente de donde 

provienen los alimentos”113. Si bien es cierto el apremio corporal se mantiene en este país, 

de conformidad con la jurisprudencia éste es utilizado como última opción ante las otras 

cuatro medidas previstas en la Ley de Alimentos, así como las regulaciones conexas, por 

considerar que la “solución” al incumplimiento puede generar mayores perjuicios que 

beneficios para la persona que requiere del efectivo pago de la pensión para poder 

sobrevivir. 

                                                            
113 Corte Suprema de Justicia, Pleno, Panamá. Resolución del expediente número 023‐03 del 14 de marzo de 
2003, s.h. 
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De igual manera, se sostiene que aunque existen pensiones atrasadas de pago o 

bien, intereses por la morosidad, el apremio no es la medida correcta para ejecutar el 

cobro de éstas ya que sucedería lo mismo que se explicó anteriormente, resultando “más 

bien lesivo al interés superior de la menor, que contra el alimentante se gire una orden de 

arresto”114 por cuanto el deudor desde la prisión no será capaz de producir u obtener las 

cuotas adeudadas, y se dejaría en completa imposibilidad al beneficiario alimentario de 

recibir el dinero requerido. 

Sin perjuicio de la jurisprudencia citada anteriormente y la idiosincrasia de este 

país con respecto de la mayor protección posible de la persona menor de edad, o bien, de 

la persona que recibe los alimentos, la legislación panameña contempla en el artículo 

doscientos once del Código Penal una sanción que oscila entre uno a tres años en alguna 

de las siguientes medidas: “prisión o arresto de fines de semana o trabajo comunitario”115, 

para cualquier persona que no cumpla con sus deberes legalmente establecidos, tanto en 

materia de alimentos como de patria potestad. Dicha pena se disminuye si el 

incumplimiento es no es extendido en el tiempo, o bien, si es parcial.  

El arresto de fines de semana o trabajo comunitario previstos en la ley resulta 

concordante con las decisiones judiciales de Panamá, al velar por el interés del acreedor 

protegiendo la continuidad de los ingresos del obligado, ya que en tesis de principio estas 

sanciones no le imposibilitan asistir a la jornada habitual de trabajo. Por el contrario, la 

prisión en el plazo previsto dejaría desamparado al beneficiario de los alimentos, ya que 

mínimo durante un año no recibiría la pensión alimentaria por razones ajenas a la 

voluntad del proveedor al estar cumpliendo pena de cárcel, lo que imposibilita que pueda 

llevar a cabo actividades lucrativas para realizar los pagos correspondientes. 

                                                            
114 Corte Suprema de Justicia, Pleno, Panamá. Resolución del 18 de abril de 1996, s.h. 
115 Asamblea Nacional de la República de Panamá. Texto único Código Penal. No. 14, 13 de abril de 2010, 26 
de abril de 2010, Gaceta Oficial, Número 26519. 
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b. Chile:  

La Ley sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias regula en el 

artículo catorce un apremio corporal limitado temporalmente y que puede decretarse, 

tanto de oficio como a petición de parte al establecer que:  

“si decretados los alimentos por resolución… no hubiere cumplido su   

obligación en la forma pactada u ordenada o hubiere dejado de pagar 

una o más de las pensiones decretadas, el tribunal que dictó la 

resolución deberá, a petición de parte o de oficio y sin más trámite, 

imponer al deudor como medida de apremio, el arresto nocturno 

entre las veintidós horas de cada día hasta las seis horas del día 

siguiente”116 

 Esta medida puede mantenerse por el plazo de quince días y puede repetirse hasta 

que las cuotas adeudadas se cancelen totalmente. Este tipo de medida le permite al 

obligado alimentario buscar trabajo durante el día y obtener los ingresos necesarios para 

cancelar la pensión pendiente. Asimismo, permite que en aquellos casos en los cuales la 

persona cuente con un trabajo estable, su contrato de trabajo no se vea suspendido y así 

prevenir un eventual despido por ausencias que aunque justificadas pueden ocasionar 

perjuicios al patrono. Al igual que en Costa Rica, para ejecutar la orden de arresto es 

posible el allanamiento de la morada siempre y cuando se realice dentro de los márgenes y 

procedimientos legales establecidos para este trámite. 

 El mismo artículo establece que en caso que el demandado incumpla con el arresto 

nocturno, o bien, haya acumulado dos periodos de arresto nocturno, la autoridad judicial 

podrá cambiar la medida por el arresto común por un plazo de quince días, prorrogables a 

treinta días. Existen excepciones para aplicar la orden de arresto entre las cuales está que 

el demandado pague en el mismo acto a la autoridad policial que está aplicando la orden 

                                                            
116 Op. Cit. #103. 



 

74 
 

las cuotas pendientes, o bien, se encuentre en condiciones críticas de enfermedad, 

invalidez y embarazo, o bien otras condiciones extraordinarias.  

Al respecto, la Corte de Apelaciones de Copiapó suspendió una orden de arresto 

nocturno al considerar que “efectivamente, se encuentra pendiente de tramitación una 

demanda de rebaja de la pensión alimenticia… todo lo cual lleva a establecer que existen 

circunstancias extraordinarias que impiden el cumplimiento del apremio o lo transforman en 

extremadamente grave”117. Este extracto de la resolución permite abarcar tres temas: la 

inestabilidad laboral, los incidentes de rebajo de pensión y la suspensión de las órdenes de 

arresto. En particular, la inestabilidad laboral es la que lleva hasta la Corte la ilegalidad de 

la orden de arresto, fundada en que mediante el juicio de rebajo que aún no ha sido 

resuelto se acredita la incapacidad del demandado en cumplir con la totalidad de la cuota 

alimentaria. Sostener la jurisprudencia, en este sentido, permite apreciar que cuando 

existan solicitudes de disminución y el incumplimiento es parcial no puedan dictarse 

órdenes de apremio por atentar contra la libertad del obligado injustamente, ya que son 

causas ajenas a su voluntad y se le estaría obligando a un imposible. 

Lo contradictorio de este asunto es que la persona beneficiaria de la pensión queda 

indefensa ante la mora judicial en aquellos casos que están en análisis para la baja de la 

cuota, ya que, si bien es cierto, el apremio no garantiza por sí mismo el pago respectivo, sí 

es una amenaza para que se cumpla. Se legitimaría de esta manera que cualquier 

obligado que quiera evitar el cumplimiento de sus deberes alimenticios, se ampare en la 

interposición de una nueva demanda para rebajo de pensión, conociendo que hasta que no 

se resuelva su solicitud no tendrá inconvenientes relacionados con un apremio nocturno o 

arresto.    

                                                            
117 Corte de Apelaciones de Copiapó, Chile. Resolución número 245‐2010 del 27 de septiembre de 2010, s.h. 
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Cecilia Pérez, citada por Cristián Lepin Molina, manifestó en el Boletín número mil 

setecientos cincuenta y nueve-dieciocho que, si bien es cierto, “el arresto nocturno no tiene 

gran efecto en cuanto a producir el pago… se estima que constituye un incentivo para el 

cumplimiento del que no se podría prescindir”118. Esto ratifica que el apremio no es una 

medida efectiva para asegurar el pago de la deuda alimentaria, pero que no puede 

eliminarse de las legislaciones por reforzar el temor a la sociedad en general de ser 

sancionados o sometidos a esta penalidad. No obstante, la amplitud de la restricción en la 

libertad de tránsito va a aumentar o disminuir el efecto causado a los individuos 

vulnerables, ya que no se tendrá el mismo temor por una reducción a su libertad por unas 

cuantas horas que por varios días o meses. En conclusión, la efectividad o no de la medida 

va a depender de las condiciones y moral propias del infractor. 

c. Colombia:  

De conformidad con Juan Enrique Medina Pabón, la legislación colombiana en el 

artículo cincuenta y cinco del Código de la Infancia y Adolescencia, regula “como medio 

para conminar el cumplimiento de los deberes paterno filiales la amonestación 

acompañada de una multa para el evento de incumplimiento”119. La misma ley define la 

amonestación que cita el autor como aquella advertencia a los adultos que tengan a su 

cargo PME, para que cumpla con los deberes fijados legalmente para patria potestad, 

guarda y crianza.  

En materia de alimentos, es posible aplicar la amonestación para el deudor 

alimentario que incumple con su deber. No obstante, la amonestación por sí misma no 

                                                            
118  Cristián  Lepin  Molina.  ¿Es  procedente  el  arresto  por  incumplimiento  del  pago  de  compensación 
económica?  Comentario  a  la  sentencia  de  la  Corte  Suprema  rol  11.410‐2011.  Revista  de  derecho 
(Coquimbo),  RDUCN  no.1  (2013),  vol.  20,  página  367.  http://www.scielo.cl/pdf/rducn/v20n1/art15.pdf 
(accesado el 17 de enero de 2015). 
119 Op. Cit. #3, p. 619. 
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implica un apremio como sí lo hay en otros países, sino que si persiste el incumplimiento 

en los deberes luego de realizada la amonestación, el accionado se sancionará con una 

multa que es convertible en arresto. Esta multa consiste en la condenatoria por pagar 

entre uno a cien salarios mínimos diarios, que será determinada por la autoridad 

jurisdiccional, y por cada día de salario que no pague se convierte en un día de cárcel.  

Por ende, Colombia no regula el apremio corporal como una medida inmediata 

ante el incumplimiento en el pago de la pensión alimentaria, pero sí establece la pena de 

prisión por el delito de inasistencia alimentaria en el artículo ciento noventa y seis del 

Código Penal, que se aplica cuando el obligado no cumple injustificadamente el pago de 

la cuota adeudada. La pena consiste en prisión que oscila entre dieciséis y cincuenta y 

cuatro meses cuando sea a una persona mayor de edad, y entre treinta y dos y setenta y 

dos meses cuando se trate de PME, además de la imposición de multas. 

La finalidad del delito, según sentencia C-Doscientos treinta y siete de mil 

novecientos noventa y siete de la Corte Constitucional, es criticada por Medina Pabón ya 

que la Corte manifestó que no se trata de sancionar “el hecho de no pagar la deuda (no 

hay cárcel por deudas), sino el daño que se hace al no atender el deber familiar”120 a lo 

que Medina señala que “no es cierto, porque el abandono real e incluso doloso del hijo 

(más incumplimiento de deber familiar imposible) con pago oportuno de alimentos no es 

delito”121. Es interesante la oposición que realiza el autor mencionado a lo que indica la 

Corte, por cuanto lleva razón al defender que la supuesta finalidad que el legislador tuvo 

con esta regulación sería aplicable en todos los casos de abandono familiar, y no estaría 

limitada al incumplimiento en el deber alimentario. Por otro lado, el bien jurídico tutelado 

mediante esta disposición penal se ve aún más afectado al implicar aproximadamente año 

                                                            
120 Op. Cit. #3, p. 616. 
121 Op. Cit. #3, p. 616. 
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y medio de cárcel para el infractor, quien terminará de desamparar al acreedor alimentario 

por la falta de medios posibles para cumplir con el pago de las cuotas. 

d. Nicaragua:  

El ordenamiento jurídico nicaragüense no contempla expresamente el apremio 

corporal como una medida para incentivar el cumplimiento de la obligación alimentaria, ya 

que la Ley de Alimentos de Nicaragua es escueta y no alude a un solo precepto que 

contemple el accionar ante el incumplimiento de la obligación; no obstante, ha optado por 

otras formas punitivas para castigar esta inobservancia. 

Así, ordenamientos como el de este país han preferido instaurar la falta al deber 

alimenticio como un acto delictivo, contemplándolo, específicamente, en el artículo 

doscientos diecisiete del Código Penal de Nicaragua, el cual señala la posibilidad de un 

período de prisión de seis meses a dos años a:  

“a) Quien estando obligado a prestar alimentos conforme la ley de la 

materia, mediando resolución provisional o definitiva u obligación 

contractual, o mediante acuerdo ante cualquier organismo o 

institución, deliberadamente omita prestarlos; 

b) Quien estando obligado al cuidado o educación de otra persona, 

incumpla o descuide tales deberes, de manera que ésta se 

encuentre en situación de abandono material o moral”122 

Del inciso a) se puede extraer que es aplicable la pena aún y cuando no esté en 

firme la resolución que establezca la pensión definitiva. También, puede ejecutarse 

cuando exista un acuerdo entre las partes y el obligado falte al cumplimiento de los 

                                                            
122 Asamblea Nacional de la República de Nicaragua. Código Penal. No. 641, 16 de noviembre de 2007, 05 de 
mayo de 2008, La Gaceta, Número 83.  
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compromisos alimentarios ya acordados y los establecidos en la ley. De igual manera, 

basta para cometer el delito que se incumpla con aceptado en el acta de acuerdo que se 

haya realizado ante una institución pública correspondiente a la conciliación.  

Los artículos diecisiete al veinte de la Ley de Responsabilidad Paterna y Materna 

estipulan los procedimientos por seguir para llegar a un acuerdo conciliatorio entre las 

partes en sede administrativa, lo cual debe hacerse ante el Ministerio de la Familia y se 

hará constar en un acta la cual se utilizará para escalar el proceso a la sede penal. El 

respaldo para la actuación del Ministerio indicado se encuentra en el artículo ochenta y 

nueve del Código de la Niñez y la Adolescencia, mismo que da potestad a la sede 

administrativa de intervenir en asuntos de familia y velar por la protección de interés 

superior del menor. 

Los procesos de conciliación no son excluyentes de las demás vías judiciales, por 

lo que tienen peso suficiente para obligar al deudor de tal manera que con el simple 

incumplimiento de los acuerdos puede constituir un delito, ya que el artículo veinte de la 

misma ley da fuerza de título ejecutivo al acta donde se estipula el acuerdo o la 

incomparecencia para acudir a la vía judicial. Se reafirma esta posición en el artículo 

sesenta del Reglamento a la Ley de Responsabilidad Paterna y Materna, el cual estipula 

que el acta donde conste la inasistencia a la segunda audiencia de conciliación o el 

incumplimiento de los convenios adoptados en el proceso administrativo, será documento 

suficiente de prueba para presentar ante la Unidad de Delitos de Omisión Deliberada de 

Prestar Alimentos del Ministerio Público de Nicaragua. 

Cabe destacar que el Código Penal de Nicaragua presta especial atención a los 

derechos e intereses de las personas menores, ya que contempla penas mayores para 

los deudores que conscientes de su deberes alimentarios se pongan en estado de 
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incumplimiento o empleen medios fraudulentos para el ocultamiento de sus bienes, 

pudiendo en consecuencia el estado implementar penas que alcancen de dos a tres años 

de prisión. 

Otro ejemplo de la prioridad que le da el derecho penal nicaragüense a la 

protección de grupos vulnerables, está contenido en el inciso b) del artículo doscientos 

diecisiete ya transcrito, mismo que infiere que aunque no exista una resolución judicial o 

acuerdo que obligue a determinados deberes como el alimentario que forma parte del 

cuido que debe dar a cualquier individuo, una persona puede ser condenada a pena de 

prisión si incurre en abandono o desatención del sujeto que dependa de ella para 

mantener calidad de vida.   

e. El Salvador:  

La codificación salvadoreña no regula el apremio corporal dentro del ordenamiento 

de familia ni civil, sino que se encuentra el arresto como una consecuencia del 

incumplimiento de los deberes alimentarios dentro de las leyes penales. Prueba de esto 

es que el artículo doscientos veintidós del Código de Familia remite a la legislación penal 

a “los padres que abandonaren moral y materialmente a sus hijos, o dejaren de cumplir 

los deberes inherentes a la autoridad parental…”123.  Parte de los deberes propios de los 

progenitores es el brindar alimentos, vestido, salud, habitación, entretenimiento, estudio y 

en general calidad de vida a sus hijos, y omitir sus obligaciones, en este sentido, conlleva 

a un abandono material del menor.  

Por ende, el incumplimiento en los deberes de asistencia económica constituye un 

delito sancionado dentro del Código Penal con arresto entre veinticuatro y cuarenta y 

ocho fines de semana de conformidad con el artículo doscientos uno, pero solo puede 

                                                            
123 Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Código de Familia. No. 677, 11 de octubre de 1993, 
13 de diciembre de 1993, Diario Oficial, Número 231. 



 

80 
 

ejecutarse “una vez se haya agotado los mecanismos administrativos en materia de 

derecho de familia”124. Se infiere de este artículo que el ordenamiento salvadoreño utiliza 

como última ratio la privación de libertad por tratarse de un derecho fundamental, y la 

protege aún más al limitarla temporalmente para que no sea una privación total, sino solo 

de fines de semana. Lo positivo de la regulación en estos términos es que permite que el 

obligado continúe buscando los medios para pagar la pensión; no obstante, para aquellos 

deudores alimentarios que no tienen interés en cumplir con sus deberes, la medida no 

tendrá los efectos deseados de compeler al cumplimiento porque el aislamiento es 

efímero en comparación con la pena de cárcel común. Estos últimos se verán sujetos a 

las medidas previstas como embargos de bienes y activos. 

Es menester aclarar que el arresto de fines de semana está definido en el artículo 

cuarenta y nueve del Código Penal de este país, y que se ejecuta “por regla general los 

sábados y domingos, en establecimientos diferentes a los destinados al cumplimiento de 

la pena de prisión”125. Es decir, es un arresto domiciliario ambulatorio con la finalidad de 

reducir aún más los efectos contraproducentes de la pena de prisión, y que deja a 

conciencia del infractor la voluntad de no salir del lugar de habitación; está definido por el 

artículo cincuenta del mismo Código y consiste en que el obligado no puede dejar su 

domicilio salvo que exista una justificación válida a criterio de la persona juzgadora. En 

caso de constatarse la ausencia injustificada en tres ocasiones, la medida se vuelve más 

gravosa al convertirse en pena de prisión consecutiva en un centro penitenciario, de 

manera que si la condena era por treinta de fines de semana, se verá privado de libertad 

por sesenta días sucesivos.  

                                                            
124 Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Código Penal. No. 1030, 26 de abril de 1997, 10 de 
junio de 1997, Diario Oficial, Número 105. 
125 Ibídem. 
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f. España:  

Al igual que la legislación nicaragüense, la española no contempla en la regulación 

civil el apremio corporal por incumplimiento en el pago de la pensión alimentaria, sino que 

sanciona esta falta como un delito. Al respecto, del artículo doscientos veintiséis al 

doscientos treinta del Código Penal se determinan las sanciones relacionadas con el 

delito de abandono de familia, de personas menores e incapaces. Particularmente, el 

artículo doscientos veintisiete determina las penas por el impago de la pensión alimentaria 

las que oscilan entre “prisión de tres meses a un año o multa de seis a 24 meses”126. 

Diferente a lo que sucede en otras legislaciones en las que se castiga la inasistencia a los 

deberes de la patria potestad, en España se castiga expresamente el no pago de la cuota 

alimentaria; el lapso de prisión es corto comparado con las leyes penales de Nicaragua y 

Colombia, y deja abierta la posibilidad para que en lugar de realizarse la privación de 

libertad se cobre únicamente las multas respectivas. 

De conformidad con Antonio López Contreras, la ejecución por el incumplimiento 

en vía civil no es excluyente de la penal ni viceversa, ya que “en un principio nada impide 

que el denunciante las inste a la vez. Ahora bien, habría que estarse a lo dispuesto en los 

arts. 227.3 CP y 569.1 LEC, en cuanto a la reparación del daño y a la suspensión del 

procedimiento civil, respectivamente”127. Esto implica que queda a criterio de la parte 

perjudicada con la falta de pago elegir los mecanismos de ejecución, teniendo presente 

que en la vía civil lo único que alcanzará son embargos y otro tipo de sanciones, pero 

nunca un encarcelamiento, y en la vía penal puede obtener la privación de libertad, pero 

                                                            
126 Jefatura del Estado de España. Código Penal. No. 10/1995, 23 de noviembre de 1995, 24 de noviembre de 
1995, Boletín Oficial del Estado, Número 281. 
127 Antonio López Contreras. El delito de  impago de pensiones alimenticias. Breve guía  jurídica. Cuerpo de 
Gestión  Procesal  y  Administrativa  de  la  Administración  de  Justicia,  Noticias  Jurídicas  (Abril  2014).  En 
http://noticias.juridicas.com/articulos/55‐Derecho‐Penal/201404‐el‐delito‐de‐impago‐de‐pensiones‐
%20alimenticias.htm#_Toc384569147 (accesado el 25 de enero de 2015). 
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además cobrar las cuotas atrasadas ya que la obligación de dar alimentos se mantiene a 

pesar de cumplir condena en un centro penitenciario.  

Con respecto del desembolso parcial, el Tribunal Supremo ha manifestado que 

“debe rechazarse cualquier formal automatismo que convierta en acción típica todo lo que 

no sea un íntegro y total cumplimiento de la prestación económica”128. Esto hace 

referencia a que el hecho de que el deudor realice pagos parciales de la cuota alimentaria 

durante los meses previstos en el artículo penal, no significa que el delito se haya 

constituido por cuanto quedará a criterio del juzgador analizar si el bien jurídico tutelado 

realmente se lesionó con respecto de la proporción no pagada. Por otro lado, si la acción 

penal ya está en trámite y el denunciado realiza un pago total o abono de la deuda, no 

implica per se que se librará de la pena de cárcel o multa, ya que el delito se puede 

constituir por el solo hecho de haber atrasado u omitido el pago de dos períodos 

consecutivos o bien cuatro alternados, lo que en derecho penal se conoce como delito de 

omisión. 

Es coherente la jurisprudencia con respecto de la afectación real del bien jurídico 

ya que sería un sin sentido que si la suma dejada de pagar es mínima se condene al 

alimentante. Si su incumplimiento fue parcial estando libre se verá mayormente limitado 

para cumplir estando recluso, lo que lejos de generar beneficios para el accionante va a 

perjudicar sus intereses y reducir o eliminar sus fuentes de ingreso. Por otro lado, imponer 

multas al obligado puede verse desde dos perspectivas: si bien es cierto, le beneficia que 

no se restrinja la libertad de tránsito por cuanto puede obtener medios económicos para 

cumplir con sus deberes, es contraproducente con respecto de su realidad económica si 

                                                            
128 Tribunal Supremo, Sala de lo Penal, Madrid, Sección 1. Sentencia número 185/2001 del 13 de febrero de 
2001, s.h. 
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se trata de una persona con recursos limitados y que no ha podido cumplir a cabalidad 

con las cuotas alimentarias por no tener los medios para hacerlo.  

Sección Segunda: Análisis de viabilidad. 

 En Costa Rica existe, tanto el apremio corporal que se encuentra regulado en el 

artículo veinticuatro de la LPA, como el delito de incumplimiento del deber alimentario 

previsto en el artículo ciento ochenta y cinco del Código Penal. Ambos artículos tienen 

similitudes con las otras legislaciones estudiadas, solo que muchas de éstas tienen 

perspectivas más ajustadas a la realidad.  

Panamá puede aportar a la legislación costarricense las formas alternas de pena 

al delito de abandono de la obligación alimentaria como lo es el arresto de fines de 

semana, o bien, el trabajo comunitario, pero aplicables en este caso como sustitutivos al 

apremio corporal ya que a pesar de las dificultades prácticas por la necesidad de 

vigilancia, ayudaría a contrarrestar los resultados dañinos del apremio consecutivo como 

primera opción que se utiliza en Costa Rica. A la materia penal no serían aplicables estas 

medidas atenuadas porque el imputado requiere dolo para cometer el delito, y este tipo de 

penas serían un beneficio injusto ante su conducta. Asimismo, la legislación panameña en 

alimentos acompañada de su jurisprudencia con respecto de las medidas ante la falta de 

pago de la pensión, sostienen una ideología que resulta deseable para procurar el 

cumplimiento de la obligación que es el fin del ordenamiento jurídico en esta materia. 

De igual manera, las medidas de la legislación chilena y salvadoreña en cuanto al 

apremio nocturno y domiciliario por fines de semana, respectivamente, son innovadoras 

ya que la restricción de libertad es fraccionada contrario al apremio corporal costarricense 

que es íntegro por establecer treinta días consecutivos como mínimo. Esto deja sin 

posibilidades adicionales para el deudor alimentario más allá que cumplir con el pago de 
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la cuota para recobrar su libertad, por lo que sería viable ampliar nuestra legislación para 

posibilitar el apremio intermitente, además del actual.  

Los ordenamientos jurídicos de Colombia, Nicaragua y España no aportan 

mayores avances con respecto de nuestra regulación en materia de apremio corporal y 

delito, ya que no contemplan el apremio corporal ni medidas alternativas en la ejecución 

de la pena del delito. En España, se constituye el delito con la simple omisión del pago de 

la obligación preestablecida, lo que difiere de la legislación penal costarricense que 

requiere de la existencia del dolo en la persona que teniendo los medios para realizar el 

pago requerido, no lo hace.  Al igual que en España, en Costa Rica la pena por el delito 

de incumplimiento del deber alimentario puede ser de prisión o bien días multa; si es de 

prisión, puede ir de un mes a dos años y si es multa debe ser “igual a la mitad del salario 

mínimo”129 lo que implica una multa mucho menor a la prevista en las otras legislaciones 

estudiadas.  

Capítulo Cuarto: Responsabilidad solidaria para el pago de obligación 

alimentaria. 

Sección Primera: Concepto y regulación legal. 

La responsabilidad solidaria en materia de alimentos consiste en que a falta de 

pago total o parcial de la pensión alimentaria por parte del obligado principal, el 

beneficiario puede cobrar a terceras personas correlacionadas que de conformidad con la 

ley deben asumir esta responsabilidad. Puede recaer sobre patronos, ascendientes y 

descendientes u otras personas que faciliten el incumplimiento del deudor. La 

consecuencia de esta solidaridad no es solo cumplir con el pago, sino que en caso de no 

                                                            
129 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Código Penal. No. 4573, 04 de mayo de 1970, 15 de 
noviembre de 1970, La Gaceta, Número 257, artículo 185. 
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realizarlo pueden verse sujetos al apremio y otros medios coercitivos establecidos en la 

ley. 

Con respecto de los patronos, las legislaciones panameña, colombiana y 

salvadoreña regulan de manera similar las consecuencias de no aplicar las retenciones 

salariales. De esta manera, el artículo ochocientos siete del Código de Familia de Panamá 

establece que el empleador que no cumpla con la orden judicial de descuento sobre el 

salario para el pago de la pensión alimentaria, responderá solidariamente sobre ésta 

además de las sanciones penales a las que puede verse sujeto por su falta. Asimismo, el 

artículo ciento treinta del Código de la Infancia y Adolescencia de Colombia sanciona de 

igual forma al patrono con respecto de las sumas no descontadas, siendo posible 

accionar en su contra luego de que una nueva orden de pago sea emitida por el juzgador, 

pero no prevé consecuencias penales. Afín, el artículo doscientos sesenta y cuatro del 

Código de Familia de El Salvador estipula los alcances civiles y penales por la falta de 

rebajo salarial del responsable alimentario. 

Por su lado, la legislación chilena contempla en el artículo trece de la Ley sobre 

Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias una multa al patrono que consiste 

en pagar dos veces el monto de la suma inicial que debía retener, además de verse sujeto 

a repercusiones civiles y penales por el desacato de una orden judicial. Si bien es cierto, 

el artículo no señala expresamente una responsabilidad solidaria, se debe entender que 

ésta es parte de las consecuencias civiles aplicables al empleador que no está siguiendo 

las órdenes judiciales. 

Al respecto de la responsabilidad solidaria de los ascendientes y descendientes, 

los ordenamientos colombiano, salvadoreño y chileno vinculan, principalmente, a los 

abuelos como la segunda fuente de recursos económicos para abastecer las necesidades 
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de las PME o incapaces, una vez que el responsable directo ha omitido el pago parcial o 

total de la cuota alimentaria dentro del plazo legal, estando judicialmente obligado a ello. 

El artículo doscientos sesenta del Código Civil de Colombia designa en los abuelos 

maternos y paternos la carga alimentaria una vez que los progenitores se ven 

imposibilitados a suministrar los medios suficientes para el sustento. En el mismo sentido, 

el artículo doscientos veintiuno del Código de Familia de El Salvador alude a los 

antecesores, en la medida de sus capacidades financieras, para cubrir los costos de 

manutención de sus nietos  cuando los progenitores carezcan de los medios suficientes 

para brindar el correspondiente soporte a las PME. 

Semejante resulta la jurisdicción chilena, cuyo artículo tres de la Ley Sobre 

Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias en armonía con el artículo 

doscientos treinta y dos del Código Civil, trasladan de los progenitores a los abuelos la 

obligación de dar sustento en caso que los primeros se vean imposibilitados a cubrir los 

gastos de cuidado y crianza de sus hijos. En estos términos, se ve que existe una mayor 

protección hacia los acreedores alimentarios, ya que si el deudor primario se ve reducido 

en sus capacidades de proveer, da oportunidad de solicitar el monto adeudado a 

parientes consanguíneos que cuenten con mayores fuentes de ingresos y puedan 

contribuir para las necesidades básicas de sus familiares.   

Este ordenamiento, también, resulta innovador porque el artículo dieciocho de la 

misma ley impone una responsabilidad solidaria para cualquier persona que obstaculice el 

pago en forma y tiempo de la obligación alimentaria. Es interesante cómo esta solidaridad 

anteriormente se extendía al conviviente del deudor alimentario, solo por el hecho de serlo 

sin que mediara una relación directa con el incumplimiento. En la actualidad, si bien es 

cierto la amplitud del artículo permite abarcar como solidario responsable al cónyuge o 

pareja de hecho, no constituye causal suficiente, sólo serlo para que le alcancen las 
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medidas propias de la solidaridad, sino que debe mediar dolo para impedir el pago, como 

para cualquier otra persona. 

Sección Segunda: Análisis de viabilidad. 

 En Costa Rica, el artículo sesenta y dos de la LPA establece que el patrono o la 

persona responsable de practicar las retenciones responderá al pago de la cuota de 

manera solidaria en caso de no practicar éstas, además de poder juzgarse por el delito de 

desobediencia. Esto permite concluir que en la mayoría de países latinoamericanos se 

mantiene una misma línea de pensamiento, y aplican las mismas sanciones a los 

empleadores que incumplen con su deber de rebajar los salarios de su personal obligado 

a pagar una pensión alimentaria. 

 Es una buena medida la que contiene la legislación chilena con respecto de la 

aplicación de una multa para estos patronos, quienes, además de convertirse en 

deudores solidarios por las cuotas que no retuvieron, deben hacer un pago al fisco. El 

hecho de triplicar la suma de una pensión alimentaria que no forma parte de sus deberes 

familiares, es un gran incentivo para que los empleadores cumplan a cabalidad y en 

tiempo con las órdenes judiciales de retención, lo que beneficia al acreedor para contar 

con el sustento necesario en las fechas establecidas judicialmente. Esta variación es 

compatible con el ordenamiento jurídico de Costa Rica y podría implementarse para 

beneficiar al demandante para el cumplimiento oportuno, y en la desobediencia beneficia 

al Estado ya que generaría nuevos ingresos a sus arcas que podrían destinarse al 

servicio social o programas de atención de personas en estado de necesidad. 

 Por otro lado, nuestra regulación no contiene una responsabilidad solidaria 

propiamente dicha para los ascendientes o descendientes del obligado, sino que 

establece una supletoria que consiste en una lista taxativa y excluyente sobre la prelación 
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de los posibles deudores alimentarios, lo que se contempla en el artículo ciento sesenta y 

nueve del Código de Familia y que no beneficia a los cónyuges, quienes no podrán cobrar 

a ninguna otra persona que no sea el obligado principal. Es decir, si se trata de PME o 

incapaces y no es posible o viable demandar, en primera instancia, a los progenitores, 

puede elevarse el requerimiento de pago a los hermanos o abuelos y viceversa. Por ende, 

resulta viable la contribución de las legislaciones estudiadas con respecto de indicar 

expresamente el vínculo de responsabilidad de los familiares y las consecuencias ante el 

incumplimiento, lo que debería ampliarse en la LPA y extenderse aún más que las otras 

legislaciones con respecto de establecer el procedimiento por seguir para ejecutar el 

cobro solidario en caso de incumplimiento. 

 Finalmente, también, es viable el aporte del ordenamiento chileno con respecto de 

extender la responsabilidad a las terceras personas que oculten al deudor o faciliten su 

incumplimiento, ya que en Costa Rica está previsto, únicamente, un delito por obstaculizar 

la justicia en cualquier tipo de situaciones y es pocas veces utilizado para los individuos 

que dificultan la ejecución del cobro u órdenes de apremio, lo que se vuelve una práctica 

común día con día por la carencia de sanciones inmediatas.  

Capítulo Quinto: Ejecución forzosa de prenda e hipoteca para 

garantizar el pago de las cuotas alimentarias. 

Sección Primera: Concepto y regulación legal. 

 La hipoteca o prenda consiste en una garantía que se otorga sobre un 

determinado bien inmueble o mueble, respectivamente, que puede llegarse a ejecutar en 

caso de incumplimiento del deudor. En materia de alimentos, corresponde a una garantía 

real que puede ser impuesta por la ley, o bien, a voluntad del accionado para responder 

ante la falta de pago de su obligación alimentaria.  
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 El inciso c) del artículo ciento treinta y nueve de la Ley Procesal de Familia de El 

Salvador establece la facultad judicial de ordenar en la sentencia por pensión alimentaria, 

“la constitución de garantía hipotecaria, prendaria o de cualquier otra clase para garantizar 

el pago de alimentos”130. Si bien es cierto, la finalidad de esta regulación es proteger los 

derechos de la parte beneficiaria, al señalarse que sería hasta la sentencia está 

excluyendo ésta de las medidas cautelares y deja también de lado que pueda aplicarse 

para casos de pensión provisional durante el tiempo que tarde el proceso, lo que podría 

llevar a un traspaso u ocultamiento de bienes por parte de la persona deudora que a 

pesar de ser fraudulento va a prolongar el otorgamiento de este importante resguardo, por 

lo que es criticable que no inmovilice los bienes del obligado con esta garantía desde que 

inicia el proceso judicial. 

 Esta limitación podría deberse a que se busca proteger el derecho al patrimonio de 

la persona deudora por si la resolución es adversa a lo solicitado en la demanda, pero 

debe imperar la protección a los intereses y posibles derechos del beneficiario alimentario 

ante la libre disposición de bienes del alimentante. Es más gravoso dejar sin garantía el 

derecho de alimentos, a que el individuo disponga de los bienes y tener que acudir a la 

vía penal a demostrar el delito y, posteriormente, a la vía correspondiente para solicitar la 

constitución de las garantías. 

Por otro lado, el artículo diez de la Ley sobre Abandono de Familia y Pago de 

Pensiones Alimenticias de Chile, le permite al juez imponer al individuo demandado en 

cualquier momento la obligación de constituir una garantía real, sea prenda o hipoteca, 

para respaldar el derecho de alimentos del que los solicita. Asimismo, permite que aún 

finalizado el proceso pueda ordenar esta constitución en caso de circunstancias 

                                                            
130 Op. Cit. #61. 
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especiales, como por ejemplo, la salida del país para evitar la futura indefensión de la 

actora ante el incumplimiento.  

En el caso de España, el artículo mil setecientos noventa y siete del Código Civil 

en concordancia con el artículo ciento cincuenta y siete de la Ley Hipotecaria, permite la 

inscripción sobre bienes muebles o inmuebles que estén garantizando la prestación 

alimentaria. En caso de incumplimiento, se debe ejecutar en la vía sumaria y quien 

adquiera el bien debe pagar “las pensiones vencidas y no satisfechas”131; esto implica que 

en caso de solo existir la hipoteca de alimentos, el monto por el cual sea rematada la 

propiedad debe ser suficiente como para cubrir la totalidad de las cuotas dejadas de 

pagar como mínimo. Se puede interpretar que en caso que la adjudicación se dé por 

sumas mayores, éstas quedarían a disposición de la persona juzgadora respectiva para 

cubrir las futuras pensiones hasta agotar los montos, o bien, pueden serle entregadas a la 

parte deudora, lo que no es el escenario ideal por cuanto se está dejando sin garantía 

adicional a la parte beneficiaria de alimentos y se ha evidenciado las intenciones de 

incumplimiento de la persona responsable de brindarlos. 

Sección Segunda: Análisis de viabilidad. 

 En Costa Rica existe la figura de hipoteca legal, misma que se da “cuando la ley 

impone la forzosa constitución expresa o tácita, con objeto de responder por 

determinadas gestiones o prestaciones”132. Esto implica que por disposición legal puede 

ejecutarse un bien inmueble, sin necesidad que exista voluntad de su propietario ni 

formalidad alguna para la constitución del gravamen. Esta garantía está otorgada en 

                                                            
131  Jefatura del Estado de España.  Ley Hipotecaria. Decreto del 08 de  febrero de 1946, 27 de  febrero de 
1946, Boletín Oficial del Estado, Número 58. 
132 Guillermo  Cabanellas  de  Torres. Diccionario  Jurídico  Fundamental.  (Argentina:  Editorial Heliasta  S.R.L. 
1979), p. 590. 
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Costa Rica a instituciones estatales como las municipalidades133 por los tributos a su 

cargo, Acueductos y Alcantarillados134 por el servicio de agua potable, Tributación Directa 

por impuesto territorial135, así como a la administración de los condominios136 por gastos y 

cuotas de mantenimiento. En estos casos, la hipoteca es tácita porque no requiere de 

inscripción en el Registro de la Propiedad, sino que basta con la ejecución en vía judicial 

ante la morosidad en el pago, y el título ejecutivo es la certificación que emitan los 

contadores de dichas organizaciones. 

 A la luz de estas leyes es viable la aplicación de esta garantía para la materia 

alimentaria, cuando exista un proceso judicial y se demuestre la morosidad en el pago de 

la pensión. Si se vela por el pago de impuestos o incluso cuotas condominales mediante 

una limitación a la propiedad, con mucha más razón puede restringirse dicho derecho 

cuando se trata del interés de la persona alimentaria que depende de la parte deudora 

para subsistir, lo que es equivalente al derecho a la vida que debe imperar sobre el 

derecho a la propiedad.  

 En el mismo sentido, puede extenderse a bienes muebles mediante la prenda legal 

por cuanto todo el patrimonio del deudor debe responder por sus obligaciones. Claro está 

que se deben establecer las formalidades para que la ejecución pueda aplicarse hasta 

que exista cosa juzgada formal, y ante la pensión provisional aplicar la anotación de la 

demanda como garantía para que el deudor no pueda disponer libremente de sus bienes 

hasta que se resuelva el asunto. Establecerlo de manera distinta sería una evidente 

                                                            
133 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Código Municipal. Ley No 7794, 27 de abril de 1998, 
18 de mayo de 1998, La Gaceta, Número 94, artículo 70. 
134 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Préstamo BCIE para II Etapa Acueducto Metropolitano 
y Otras Obras.  Ley No. 5595, 17 de octubre de 1974, 11 de diciembre de 1974,  La Gaceta, Número 236, 
artículo 4. 
135 Asamblea  Legislativa de  la República de Costa Rica.  Ley de  Impuesto  sobre Bienes  Inmuebles.  Ley No. 
7509, 09 de mayo de 1995, 19 de junio de 1995, La Gaceta, Número 116, artículo 28. 
136 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio. Ley 
No. 7933, 28 de octubre de 1999, 25 de noviembre de 1999, La Gaceta, Número 229, artículo 20. 
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violación al derecho de la propiedad debido a la incertidumbre existente con respecto del 

resultado del proceso, por cuanto si es adverso a lo pretendido por la parte actora y ya se 

ejecutaron los bienes el daño sería irreversible. 

Capítulo Sexto: Pago de intereses calculados durante el tiempo de 

retraso en el pago. 

Sección Primera: Concepto y regulación legal. 

 En Nicaragua y Puerto Rico se impone al deudor alimentario la obligación de 

pagar, además de la cuota atrasada, los intereses devengados sobre ésta contados a 

partir de la fecha cuando debía pagar hasta la efectiva cancelación, sin necesidad de que 

exista solicitud de la parte actora. 

 El artículo quince de la Ley de Alimentos de Nicaragua establece expresamente la 

posibilidad de penar al alimentante “con el pago de un 5% por cada mes de retraso”137 de 

la pensión. Resulta interesante que a pesar de la imposición legal de una tasa de interés 

mensual bastante elevada, ésta no se aplica en todos los casos, sino que el juzgador 

debe analizar casuísticamente y decidir si procede o no con la exigencia del pago de los 

intereses.  

 Por otro lado, el artículo ciento cuarenta y siete del Código Civil de Puerto Rico 

regula que “los alimentos concedidos comenzarán a devengar intereses legales por mora, 

desde el momento cuando se dicte la sentencia o si es de mes a mes, desde que venció o 

debió ser satisfecha la obligación”138. De esta manera se puede entender que a mayor 

paso del tiempo o cantidad de mensualidades atrasadas, mayor serán los intereses 

                                                            
137 Asamblea Nacional de la República de Nicaragua. Ley de Alimentos. No. 143, 22 de enero de 1992, 24 de 
marzo de 1992, La Gaceta, Número 57, artículo 15. 
138 Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Código Civil de 1930.  s.n., 1930, 
artículo 147.  
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conforme se incremente el monto de la cantidad adeuda. Asimismo, esta regulación deja 

por fuera a la pensión provisional, por lo que no podrán cobrarse intereses moratorios en 

caso de no haber sido fijada la pensión definitiva. Otra mención a los intereses se puede 

encontrar en el artículo treinta y cuatro de la Ley Orgánica de la Administración para el 

Sustento de Menores (referida de ahora en adelante como ASUME), misma que el 

juzgador puede imponer ante cualquier falta de cumplimiento de las disposiciones 

alimentarias. 

Sección Segunda: Análisis de viabilidad. 

 En Costa Rica no se encuentra expresamente regulada en materia de alimentos la 

posibilidad de cobrar intereses por el atraso en el pago de alimentos. No obstante, de 

conformidad con la interpretación realizada por Mauricio Chacón Jiménez puede aplicarse 

el artículo setecientos seis del Código Civil costarricense y cobrar intereses legales sobre 

pensiones adeudadas por cuanto “no parece existir razón suficiente para considerar que 

se encuentra exento del pago de intereses”139. 

 Si bien es cierto, podría presentarse la liquidación correspondiente ante el 

Despacho Judicial por parte del actor, también es cierto que si se incumplió con el pago 

de la cuota alimentaria, con mucha más razón va a optar por evadir la cancelación de 

intereses. Por ende, aunque pueda ser aplicada, según la doctrina, en Costa Rica no 

pareciera ser la medida más idónea. 

                                                            
139 Mauricio Chacón Jiménez. Medios coercitivos para el pago de la prestación alimentaria en Derecho de 
Familia Centroamericano. (San José: Editorial Jurídica Continental, 2010), p. 71. 
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Capítulo Séptimo: Prohibición de trabajar con el Estado y la limitación 

de permisos gubernamentales.  

Sección Primera: Concepto y regulación legal. 

Las legislaciones de Chile, El Salvador, Panamá y Puerto Rico contemplan 

diferentes limitaciones a beneficios u oportunidades gubernamentales para todos aquellos 

obligados a pagar pensión alimentaria que se encuentran en incumplimiento. Al respecto, 

el inciso dos del artículo dieciséis de la Ley sobre Abandono de Familia y Pago de 

Pensiones Alimenticias de Chile, ordena la suspensión de “la licencia para conducir 

vehículos motorizados por un plazo de hasta seis meses”140 que pueden prorrogarse a 

otro período igual; el mismo inciso prevé que en aquellos casos en que el deudor depende 

de ésta para trabajar, debe existir un compromiso de pago dentro del plazo de quince días 

para que procedan con la devolución del documento. Esta es una forma efectiva por 

cuanto los sujetos que cuentan con un vehículo como un accesorio de lujo se verán 

impulsados a cumplir con su obligación alimentaria para no verse obligados a prescindir 

de su medio de transporte. 

En similar sentido, el artículo doscientos cincuenta y tres-A del Código de Familia 

de El Salvador restringe la “extensión o renovación de pasaporte, licencia de conducir, 

tarjeta de circulación y licencia para tenencia y portación de armas de fuego, así como 

para la contratación de préstamos mercantiles”141 a aquellos individuos que tengan 

pendiente de pago sus obligaciones alimentarias establecidas judicialmente. Si bien es 

cierto, estas limitaciones parecieran atentar contra la libertad de tránsito y de autonomía 

de la voluntad de los deudores, no es de esta manera por dos razones: hay un interés 

                                                            
140 Op. Cit. #59. 
141Op. Cit. #76. 
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superior de por medio e impera la potestad estatal por tratarse de instrumentos que no 

forman parte de los derechos inherentes a la persona. 

Ante la interrupción de documentos prevista en los ordenamientos jurídicos de 

Chile y El Salvador, es importante recordar que los permisos son una autorización que 

otorga el Estado, y pueden definirse como una “expresión de la voluntad unilateral de la 

Administración… (que) no confiere ningún derecho nuevo al administrado, sino que se 

limita a remover los obstáculos legales de forma que éste pueda ejercerlo”142. Esto implica 

que al suspender, por ejemplo, la licencia de manejo, las entidades públicas involucradas 

no están procediendo de manera ilegal ni abusiva, por cuanto tienen potestad de hacerlo; 

simplemente se limita el ejercicio del derecho, pero de ninguna manera se niega su 

existencia.  

Por su lado, el artículo treinta y uno inciso cuatro de la Ley General de Pensión 

Alimenticia de Panamá establece como parte de las medidas por incumplimiento la 

“inhabilitación para contratar con el Estado o el municipio por un periodo igual al 

adeudado en concepto de pensión alimenticia”143. Cuando el Estado realiza apertura para 

contratar con los administrados, determina los requisitos mínimos que estos deben 

cumplir para ser considerados dentro de las ofertas que se reciban. A efectos de 

descartar la participación de aquellas personas que mantienen morosidad en sus 

obligaciones alimentarias, la Administración puede incluir entre las condiciones para la 

contratación que se demuestre el cumplimiento del pago de sus deudas.  

El ejemplo por excelencia de la contratación administrativa es la licitación, que es 

un “procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una 

                                                            
142 Alonso Arnesto Moya. Tercera parte: Relaciones entre  la Administración Pública y  los Administrados en 
Apuntes de Derecho Administrativo. (San José: Editorial Jurídica Continental, 2008), p. 157. 
143 Op. Cit. #65. 
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convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus 

ofertas y seleccione entre ellas la más favorable”144. La igualdad entre los oferentes 

implica que todos cumplan a cabalidad con los requisitos especificados en el cartel, entre 

los cuales podría solicitarse una certificación de la autoridad judicial mediante la cual se 

haga constar la inexistencia de un proceso por pensión alimentaria, o bien, que se 

encuentra al día en sus mensualidades. Una exigencia como la descrita no implica que se 

esté discriminando injustificadamente a los deudores alimentarios, sino que se procura 

que los participantes sean responsables con sus deberes legales y las personas que 

dependen de ellos para subsistir, ya que demostrar compromiso en un aspecto como éste 

da mayor seguridad en que se cumplirán las expectativas para las obligaciones 

contratadas.  

En similar sentido, la Ley ASUME de Puerto Rico establece la obligatoriedad de 

mantenerse sin morosidad en el pago de pensiones alimentarias si una persona desea 

que le otorguen “una licencia, permiso, endoso o privilegio ocupacional, profesional, 

recreativa, deportiva o de otro tipo, tales como la licencia de conducir vehículos de motor, 

licencia ocupacional o profesional, licencia del tiro al blanco, licencia para la venta de 

artículos, licencia de portar armas, contratación y empleo con el Gobierno”145. Esta 

medida es totalmente restrictiva al ejercicio de cualquier oficio en que el individuo requiera 

una autorización estatal, lo que puede ser un estímulo para el deudor alimentario de 

cumplir fehacientemente con sus obligaciones, pero a la vez, puede ser una justificación 

válida para el prolongamiento de la falta de pago debido a la imposibilidad de 

desempeñarse en este tipo de labores para obtener el dinero y pagar las cuotas 

atrasadas.  

                                                            
144 Jorge Dussán Hitscherich. Elementos del contrato estatal. (Bogotá: Fundación Universidad de Bogotá 
Jorge Tadeo Lozano, 2005), p. 163. 
145Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Ley Orgánica de  la Administración 
para el Sustento de Menores. No. 5, 30 de diciembre de 1986, artículo 30. 
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La persona obligada se ve sometida a una doble limitación para trabajar por 

cuanto aunque no le interese ser contratada por el Estado, el mercado laboral en el sector 

privado se le complicará, si por ejemplo no cuenta con las licencias necesarias para 

ejercer. Resulta aún más gravoso el hecho que la norma deja abierta la posibilidad, a 

criterio del juzgador cuando las sumas adeudadas sean mayores a cinco mil dólares, de 

restringir derechos similares que no estén expresamente estipulados en el precepto dicho. 

Por ende, se considera que esta disposición es abusiva y se aleja del fin de toda la 

normativa relacionada con pensiones alimentarias: que exista un pago efectivo sin trabas 

para cumplirlo.                              

Sección Segunda: Análisis de viabilidad. 

 La contratación administrativa en Costa Rica da la posibilidad que las instituciones 

públicas determinen taxativamente en el cartel las condiciones que los participantes 

deben satisfacer. Uno de los requisitos más comunes es que la empresa o administrado 

se encuentre al día con sus obligaciones estatales con la Caja Costarricense del Seguro 

Social y con el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, para lo cual debe 

aportarse una certificación que refleje lo indicado. 

Desde esta línea, resultaría viable implementar una exigencia adicional de que sea 

aportada una constancia emitida por el Poder Judicial indicando que no existe un proceso 

judicial abierto por pensiones alimentarias, o bien, en caso de existir, que éste no reporta 

morosidades. Al ser la protección especial de la familia un asunto de interés público de 

conformidad con el artículo cincuenta y uno de la Constitución Política de Costa Rica, 

establecer una disposición similar a la indicada no sería contradictorio a los derechos de 

los obligados alimentarios ni al principio de igualdad, ya que toda licitación pública puede 

delimitar las características que los oferentes deben cumplir. 
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Para esta implementación, no sería necesario una reforma legislativa, ya que el 

deber de cumplir con el pago de la pensión alimentaria se encuentra respaldado en el 

Código de Familia y en la Ley número siete mil seiscientos cincuenta y cuatro. Bastaría 

con una directriz de la Contraloría General de la República en ejercicio de las facultades 

contenidas en el artículo ciento uno de la Ley de Contratación Administrativa, exija que 

dentro del pliego de condiciones se solicite una certificación actualizada mediante la cual 

se haga constar la condición judicial en materia de familia del oferente, 

independientemente que comparezca a título personal o como apoderado de una 

empresa. 

Con respecto de la suspensión en el otorgamiento de licencias, permisos o 

cualquier otra autorización gubernamental, resulta, también, viable su aplicación porque 

no contraviene los derechos del administrado, sino que de conformidad con las 

definiciones vistas anteriormente es una potestad estatal condicionar la emisión de 

documentos por un asunto de interés público como lo es la alimentación de las personas 

que dependen del solicitante. Al no ser un derecho inherente de los ciudadanos, no es 

arbitrario ni violatorio que existan otros requisitos para poder obtener este tipo de 

autorizaciones.  

Capítulo Octavo: Control de morosidad en registros de pensiones. 

Sección Primera: Concepto y regulación legal. 

De conformidad con las disposiciones del artículo veintinueve de la Ley ASUME, 

en Puerto Rico existe el Registro Estatal de Pensiones Alimentarias que contiene la 

información actualizada de los obligados por esta materia. Dicho numeral establece que 

cuando exista un mes de atraso en el pago, los encargados de este Registro, 

“salvaguardándoles su derecho a objetar, (los deudores) serán reportados trimestralmente 
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a todas las agencias de información de crédito que realizan negocios en Puerto Rico”146. 

Esta medida permite ejercer presión en los empresarios que requieren mantener un buen 

historial crediticio a fin de continuar con el giro de sus negocios, por lo que les perjudicaría 

que por su incumplimiento alimentario no puedan obtener un préstamo para llevar a cabo 

sus proyectos comerciales.  

Las agencias crediticias, en términos generales, son aquellas personas o 

empresas que recopilan información crediticia de los individuos con la finalidad de 

comercializar con ésta. Los usuarios que compran este tipo de información lo hacen con 

la finalidad de ampliar el criterio para decidir la apertura o no de un crédito a favor del 

solicitante. En el contexto de un registro estatal como el puertorriqueño, el fin sería el de 

informar a instituciones financieras acerca de la morosidad de determinado ciudadano, 

con la finalidad de prevenir que se le otorguen créditos privados a individuos que no han 

cumplido con sus obligaciones legales; asimismo, compartir la información con toda la 

Administración Pública para poder ejecutar efectivamente las otras medidas previstas en 

la ley para sancionar a los deudores. 

Diferente sucede en la legislación salvadoreña, en la que mediante el artículo 

doscientos cincuenta y tres-A se establece la existencia de un registro manejado por la 

Procuraduría General de la República, que a pesar de manejar toda la información acerca 

del pago o no de las pensiones alimentarias, no tiene potestades para pasar esta 

información a agencias de crédito, ya que únicamente es utilizado para controles internos 

a efectos de la emisión de licencias, permisos, autorizaciones en general, salidas del país, 

control de morosidad, etc. A falta de disposiciones legales, esta base de datos no puede 

salirse por ninguna circunstancia de las instituciones estatales. 

                                                            
146 Op. Cit. #98, artículo 29. 
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En Colombia existen movimientos políticos que impulsan proyectos147 para crear el 

Registro de Deudores Alimentarias Morosos (REDAM), pero hasta la fecha aún no se han 

aprobado. La finalidad de este registro es inscribir a todo sujeto que “habiendo sido 

declarado responsable de alguna obligación alimentaria establecida por cualquier vía… se 

encuentre en mora total o parcial de dos o más cuotas alimentarias”148. Esta institución 

recopilaría todos los datos que contienen los juzgados que conozcan de procesos 

judiciales por pensiones y sería el encargado de emitir cualquier constancia relacionada 

con la solvencia y cumplimiento del deudor.  

Es importante resaltar que las legislaciones estudiadas buscan responsabilizar al 

mismo Estado por mantener la información verídica que se relacione con las personas 

que deben pensiones alimentarias, para velar por el correcto cumplimiento de la 

normativa y aplicar las sanciones o limitaciones fijadas en la ley ante la falta de pago. Por 

ende, este tipo de registros son la respuesta inmediata a las ejecuciones que los 

beneficiarios alimentarios soliciten.  

Sección Segunda: Análisis de viabilidad. 

En Costa Rica el artículo quince de la LPA respalda la creación del Índice de 

Obligados Alimentarios, en el cual se consignan los datos de todas aquellas personas que 

son deudoras en procesos de pensión. Esta base se utiliza particularmente para velar por 

el cumplimiento de la restricción migratoria, pero no es información de acceso público; 

únicamente, se conoce de la existencia de un proceso de pensiones alimentarias cuando 

hay una anotación de demanda sobre los bienes inscritos en el Registro Público de la 

                                                            
147 Ver por ejemplo proyectos de ley número 10‐2013 y 98‐2013 del Congreso de la República de Colombia. 
148 Congreso de la República de Colombia. Proyecto de Ley por medio del cual se crea el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos‐REDAM y se dictan otras disposiciones. No. 98‐2013. 
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Propiedad. Esto implica que al igual que en Puerto Rico y El Salvador, ya se cuenta con 

un registro estatal que contiene estos antecedentes. 

Ahora bien, para efectos de aplicar una medida como la puertorriqueña de 

comunicar sobre el incumplimiento en los buró crediticios con el fin de sancionar al deudor 

y beneficiar a los prestamistas para tomar una decisión informada en el momento de 

otorgar un crédito mercantil, se debe tomar en cuenta la Ley de Protección de la Persona 

frente al tratamiento de sus datos personales. En ésta se autoriza el manejo de bases de 

datos que contengan información personal de los particulares que habitualmente no se 

encuentra en los registros a los que tiene acceso el público en general, siempre y cuando 

se sigan las reglas de confidencialidad y exista “consentimiento expreso de la persona 

titular de los datos o de su representante. Este consentimiento deberá constar por 

escrito… el cual podrá ser revocado de esta forma, sin efecto retroactivo”149. Esta 

aprobación es manejada por las instituciones de forma que si no se da ésta, el particular 

no tendrá acceso al servicio que pretende, por lo que no se están protegiendo de manera 

real  los datos como lo exige la ley. 

Con base en lo indicado anteriormente, en Costa Rica es viable ampliar la 

información contenida en el Índice de Obligados Alimentarios para que se indique cuáles 

son los deudores que están en morosidad y cuál es el monto adeudado, y trasladar 

únicamente la información de los morosos a las entidades crediticias que se encuentran 

inscritas en la SUGEF y en la Agencia de Protección  de Datos de los Habitantes 

(PRODHAB) creada por la Ley de Protección de datos, sin que sea necesario que medie 

la autorización expresa del deudor por tratarse de una materia de interés público y 

prevalecer el derecho a la vida del beneficiario de alimentos sobre el derecho a la 

                                                            
149 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento 
de sus datos personales. Ley No. 8968, 07 de julio de 2011, 05 de septiembre de 2011, La Gaceta, Número 
170, artículo 5 inciso 2. 
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autonomía de la voluntad. En este caso, se entendería que una vez que la persona 

incumple con el pago admite “tácitamente” que su falta será compartida. Claro está que 

para aplicarlo deben realizarse las reformas legislativas correspondientes. 
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TÍTULO CUARTO: PROYECTOS DE REFORMA A LA LEY DE 

PENSIONES ALIMENTARIAS NÚMERO 7654. 

En la Asamblea Legislativa existen siete proyectos de ley que contienen 

modificaciones en las normas relacionadas con pensión alimentaria; dichas propuestas se 

encuentran actualmente presentadas para discusión. En este título se analizarán los tres 

proyectos más relevantes que datan a partir del veintiséis de agosto de dos mil trece. Se 

explicarán las reformas propuestas más significativas, y cuáles son los aspectos positivos 

o negativos desde este punto de vista. 

Capítulo Primero: Proyecto de ley número 18.847: “Modificación de la 

Ley de Pensiones Alimentarias, del Código de Familia y del Código 

Penal”. 

El objetivo de este proyecto del ex diputado José Roberto Rodríguez Quesada es 

nivelar la balanza en las obligaciones de los progenitores fijadas por ley. Al respecto, se 

propone un análisis más profundo de las condiciones de vida, tanto de la parte 

beneficiaria como de la deudora de la pensión, para determinar de manera más 

proporcionada el establecimiento de la cuota alimentaria. De igual manera, tomar en 

cuenta los factores externos que limitan la voluntad de cumplimiento como lo son el caso 

fortuito o fuerza mayor.  

Se compone de tres artículos que modifican quince normas ya existentes, y 

contemplan la inclusión de dos artículos bis en el caso de la LPA y uno en el Código 

Penal. Una de las primeras propuestas consiste en aplicar a la parte deudora el beneficio 

de obtener derecho de la defensa pública que da el Estado y que consta en el artículo 
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trece de la LPA. En la actualidad, la jurisprudencia150 se ha pronunciado en el sentido de 

que este servicio es únicamente brindado a la parte actora, quien requiere de asesoría 

legal para hacer valer sus derechos, “no así con el obligado, quien conocedor de sus 

obligaciones y evasor de las mismas, deberá asumir su defensa en las instancias 

judiciales, quien para dichos efectos, podrá encontrar asistencia en los consultorios 

jurídicos u otros medios”151. 

Esto ha sido cuestionado alegando el principio de igualdad consagrado 

constitucionalmente; no obstante, hay otras garantías fundamentales reconocidas en 

tratados de derechos humanos que justifican la diferenciación que se hace entre ambas 

partes ya que siempre debe protegerse a la más vulnerable del proceso, y dadas las 

circunstancias que llevan a interponer un proceso judicial de pensión alimentaria, el 

beneficiario es quien debe recibir el mayor apoyo posible del Estado en materia de 

asesoría para hacer valer sus derechos a la vida y subsistencia.  

En todo caso, tal y como puede extraerse del extracto citado, la parte demandada 

se puso en esta situación al incumplir con su deber legal de dar alimentos y, por lo tanto, 

debe asumir su responsabilidad y buscar los medios para proporcionarse asistencia 

letrada, que en todo caso, también, puede ser de manera gratuita por lo que no existe una 

violación al principio de igualdad. Por ende, parece que una reforma en la Ley bajo los 

términos propuestos por el ex legislador no es muy acertada porque otorgaría el mismo 

privilegio que tiene la persona que debe acudir a la vía judicial para exigir sus derechos, a 

la persona que por su irresponsabilidad obliga a la parte actora a realizar estos actos, lo 

que sería injusto. 

                                                            
150 Ver  votos 14602 de  las 15:28 horas del 26 de octubre de 2011  y 8924 de  las 15:03 horas del 05 de 
septiembre de 2001, ambas de la Sala Constitucional. 
151 Sala Constitucional de  la Corte Suprema de  Justicia. Sentencia número 2001‐006610 del 10 de  julio de 
2001, 15:59 horas. 
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 La siguiente reforma refiere al artículo catorce de la LPA y cambia la restricción 

migratoria para que, en lugar de referirse a cualquier deudor de alimentos, se aluda, 

únicamente, al padre y la madre de las PME sin diferenciar quién da los alimentos o quién 

los recibe en representación de la prole. De esta manera, ninguna de las partes podrían 

salir del país sin la autorización expresa de la contraparte, o bien, si no logra demostrar 

que es por tiempo definido152.  

Se evidencia que el objetivo de esta modificación es alcanzar una supuesta 

igualdad entre los progenitores; sin embargo, es totalmente arbitrario y contrario al fin 

jurídico que se tutela mediante la LPA cual es asegurar los alimentos de las personas que 

así lo requieren, no exclusivamente la descendencia de una pareja. Aceptar esta 

modificación dejaría en completa libertad migratoria a los deudores de pensiones entre 

cónyuges, ascendientes, hermanos, personas incapaces, etc. Asimismo, al implementar 

esta norma se elimina la opción del representante del alimentario a solicitar garantías que 

procuren velar por el interés de los beneficiarios mientras los progenitores, en el caso de 

esta norma, se encuentren fuera del territorio nacional.  

Por otro lado, el artículo dieciséis de estas ley adiciona a la obligación del pago de 

aguinaldo la posibilidad de “cancelar solo el cincuenta por ciento de una mensualidad”153 

en aquellos casos en que la parte deudora no reciba aguinaldo, o bien, pagarlo de manera 

proporcional a la suma recibida. Se debe tomar en cuenta que el aguinaldo fue creado 

como una cuota extraordinaria para cubrir aquellos aspectos que las cuotas ordinarias no 

cubren.  

                                                            
152 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Modificación de la Ley de Pensiones Alimentarias, del 
Código de Familia y del Código Penal. Proyecto No. 18.847, 26 de agosto de 2013, artículo 14. Encontrado en  
http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_Informacion/Consultas_SIL/Pginas/Detalle%20Proyectos%20de%20
Ley.aspx?Numero_Proyecto=18847  
153 Ibídem, artículo 16 LPA.  
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Como bien lo señala la Sala Constitucional, la razón de ser del aguinaldo es el 

“incremento en las necesidades del alimentario que debe cubrir el deudor de los 

alimentos, en atención a que sus ingresos han sufrido asimismo un aumento”154. Desde 

esta teoría jurisprudencial, sería razonable la reforma propuesta en este proyecto en el 

sentido que plantea una proporcionalidad en la cuota por pagar, para que si el incremento 

en su patrimonio no fue por la totalidad del año, sino una fracción de éste, la persona 

obligada solo deba aportar de conformidad con las sumas recibidas por este mismo 

concepto. Sin embargo, no contempla un porcentaje mínimo del aguinaldo por lo que 

podría adicionarse que, independientemente de si la parte accionada lo recibe o no de 

manera total o parcial, el monto por depositar nunca sea inferior al cincuenta por ciento de 

la mensualidad con el objetivo de cubrir al menos los incrementos en costos del mercado, 

típicos de esta época.  

De igual manera, la modificación del artículo cincuenta y ocho y la creación del 

cincuenta y ocho bis en la LPA buscan que los reajustes sean de acuerdo con la realidad 

económica del proveedor, y conforme con los aumentos de salario derivados del decreto 

de salarios mínimos. Propone que la cuota sea actualizada “cada año si así lo gestiona la 

parte beneficiaria; si no lo solicita dentro del año no podrá solicitarlo retroactivamente”155. 

Es decir, se presente que no opere un ajuste automático en la pensión. A pesar de estar 

por ley consignado este acrecimiento, en la práctica la persona debe solicitarlo en el 

Juzgado para que en efecto le apliquen el aumento, por lo que esta reforma lograría 

adaptar la ley a la realidad.  

Con respecto del bis del mismo numeral, es contradictorio con la modificación del 

anterior ya que excluye el aumento automático para los individuos cuyo salario excede del 

                                                            
154 Sala Constitucional de  la Corte Suprema de  Justicia. Sentencia número 15392 del 19 de diciembre del 
2003, 15:58 horas.  
155 Op. Cit. #152, artículo 58 LPA. 
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mínimo, pero en todo caso se supone que ya no existiría un ajuste automático, y aceptar 

esta innovación deja sin protección estatal e incluso recursos disminuidos a quienes 

requieren presentar incidentes de aumento cuando la pensión no es proporcional a sus 

necesidades básicas. 

Se crea el artículo veinte bis para instaurar el proceso de consignación voluntaria 

de pago por pensión, lo que da posibilidad que el deudor de alimentos dé inicio al 

expediente judicial y, por ende, incluye en el artículo veintidós de la misma ley que, 

también, por este motivo nace la obligación alimentaria. Actualmente, en nuestra 

normativa está contemplado el pago por consignación en materia civil para brindarle al 

deudor la posibilidad de cumplir con sus obligaciones, y se regula del artículo setecientos 

noventa y siete al ochocientos dos del Código Civil, aplicándose de manera supletoria a la 

LPA. Sin embargo, las posibilidades que se determinan en el Código indicado son 

contrarias al interés superior del alimentante por cuanto bajo dicha regulación, por 

ejemplo, puede retirarse el dinero en cualquier momento si el acreedor no lo ha 

reclamado.  

El perjuicio ante esta situación es que si la parte beneficiaria había suspendido el 

inicio de la acción judicial alimentaria en virtud que la parte obligada dio inicio al pago por 

consignación, y esta última retira el dinero antes del cobro, implicará meses de atraso 

para la parte acreedora por cuanto deberá presentar un nuevo proceso ante los tribunales 

y esperar una resolución ante estos. Los efectos del pago voluntario contenido en esta 

propuesta serían los mismos que los del proceso común de pensión alimentaria, y es 

importante que se determine el ámbito de aplicación para que no sea en vano el proceso 

y se alcance el objetivo inicial de la ley, el cual es el efectivo pago.  
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En los artículos veintiuno, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de la LPA, se 

está proponiendo una modificación en los plazos a beneficio del deudor alimentario, quien 

tendría treinta días para depositar la pensión provisional (aumenta en diez veces el plazo 

actual), dos meses de cuotas atrasadas para ser sujeto de apremio corporal (duplica el 

vigente), tres meses como procedencia máxima del apremio (reduce el término a la mitad) 

y tres meses para buscar trabajo (triplica el existente).  

El período para depositar la pensión provisional, según se propone es excesivo por 

cuanto el beneficiario debe acudir a los tribunales para exigir su derecho, debe ser 

paciente ante la mora judicial, esperar que la demanda sea efectivamente notificada a la 

parte deudora, y tras de todo debería soportar un mes más para que el deudor, quien se 

puso en este estado, realice el pago de la pensión provisional. Aprobar una reforma en 

estos términos atenta contra el espíritu de la ley ya que prolonga desproporcionadamente 

un proceso que debe ser más expedito, porque está de por medio un derecho 

fundamental de las personas como lo es el derecho a la vida. 

Con respecto de la modificación en los plazos del apremio corporal, implementa 

una sanción escalonada de manera que el deudor que incumple una sola cuota 

alimentaria debe cumplir con el desempeño de trabajo comunitario por un plazo de quince 

días156, reduciendo la gravedad y efecto del actual. Además, designa que el demandado 

que no responda cabalmente con sus deberes “descontará en el albergue de obligados 

alimentarios”157 por lo que implicará la creación de un centro especializado, separado de 

los reclusos comunes, para descontar este tipo de pena. De conformidad con el principio 

de proporcionalidad, es moderada la enmienda propuesta en cuanto es gradual en la 

aplicación de medidas coercitivas para el cumplimiento del pago de la pensión 

                                                            
156 Op. Cit. #152, artículo 24 LPA. 
157 Op. Cit. #152, artículo 24 LPA. 
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alimentaria, ya que a mayor daño (atraso en el pago), mayor consecuencia (privación de 

libertad). 

 Otra de las reformas propuestas está relacionada con la apreciación de la prueba. 

En este sentido, los artículos veintisiete, treinta y seis, cuarenta y dos y cuarenta y tres 

buscan que se implemente en la fase probatoria toda aquella documentación que 

compruebe la necesidad real de los alimentos, y que se tome en cuenta la igualdad de 

manutención entre ambos progenitores. De estas modificaciones, las de mayor impacto 

son las contenidas en los primeros dos artículos mencionados por cuanto se pretende que 

la parte beneficiaria o su representante “demuestre los gastos que ha cubierto con el 

monto de la pensión”158 en el momento cuando el deudor lo requiera, mediante las 

facturas con su nombre que respalden la manera como se han invertido las cuotas 

pagadas; de no poder demostrar que utilizó todo el dinero entregado, procedería el rebajo 

de la mensualidad.  

En otras palabras, lo que se propone es dar una alternativa al incidente de 

disminución realizando el rebajo casi de manera automática y sin derecho de defensa, al 

menos en la parte expedita en que se pretende. Por ende, esta modificación parece 

abusiva en perjuicio de la parte acreedora, ya que si en el mes cuando solicitaron este 

detalle los gastos fueron menores, o bien, si la parte beneficiaria no cuenta con todas las 

facturas a su nombre, se verá perjudicada con el rebajo de la pensión. Claro está que no 

se incluye una regla o norma paralela cuando más bien se logre demostrar con las 

mismas facturas que los gastos más bien son mayores a la mensualidad fijada, por lo que 

se evidencia la intención de beneficiar únicamente a la parte deudora dejando de lado el 

principio de igualdad que se supone pretende buscar. 

                                                            
158 Op. Cit. #152, artículo 27 LPA. 
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En similar sentido, la reforma del artículo treinta y seis impone la obligación del 

solicitante de demostrar que existía un nivel de vida entre las partes por más de diez 

años previos a la interposición de la demanda, que era “sustentado en ingresos 

continuos generados, exclusivamente, por el obligado alimentario”159. Imponer un requisito 

de tiempo tan elevado resulta excesivo ya que las condiciones de vida pueden variar a 

través de los tiempos y, de ser aceptado este cambio, se conculcaría el principio de 

apreciación de la prueba que debe enfocarse en designar un monto ajustado a la realidad 

económica de las partes para mantener la calidad de vida.  

Aunado a lo anterior, se le estarían dificultando considerablemente los medios de 

prueba a la parte actora para presentar sus reclamos, ya que se le impone una obligación 

de presentar registros de los últimos diez años acerca del nivel de vida que mantuvo con 

la parte accionada, lo que puede resultar difícil debido a que no tenga guardada la 

documentación que date de tanto tiempo atrás, o bien, que sea la contraparte quien 

manejaba esos aspectos. Por ende, quien solicita la pensión no tendría las pruebas 

requeridas.  

Emprende, además una desprotección para los solicitantes que han convivido por 

un tiempo menor al establecido por la reforma, ya que si, por ejemplo, solo cohabitaron 

durante  cinco años o menos, el individuo no contaría con los mecanismos para demostrar 

lo exigido. Por otro lado, si la pensión se impone por concepto de alguna limitación física o 

metal, la obligación nacería ante una circunstancia extraordinaria por lo que el accionante 

se encontraría imposibilitado de demostrar cómo fue atendido por su enfermedad y cuál 

fue la calidad de vida en diez años con estas condiciones especiales.    

                                                            
159 Op. Cit. #152, artículo 36 LPA. 
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Por otro lado y procurando el principio de igualdad, el artículo cuarenta y dos 

impone al juzgador incluir como criterio en el juicio “las necesidades de la familia y las 

nuevas necesidades de su propia manutención”160, refiriéndose a la parte deudora. 

Resulta elocuente ya que, si bien es cierto, el proceso se instaura para procurar el pronto 

auxilio de los beneficiarios, es importante destacar que el accionado, también, incurrirá en 

nuevos gastos y es esencial que pueda sustentarse a sí mismo para, posteriormente, 

poder brindar alimentos a su familia.  

Asimismo, el redactor propone incluir en el artículo cuarenta y tres que se debe 

“considerar siempre que ambos progenitores tienen igual responsabilidad”161, lo cual 

evidencia la misma ideología restrictiva que se observaba al inicio de esta sección en el 

artículo catorce. Al utilizar un lenguaje excluyente se contrapone al principio de igualdad, 

resultando en una disminución al resguardo de los derechos del beneficiario debido a que 

se limita a referirse a los padres y madres como si las PME fueran las únicas posibles 

acreedoras de una pensión alimentaria, descartando a los cónyuges, personas con 

limitaciones físicas y mentales, u otros familiares favorecidos. 

Siguiendo esta línea de pensamiento el autor pretende reformar el artículo treinta y 

cinco del Código de Familia para incluir a la figura materna como obligada solidaria de los 

gastos que se generan en el seno de la familia, sin importar que ésta cuente o no con los 

recursos económicos para hacerlo y que se vea de manera aislada la contribución en 

especie que ésta pueda aportar.  Propone un límite de edad arbitrario que estipula que 

durante los primeros tres años de vida de los hijos, la progenitora deberá responder de 

manera proporcional de acuerdo con sus ingresos, pero “superada esa edad, la madre 

                                                            
160 Op. Cit. #152, artículo 42 LPA. 
161 Op. Cit. #152, artículo 43 LPA. 
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estará obligada a contribuir con la manutención de los hijos sin importar que no tenga 

trabajo, sueldo ni ingresos”162. 

A pesar de que, actualmente, el Código de Familia contempla la colaboración 

mutua entre los cónyuges de acuerdo con sus posibilidades económicas, se pretende 

imponer una responsabilidad a la mujer exclusivamente sin importar quién sea la persona 

proveedora de la vivienda, si cuenta o no con ingresos propios, y sin tomar en 

consideración el tiempo y esfuerzo que debe prestar la atención de la morada y a la 

guarda y crianza de las PME.  En este sentido, se pierde la idea de proporcionalidad que 

se pretende conseguir ya que si en la práctica la madre debe cuidar a los hijos, mantener 

la casa, administrar los ingresos y además, trabajar para poder brindar el aporte 

monetario implementado, se releva al padre a una simple carga económica sin tener que 

preocuparse por el resto de los aspectos mencionados, y delega la mayoría de 

responsabilidades no solo físicas, sino también, económicas a la figura materna. 

Con respecto de los límites de edad, tal y como se mencionó anteriormente, 

resulta arbitrario fijarlo en tres años ya que no se indica justificación alguna. ¿Por qué no 

determinar los cinco años cuando las PME empiezan la escuela? ¿O a los dos años 

cuando los y las bebés dejan de amamantar? Sin razonar la edad que se quiere 

establecer, cualquier cantidad de años puede ser válida para estos efectos. Las 

intenciones del exlegislador parecen enfocadas en promulgar la igual de género, pero se 

limita a imponer explícitamente obligaciones al género femenino sin generar contraparte 

con respecto del masculino, por lo que desde este punto de vista contradice totalmente el 

principio de igualdad que pretende salvaguardar. 

                                                            
162 Op. Cit. #152, artículo 35 Código de Familia. 
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Por último, el proyecto reorganiza el Código Penal y adiciona el artículo 

cuatrocientos doce sancionando con “prisión de dos a cuatro años aquella persona que 

irrespete el régimen de visitas”163. En este caso, no se contempla la intención del individuo 

ya que basta con la simple comisión del acto para que sea acreedor de la pena. Resulta 

un poco ligera la redacción de esta norma ya que no otorga flexibilidad al juzgador para 

examinar el impacto que el incumplimiento pudo tener o si se causó un verdadero daño a 

la víctima del delito; tampoco se prevén atenuantes en los casos en que exista una 

justificación razonable para faltar a las visitas o limitarlas, ni la posibilidad de imponer 

multas de manera alternativa como sí lo hacen otras regulaciones penales que abarcan 

temas similares. 

Se impone una pena severa sin sopesar que al restringir la libertad se causan 

daños mayores a las PME. Si la parte incumpliente es quien debe realizar las visitas, estar 

en prisión le alejará aún más de las posibilidades e interés de cumplir con el régimen 

fijado. Si se trata de quien ostenta la guarda y crianza, se le arrebataría su tutor 

designado por sentencia y todas las responsabilidades recaerán sobre un solo progenitor 

o de la persona que llegue a designarse judicialmente. En adición, debe descontar el 

tiempo de la pena en un centro penitenciario regular y no en un centro especializado 

como sucedería cuando se incumple el pago de la mensualidad, según lo propuesto. Por 

ende, aceptar esta reforma pondría en tela de duda la proporción y utilidad de esta 

medida. 

La argumentación de este ex diputado infunde ideas de igualdad de género en 

cuanto a las obligaciones a desempeñar y la apreciación de la prueba para formular 

sentencias más racionales, pero la manera en que se redactó el texto en lugar de facilitar 

la solidaridad entre las partes, restringe los medios de acción ante el incumplimiento ya 

                                                            
163 Op. Cit. #152, artículo 412 Código Penal. 
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que parece limitar los derechos alimentarios a las PME excluyendo así a otros acreedores 

como cónyuges, personas con limitaciones físicas o mentales, ascendientes, entre otros. 

Por lo tanto, según el análisis realizado, se puede afirmar que la mayoría de propuestas 

planteadas por el señor Rodríguez Quesada no cumplen con la finalidad y por el contrario 

sugieren una normativa conculcadora de principios tan importantes como la igualdad y 

proporcionalidad.   

Capítulo Segundo: Proyecto de ley número 18.935: “Creación del 

Fondo para Pensiones Alimentarias No Cumplidas”.  

Este proyecto fue propuesto el dieciséis de octubre de dos mil trece, también, por 

el exlegislador José Roberto Rodríguez Quesada. El fin de éste es crear un fondo público 

que subvencione de manera inmediata las necesidades de las personas acreedoras de 

alimentos, cuando la parte que los debe incumple con sus obligaciones. 

  Se compone de nueve artículos que regulan a cuál ente pertenecerá el fondo, el 

financiamiento de éste y las funciones que tendrá a su cargo. De igual manera, determina 

quiénes serán los beneficiarios y cuáles serán los trámites de entrega de dineros y 

refinanciamiento.  

El artículo uno declara que el Patronato Nacional de la Infancia, de ahora en 

adelante referido como PANI, será la institución encargada de crear y dirigir el Fondo para 

Pensiones Alimentarias No Cumplidas, pero la administración sería a través de un 

fideicomiso164. De conformidad con la Ley Orgánica del PANI, este organismo tiene como 

finalidad “proteger especialmente y en forma integral a las personas menores de edad y 

                                                            
164 Asamblea Legislativa de  la República de Costa Rica. Creación del Fondo para Pensiones Alimentarias No 
Cumplidas. Proyecto No. 18.935, 16 de octubre de 2013, artículo 9. Encontrado en  
http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_Informacion/Consultas_SIL/Pginas/Detalle%20Proyectos%20de%20
Ley.aspx?Numero_Proyecto=18935  
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sus familias”165 por lo que parte de sus funciones es procurar por  todos los medios 

posibles el mayor bienestar de infantes, adolescentes y la familia en general cuando se 

vuelve vulnerable. Al ser el fin del Fondo asegurar la atención monetaria inmediata de las 

personas vulnerables ante el incumplimiento en el pago de una pensión alimentaria, existe 

una estrecha relación entre los objetivos de ambos institutos lo cual justifica la propuesta 

de que el Fondo esté bajo el amparo del PANI. 

Con respecto de los recursos económicos que deberán utilizarse para el Fondo, el 

proyecto designa que serán los mismos fondos del PANI, además los “intereses y las 

donaciones del propio Fondo, así como los reintegros y las recuperaciones que se 

efectúen”166. El financiamiento del PANI se describe en el artículo treinta y cuatro de la 

Ley Orgánica de la Institución, y el aporte base son los fondos estatales mediante 

diferentes mecanismos. Por ende, el Estado cumpliría a cabalidad con la obligación 

consagrada en el artículo cincuenta de la Constitución Política con respecto de velar por 

el mayor bienestar de todos los habitantes de la República, extendiéndose, principalmente 

a los grupos más vulnerables como lo son, por ejemplo, las personas acreedoras de una 

pensión alimentaria. 

El problema que puede darse con el financiamiento del Fondo es la parte de 

recuperación de los dineros entregados, ya que necesitaría de un riguroso control para 

asegurarse el reintegro por parte de los beneficiarios una vez que la parte deudora haya 

realizado el pago, o bien, el correcto seguimiento judicial de cobro. Si bien es cierto, que 

en el artículo cinco del proyecto se indica que el Fondo se “subrogará los derechos de los 

                                                            
165 Asamblea Legislativa de  la República de Costa Rica. Ley Orgánica del Patronato Nacional de  la  Infancia. 
Ley No. 7648, 09 de diciembre de 1996, 20 de diciembre de 1996, La Gaceta, Número 245, artículo 1. 
166 Op. Cit. #164, artículo 3.  
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beneficiarios”167, aclara que la única forma para recuperar el dinero sería la contenida en 

el artículo treinta de la LPA con respecto de la constitución del título ejecutivo.  

Por ende, esta Institución no tendría la facultad que tiene la parte beneficiaria de 

presionar el pago de la pensión a través del apremio corporal, por cuanto esta medida tan 

gravosa se justifica en un derecho de mayor grado como lo es la vida. Al estar 

garantizado el derecho de subsistencia por el desembolso que realizaría el Fondo, no 

tendría asidero constitucional que se limite la libertad de tránsito por una deuda común en 

que se convirtió la pensión alimentaria para efectos del Fondo. 

No se aclara en el proyecto cómo se llevaría a cabo el control de los desembolsos 

a nivel de las autoridades jurisdiccionales competentes, por cuanto la parte acreedora no 

podría ejecutar las medidas de presión fijadas en la LPA contra la persona deudora si ya 

existió un pago asumido por el Fondo. Tampoco se aclara si esta nueva entidad estatal 

debe realizar el cobro del título ejecutivo dentro del mismo expediente judicial de 

pensiones o si debe realizarlo a través de los Juzgados Especializados de Cobro, por lo 

que aprobarlo de esta manera vendría a generar confusiones y atrasos judiciales para 

aclarar las competencias pertinentes. 

La duda surge porque tal y como se desarrolló en el Título Segundo de la presente 

investigación, la competencia para ejecutar el título por pensión alimentaria es la misma 

que tramita el proceso principal. Sin embargo, quien estaría cobrando sería una tercera 

persona que no ha participado formalmente en el proceso por lo que sería cuestionable su 

legitimación para actuar dentro de éste. Pero también,  existe un riesgo de rechazo por 

parte de los Juzgados de Cobro, como en efecto ha sucedido, porque su competencia 

                                                            
167 Op. Cit. #164, artículo 5. 



 

117 
 

excluye los procesos en que “proceda el cobro en el mismo proceso”168. En caso que la 

autoridad competente sea el Juzgado de Cobro, a nivel de los casos de la capital sería el 

del Segundo Circuito Judicial de San José que es el que conoce de todos los procesos 

cobratorios que involucren a instituciones estatales. 

Cuando se trata de los sujetos que pueden apersonarse al Fondo para solicitar 

este beneficio, el proyecto es claro al indicar que únicamente serían las personas que 

tienen “un derecho alimentario declarado judicialmente en firme”169. Esto implica que solo 

se atenderán las solicitudes de la parte acreedora que tiene una pensión provisional 

definitiva, por lo que se excluyen todos los casos de pensión provisional. Esta disposición 

resulta lógica en asegurarse que no se vean favorecidas las personas que aún están 

discutiendo la procedencia o no de su derecho, porque se pondría en riesgo aún mayor la 

recuperación de los dineros en los casos en que se emita una sentencia desestimatoria 

de la pensión. 

 Finalmente, el artículo cuatro del proyecto regula que los dineros a entregar serán 

equivalentes al “cincuenta por ciento (50%) del menor salario mínimo establecido por 

decreto ejecutivo para el período correspondiente”170, lo que genera dos escenarios. 

Primero, si la pensión definitiva es por una suma mayor al dinero que corresponde de la 

conversión, el pago del Fondo garantiza al menos las necesidades básicas de la parte 

beneficiaria por lo que es racional disponerlo de esta manera. El problema se presenta en 

el segundo escenario cual es los casos en que la pensión es por una suma inferior a dicha 

equivalencia, ya que por ley, si fuere aprobado el proyecto en estudio tal cual se propone, 

                                                            
168 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Ley de Cobro Judicial. Ley No 8624, 25 de octubre de 
2007, 20 de noviembre de 2007, La Gaceta, Número 223, artículo 2.2 inciso e). 
169 Op. Cit. #164, artículo 4. 
170 Op. Cit. #164, artículo 4. 
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recibirían sumas mayores a las que realmente les corresponde porque el texto del artículo 

no excluye que sea proporcional a la suma a que tienen derecho. 

En resumen, el trasfondo del proyecto es acorde con el ordenamiento jurídico y 

podría ser ejecutado sin problema, siempre y cuando sean aclarados los artículos con 

respecto de los puntos expuestos en este apartado. De esta manera, podrían evitarse 

problemas de interpretación, desórdenes administrativos y la simple fuga de dineros del 

Fondo. 

Capítulo Tercero: Proyecto de Ley número 19.294: Ley de Modificación 

del Artículo 14 de la Ley n° 7654 del 19 de diciembre de 1996, Ley de 

Pensiones Alimentarias. 

 Este proyecto fue presentado por el diputado Jorge Rodríguez Araya, quien, 

actualmente, se encuentra activo como legislador. La propuesta surge para que se 

permita que las empresas patronales sean “garantes para el pago por pensión alimenticia, 

durante el período que el trabajador se encuentra realizando labores propias de la 

institución fuera de sus fronteras”171. Se puede inferir que la intención de esta garantía es 

subsanar la necesidad que tienen muchas personas deudoras de salir del país por 

motivos de trabajo, y que no cuentan con el dinero suficiente para garantizar trece 

mensualidades, o bien, con la aprobación de la parte beneficiaria para hacerlo. 

 Esta iniciativa contiene un solo artículo mediante el cual se propone la 

modificación del artículo catorce de la LPA, adicionando a la restricción migratoria una 

tercera excepción cual es que “las empresas del sector público o privado presente 

                                                            
171 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Ley de Modificación del Artículo 14 de la Ley n° 7654 
del 19 de diciembre de 1996, Ley de Pensiones Alimentarias. Proyecto No. 19.294, 03 de septiembre de 2014, 
página 2. Encontrado en  
http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_Informacion/Consultas_SIL/Pginas/Detalle%20Proyectos%20de%20
Ley.aspx?Numero_Proyecto=19294  
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garantía de este pago durante la estadía del trabajador en el extranjero por cuestiones de 

trabajo”172. Esta opción constituye a la parte patronal como fiadora de la obligación 

alimentaria por el tiempo que la persona trabajadora esté laborando fuera del país, pero 

existen tres cuestiones que deben ser aclaradas. 

 En primer lugar, por la redacción del texto se entiende que solo tendrían acceso a 

esta opción quienes laboren en entidades jurídicas, y no aquellos individuos que forman 

parte de la planilla de personas físicas. Esto conculca el principio de igualdad garantizado 

constitucionalmente, ya que si la parte deudora labora para una persona física y ésta 

requiere que salga del país por algún proyecto en particular, no podrá acceder a este 

beneficio. 

 Es comprensible que se incluyan únicamente las empresas por las posibilidades 

mayores de activos y por la seriedad que en principio les acompaña. Sin embargo, puede 

darse perfectamente que las personas jurídicas no tengan a su nombre activos suficientes 

y cierren operaciones de un pronto a otro, o bien,que se trate de un engaño para facilitar 

la salida del país de la parte deudora. Por ende, son los mismos riesgos que existen sean 

una persona física o jurídica de manera que no debería diferenciarse entre un patrono y 

otro.  

 En segundo lugar, no se aclaran los requisitos que debe cumplir la parte 

empleadora para otorgar dicha garantía lo que incrementa las posibilidades de engaño y 

de desprotección de las personas beneficiarias en caso de incumplimiento. Para subsanar 

esto, podría ampliarse la modificación del artículo y asentar los siguientes requisitos: 

a. El (la) trabajador (a) tenga más de seis meses de laborar para su empleador, 

contados a partir del momento en que fue reportado en la planilla a efectos de las 

                                                            
172 Ibídem, artículo 1. 
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cargas sociales. El plazo se fija de esta manera porque permite confirmar la 

estabilidad de ambas partes involucradas. 

b. El patrono tenga en planilla a cinco trabajadores más con un mínimo de seis 

meses contados a partir del reporte en planilla. Esto garantiza la continuidad y 

seriedad de la parte patronal, lo que justificaría la necesidad de enviar a uno de 

sus trabajadores fuera del país para el crecimiento de su negocio. 

c. La parte empleadora debe tener a su favor activos suficientes para cubrir los 

gastos propios y los que asume en virtud de la garantía que otorga. 

d. El (la) trabajador (a) tenga activos a su nombre en Costa Rica. 

e. Las indicaciones concretas del motivo por el cual la persona trabajadora debe salir 

del país, el tiempo que debe estar en el extranjero, y en dónde puede ser 

localizado por ese período. 

f. Las fuentes que serán utilizadas para realizar el pago de la pensión alimentaria. 

Si se toman en cuenta estos requisitos, no será fácilmente manipulable el 

levantamiento de la restricción migratoria que tiene la parte deudora. Asimismo, existiría 

mayor grado de certeza en las posibilidades de cobro por parte de los beneficiarios en 

caso de incumplimiento en el pago de la pensión. 

Finalmente, no se aclara ni se prevé qué sucede si la parte patronal incumple con 

las mensualidades a pesar de existir una resolución mediante la cual se autorizó la 

responsabilidad temporal de ésta. ¿Cuáles serían las acciones que pueden emprenderse, 

más allá de la vía penal por el delito de desobediencia a la autoridad173? O bien, ¿qué 

pasa si cierra operaciones y la parte deudora aún no ha regresado al país? ¿Y si quien 

adeuda la pensión y salió del país con el aval de su patrono elude sus responsabilidades 

                                                            
173 Op. Cit. #129, artículo 314. 
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y se queda viviendo en el extranjero? Las posibles soluciones a estos escenarios son las 

siguientes. 

 Ante el incumplimiento de la parte empleadora, además de la responsabilidad 

penal, podría accionarse con título ejecutivo para proceder con el embargo de los activos 

de ésta. Otra opción sería el apremio corporal del patrono en caso de ser persona física, y 

si se trata de persona jurídica sería contra la persona que quedó obligada en la misma 

solicitud a realizar los pagos. 

  Podría cuestionarse la legitimación y legalidad de capturar a dichas personas, 

máxime que no son la parte demandada en el proceso. No obstante, en el momento 

cuando garantizaron la salida de la persona deudora se subrogaron sus obligaciones de 

pago, y ante su incumplimiento caben las mismas acciones que hubieran podido 

interponerse contra la parte accionada. Está claro que es un hilo muy delgado la 

procedencia o no del apremio, pero desde este punto de vista podría ejecutarse en la 

forma descrita porque se está protegiendo el derecho fundamental a la vida. 

 Ahora bien, si la empresa está por cerrar operaciones lo más lógico es la 

reducción de gastos, por lo que en una correcta administración debería ordenarse a sus 

trabajadores que se encuentran fuera del país que regresen al mismo. Si prevenida por su 

patrono la parte deudora de la pensión alimentaria no regresa al país, puede ordenarse el 

apremio corporal de éste y solicitar su extradición. De igual manera, puede solicitarse el 

embargo y remate de todos los activos que tenga en el país, incluyendo la liquidación 

laboral a la que tuviere derecho. No sería procedente en este caso ir contra los bienes de 

la parte empleadora porque ya no depende de ésta, sino que se evidencia la mala fe del 

obligado principal. 
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Capítulo Cuarto: Proyecto de Ley número 19.501: Reforma a los 

artículos 14, 17 inciso d), 21, 22, 24, 31 y creación de los artículos 24 

bis, 28 bis y 31 bis a la Ley n° 7654, Ley de Pensiones Alimentarias del 

19 de diciembre de 1996. 

Este proyecto ha sido el promulgado más recientemente, por cuanto fue 

presentado a la Asamblea Legislativa el diecisiete de marzo de dos mil quince por parte 

del diputado Óscar López. Esta propuesta nace porque desde el punto de vista del 

legislador se ha perdido de vista “la naturaleza del derecho alimentario… (y) la libertad 

ambulatoria del demandado”174. 

Se compone de ocho artículos en los cuales se adicionan tres numerales bis y se 

reforman seis, todos de la LPA. En gran medida, las modificaciones de este proyecto se 

refieren a disminuir las consecuencias gravosas de la pensión provisional y el apremio 

corporal, lo que pretende salvaguardar de mejor manera los derechos de las partes en el 

proceso judicial. 

El primer artículo que se modifica es el catorce de la LPA, en el cual se observa un 

error de sintaxis bastante importante cual es que elimina la palabra “ningún” del párrafo 

original, por lo que cambia totalmente el sentido de la restricción migratoria. Sin embargo, 

partiendo del hecho que se trata de un error humano y no una habilitación de la parte 

deudora para que salga libremente del país, adiciona la posibilidad de ir al extranjero si 

“bienes de su propiedad se constituyan en garantías de pago”175. En nuestra legislación 

existe la posibilidad de embargar bienes mediante la resolución que se constituye título 
                                                            
174 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Reforma a los artículos 14, 17 inciso d), 21, 22, 24, 31 
y creación de  los artículos 24 bis, 28 bis y 31 bis a  la Ley n° 7654, Ley de Pensiones Alimentarias del 19 de 
diciembre de 1996. Proyecto No. 19.501, 17 de marzo de 2015, página 2. Encontrado en  
http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_Informacion/Consultas_SIL/Pginas/Detalle%20Proyectos%20de%20
Ley.aspx?Numero_Proyecto=19501  
175 Ibídem, artículo 1. 
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ejecutivo176 por incumplimiento en el pago, o bien otorgar, un “bien inmueble que sirva 

como habitación de los alimentarios”177 como pago adelantado de la pensión alimentaria, 

pero no está regulada la posibilidad de constituir prendas o hipotecas para garantizar el 

pago de ésta. Por ende, la propuesta de incluirlo como una excepción al impedimento 

migratorio es novedosa, pero deben aclararse varias cuestiones. 

Es posible aplicar esta tercera opción para que la parte deudora salga del país, 

pero debe incluirse un plazo límite de vigencia de la garantía. Si la persona demandada 

deja el país luego de constituir una prenda o hipoteca a favor de su acreedor alimentario, 

y la estadía en el extranjero es por tres meses por ejemplo, y al primer mes incumplió con 

el depósito correspondiente, la parte beneficiaria se ve facultada a ejecutar el derecho real 

que tiene a su favor. Surge entonces la duda acerca de cuál instancia judicial es la 

competente para conocer de la ejecución. 

Existe el Juzgado Especializado en Cobro que es el que tramita los procesos 

monitorios y de ejecución, y por otro lado el Juzgado de Pensiones Alimentarias que es el 

que conoce del proceso principal. El artículo ocho de la Ley de Cobro Judicial señala que 

la competencia de los Juzgados de Cobro abarca “las hipotecas comunes y de cédula, así 

como la prenda inscritas debidamente”178. Si se entiende literalmente esta normativa, la 

garantía deberá ejecutarse en esta instancia; dicha ejecución no tardará menos de tres 

meses entre la presentación de la demanda, el señalamiento a remate, la publicación de 

Edictos y el trámite de notificación, suponiendo que el Juzgado en el cual se tramite tenga 

una mora judicial disminuida. 

                                                            
176 Op. Cit. #44, artículo 30. 
177 Op. Cit. #34, artículo 167. 
178 Op. Cit. #168, artículo 8. 
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Desde este escenario surge un nuevo problema y es el tema de la notificación 

judicial; si el deudor está fuera del país no puede ser notificado personalmente, y si no 

dejó apoderado en el país, entonces, debe realizarse el nombramiento de un curador 

procesal lo que generará mayores gastos para el beneficiario y un atraso mayor en los 

meses para la resolución en firme del señalamiento a remate. Si en efecto se optara por 

esta instancia, lo mejor sería incluir en la misma escritura de constitución cuál es el 

apoderado generalísimo que se deja en el país para poder notificarse a través de él las 

resoluciones que se dicten, tanto en el proceso principal, así como el nuevo proceso de 

ejecución. 

Por otro lado, la Ley Orgánica del Poder Judicial determina que el Juzgado de 

Pensiones debe conocer “de todos los asuntos regulados por la Ley de Pensiones 

Alimentarias”179, lo que ha sido ratificado mediante la jurisprudencia de la Sala Primera180 

con respecto de la competencia de estos Juzgados para aplicar los embargos que se 

permiten con base en el artículo treinta de la LPA. Al tratarse de una reforma que se está 

realizando en el artículo catorce de la misma Ley, sería una consecuencia inmediata de 

poder solicitar la ejecución de la hipoteca o prenda por el mismo proceso judicial. Esto 

subsanaría el tema de la notificación a la parte deudora, ya que no sería necesaria sino 

que se daría en la próxima resolución del caso un señalamiento inmediato de remate. 

Retomando el ejemplo que se indicó supra con respecto del plazo de ausencia en 

el país de la parte deudora y el incumplimiento bajo estas circunstancias, las personas 

beneficiarias quedarán desamparadas en sus necesidades en el ínterin de la ejecución de 

los bienes que se hayan dado en garantía, debido a la alta mora judicial. Por ende, puede 

suceder que vuelva la parte deudora al país y evite la continuidad de este proceso 

                                                            
179 Asamblea Legislativa de  la República de Costa Rica. Ley Orgánica del Poder Judicial. Ley No 7333, 05 de 
mayo de 1993, 01 de julio de 1993, La Gaceta, Número 24, artículo 120. 
180 Op. Cit. #12. 
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accesorio porque pone al día su obligación, sin resarcir en forma alguna la angustia a la 

que fue sometida la parte actora durante este plazo. Con base en este escenario, se 

propone que pueda otorgarse este beneficio solamente si la estadía en el extranjero es 

por máximo un mes calendario; de esta manera, si la parte deudora va a salir por más de 

un mes y la parte actora no autorizó su salida, puedan garantizarse mediante el depósito 

anticipado el pago de los meses que va a estar fuera del país.  

Otro aspecto criticable de esta inclusión, es que no se determinan los requisitos 

mínimos que los bienes deben cumplir a efectos de tener por válida la garantía. Por ende, 

si se aprobara en esta forma, la parte demandada podría otorgar una prenda sobre un 

vehículo de muy bajo valor, y al no preverse la aprobación de la persona actora, 

homologación judicial ni cualquier otra forma de oposición o exigencias, no podría 

restringirse la salida del país sino que bastaría con la mera formalidad de constitución. 

La siguiente reforma planteada en este proyecto se refiere al inciso d) del artículo 

diecisiete de la LPA, ya que elimina el requisito de la demanda que refiere a la indicación 

de las “posibilidades económicas de los obligados alimentarios”181 para que se limite solo 

a especificar las necesidades de la parte solicitante. No parece razonable eliminar dicha 

oración por cuanto este requisito forma parte de la verdad formal que las personas 

juzgadoras deben resolver. Con la prueba pertinente y dentro de los plazos legales 

establecidos, el individuo demandado puede desvirtuar lo aportado por la parte actora con 

respecto de su situación económica y las necesidades que plantea. 

De la misma manera, se modifica el artículo veintiuno de la LPA con respecto del 

plazo que se otorga a la persona accionada para que realice el pago de la pensión 

provisional. Al respecto, sustituye los tres días fijados actualmente por “el calendario de 

                                                            
181 Op. Cit. #44, artículo 17. 
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pago de salarios… emitido por la Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda”182. 

Aunque la intención es brindar mayor plazo a la parte deudora, podría tener resultados 

adversos si la notificación se realiza un día antes del que se indica en dicho calendario, 

por lo que la parte dicha solo tendrá un plazo de veinticuatro horas para cumplir con el 

pago. Por ende, parece poca acertada esta propuesta; es mejor mantener el mismo plazo 

de tres días para todas las personas que adeudan pensión alimentaria provisional, que 

varía de persona en persona dependiendo el plazo de la fecha en cuando sea notificada. 

De seguido, se propone adicionar un párrafo al artículo veintidós de la LPA para 

evitar actos “que vayan en detrimento de la relación con el beneficiario”183, pero la lista 

que presenta es taxativa porque no da margen de abarcar actos distintos de los que se 

indican en el mismo numeral. Si se presenta alguna de las situaciones que se describen, 

el efecto básico es “ampliar el sistema de derecho a favor del deudor alimentario”184. La 

intención de prevenir daños psicológicos a grupos vulnerables mediante los insultos 

verbales dirigidos o relaciones a la persona deudora es razonable, pero la consecuencia 

que se impone ante el incumplimiento carece de sentido jurídico porque es una frase 

vacía. No se aclara a cuáles derechos hace referencia; de igual manera, por la manera 

como se redacta parece poner en entredicho las posibilidades legales que tiene quien 

debe pensión alimentaria para ejercer su defensa y poner en práctica sus derechos. 

 El quinto y sexto artículo del proyecto son los más innovadores de todos. En el 

quinto, se adiciona un párrafo al numeral veinticuatro de la LPA y establece una nueva 

modalidad de ejecución. En este sentido, propone como única opción el apremio corporal 

nocturno “con horario de las 20:00 hrs a las 06:00 hrs”185, y ante el incumplimiento de la 

                                                            
182 Op. Cit. #174, artículo 3. 
183 Op. Cit. #174, artículo 4. 
184 Op. Cit. #174, artículo 4. 
185 Op. Cit. #174, artículo 5. 
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medida incrementa a veinticuatro horas. Es razonable el rango de horas que se plantea y 

muy similar a la jornada laboral nocturna que se establece en el Código de Trabajo186, 

solo que se corre su inicio por una hora. Es funcional la disposición para los casos en que 

la parte deudora se encuentre dentro de una jornada ordinaria diurna187, y prevé que 

quienes laboren en la jornada nocturna puedan solicitar las modificaciones pertinentes. 

Sin embargo, es omiso en cuanto a aquellos casos en que la persona obligada trabaje en 

jornada mixta188, quienes verían menoscabados sus derechos con base en el principio de 

legalidad administrativa189; por más que se planteen interpretaciones a su favor, si la ley 

no lo indica expresamente no pueden extenderles dicho beneficio. 

Por otro lado, no se indica claramente cómo va a funcionar el apremio de 

veinticuatro horas ni reforma el artículo veinticinco de la LPA que es realmente el que 

determina el procedimiento por seguir en los casos de apremio, por lo que la reforma 

queda incompleta y sin sentido para su aplicación. Sin perjuicio de lo indicado, sí aclara el 

lugar en el cual será practicado el apremio nocturno y lo hace a través de la creación del 

artículo veinticuatro bis. El lugar donde que deben descontar el apremio sería en las 

mismas Delegaciones más cercanas al lugar de su residencia190, lo cual es un beneficio 

real para la parte que incumplió con el pago y le facilita el traslado ya sea a su trabajo o 

para buscar las fuentes de ingreso. 

El artículo sexto crea un ahorro obligatorio para todas las personas que estén 

demandadas por pensiones alimentarias, y equivale a un “5% al monto establecido por 

                                                            
186 Asamblea Legislativa de  la República de Costa Rica. Código de Trabajo. Ley Número 2, 27 de agosto de 
1943, 29 de agosto de 1943, La Gaceta, Número 192, artículo 135. Entre las 19:00 y 05:00 horas 
187 Ibídem. Entre las 05:00 y 19:00 horas. 
188 Op. Cit. #186, artículo 138. Máximo hasta las 22:29 horas. 
189 Op. Cit. #40, artículo 11. 
190 Op. Cit. #174, artículo 5. 
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concepto de pensión definitiva”191. La finalidad de este fondo es que cuando la parte 

demandada no tenga los medios económicos suficientes para cumplir con su obligación 

alimentaria, puede solicitar que se utilicen estas sumas retenidas para pagar el 

equivalente a la mensualidad del beneficiario. Es una propuesta bastante válida y 

perfectamente ejecutable dentro del ordenamiento jurídico costarricense, y sería un 

beneficio indiscutible el tener a favor de las partes un fondo que permita solventar 

cualquier eventualidad que conlleve incumplimiento; la parte negativa es que la persona 

deudora debe esforzarse aún más por sacar mes a mes una suma adicional a la ya 

impuesta mediante la sentencia definitiva, lo que puede acarrearle problemas económicos 

adicionales. Además, al ser obligatorio, si la parte deudora no paga la diferencia que 

corresponde a este porcentaje adicional, puede verse afectada con las medidas 

sancionatorias previstas en el ordenamiento por incumplir con sus obligaciones. 

Finalmente, el artículo séptimo amplía el permiso para buscar trabajo contenido en 

el artículo treinta y uno de la LPA, y lo pasa a tres meses prorrogables a seis. Aunque la 

propuesta es apegada a la realidad laboral en Costa Rica, para extender tanto el plazo 

debe darse una solución en beneficio de la parte actora para que pueda subsistir durante 

todo el tiempo que se autorizaría a la contraparte para obtener trabajo. Caso contrario, no 

es viable una autorización tan extendida para buscar trabajo por cuanto la autorización 

acarrea no solo la pausa del apremio corporal, sino también, la opción de ejecutar el auto 

que se certifica como título ejecutivo.  

Asimismo, en el numeral dicho se crea el artículo treinta y uno bis cuyo propósito 

es la “Asistencia estatal para la empleabilidad”192, y establece la facultad del Ministerio de 

Trabajo para asociarse con empresas a las cuales pueda remitir a individuos que 

                                                            
191 Op. Cit. #174, artículo 6. 
192 Op. Cit. #174, artículo 7. 
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mantienen pendiente de pago la pensión alimentaria por limitaciones económicas. La idea 

de crear una bolsa de empleo para esta población se ha planteado en varios proyectos de 

ley193, pero no ha tenido éxito hasta el momento. Sin embargo, la manera como está 

redactada la iniciativa en este proyecto puede facilitar su aprobación. No lo constituye 

como una obligación estatal, sino que deja abiertas las posibilidades para que el Estado 

coadyuve a las personas que requieren trabajar y que pueden cumplir con puestos de 

trabajo que tengan disponibles diferentes empresas. Esto beneficia a la parte deudora 

porque es una colaboración adicional en su búsqueda de trabajo, y beneficia a la persona 

que funge como actora en el proceso judicial porque de obtener resultados positivos 

garantiza que se están explotando las diferentes opciones para salvaguardar sus 

intereses y necesidades. 

 

  

                                                            
193  Véanse  los  Proyectos  de  Ley  número  15.314  y  17.708  como  ejemplo.  Pueden  encontrarse  en 
http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_informacion/Consultas_SIL/Pginas/Proyectos.aspx  
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TÍTULO QUINTO: PROPUESTA DE MEDIDAS ALTERNATIVAS 

PARA EL ASEGURAMIENTO DEL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA PARA INCORPORAR EN LA LEGISLACIÓN 

COSTARRICENSE. 

Analizadas las causas de incumplimiento, las sanciones previstas en el 

ordenamiento jurídico costarricense, las existentes en otras siete legislaciones y los 

Proyectos de Ley que se encuentran en trámite en la Asamblea Legislativa, en este título 

se plantearán las propuestas de medidas alternativas que pueden incorporarse en la LPA 

para sancionar el no pago de las mensualidades respectivas. Asimismo, se verá desde la 

opinión de personas expertas en esta materia si las medidas pueden o no ser útiles para 

la mejora del sistema jurídico, y cuáles otras pueden plantearse, y con base en los 

resultados se planteará un proyecto de ley para ser presentado ante la oficina de Iniciativa 

Popular de la Asamblea Legislativa. 

Capítulo Primero: Propuestas finales de la investigación. 

Sección Primera: Apremio patrimonial inmediato. 

En la Sección Segunda del Capítulo Segundo del Título Segundo de este trabajo 

de investigación, se desarrolló el en qué consiste y cuál es el trámite de la medida 

coercitiva de ejecución de embargo sobre bienes, salario y cuentas bancarias del deudor 

alimentario, misma que puede ejecutarse cuando existe incumplimiento y que si se 

ejecuta deja sin efecto el apremio corporal. Sin embargo, se expuso que ésta puede ser a 

largo plazo por tener que mediar la solicitud escrita de la parte interesada ante el 

Despacho Judicial, y la espera a que ésta sea resuelta, según la carga y rol de trabajo de 

los funcionarios públicos que desempeñan labores en el Juzgado donde se tramita el 
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expediente judicial. Además, se resaltó el problema de confusión con respecto del 

Juzgado competente para conocer de esta medida, lo cual atrasa aún más una de las 

garantías sociales del Estado costarricense que es la justicia pronta y cumplida194, en este 

caso, con respecto de la orden de practicar los embargos. 

Precisamente, por esta problemática se propone una reforma al trámite 

establecido en esta medida. En primer lugar, debe esclarecerse el artículo treinta de la 

LPA indicando que la autoridad jurisdiccional competente para conocer del asunto es el 

mismo Juzgado de Pensiones en donde se tramitó el proceso, ya que aunque por 

integración normativa se puede desprender de otras regulaciones, esta aclaración 

ayudaría con la celeridad del trámite y no les generaría mayores atrasos por proceder 

ante un Despacho Judicial que no corresponde. 

La segunda reforma por implementar es que, al igual que sucede con el mandato 

de apremio corporal en cuyos casos la parte interesada solicita directamente la orden y es 

expedida de manera inmediata para ejecutarse, deben emitirse de la misma manera y en 

el mismo acto las órdenes de embargo sobre cuentas bancarias dirigidas a todos los 

bancos del Sistema Bancario Nacional y Privado. De igual manera, la orden de embargo 

salarial en caso de ser procedente, según la solicitud y planteamiento de la parte 

interesada, quien debe indicar claramente el nombre y la dirección del patrono de la 

persona alimentante.  

En el mismo sentido, pueden emitirse los mandamientos de embargo judiciales 

para que, a través del sistema electrónico del Registro Nacional de la Propiedad, se 

anoten todos aquellos bienes muebles e inmuebles que se encuentran inscritos a nombre 

de la parte deudora. Asimismo, contemplar la posibilidad de practicar embargo sobre 

                                                            
194 Op. Cit. #145, artículo 41. 
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aquellos bienes no inscribibles que se encuentren en el domicilio de la persona obligada y 

que no sean inembargables de conformidad con el artículo novecientos ochenta y cuatro 

del Código Civil.  

Claro está que debe evitarse un exceso de embargo que ponga en riesgo la 

subsistencia de la parte deudora, y que todas estas medidas ejecutivas serán factibles 

hasta por la suma de la mensualidad adeudada. Es decir, constatado por la autoridad 

judicial que existe un atraso en el pago de la cuota alimentaria y verificado el lugar de 

trabajo de la parte deudora o los bienes que éste posea, según alegue y demuestre la 

parte interesada, se debe emitir sin atraso alguno la orden de apremio patrimonial contra 

todos sus activos. 

Establecer el apremio patrimonial de esta forma garantizaría una respuesta más 

efectiva e inmediata para la parte beneficiaria, quien requiere que sus necesidades 

básicas sean satisfechas sin mayor atraso. No causaría indefensión a la persona obligada 

puesto que ésta ya conoce acerca de su incumplimiento, y esto va a permitir que a corto 

plazo se recupere la suma adeudada. 

En caso de resultar positivo el embargo del salario y de las cuentas bancarias a 

nombre del individuo obligado alimentario, la orden de giro hasta por la suma adeudada 

se debe expedir seguidamente para solventar las necesidades de los beneficiarios. Si 

existe exceso de dineros retenidos porque todos los embargos hechos dieron un resultado 

positivo, estos pueden quedar a disposición del Despacho Judicial como pago adelantado 

de las mensualidades o garantía de cumplimiento para los próximos períodos, salvo que 

la parte demandada solicite su devolución y demuestre su buena fe de cumplir con los 

siguientes pagos, a criterio de la persona juzgadora. La devolución inmediata de los 

dineros como debería realizarse en tesis de principio, puede generar el ocultamiento de 
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estos para que en el próximo incumplimiento no haya activos con los cuales ejecutar la 

deuda, por lo que se considera como mejor opción que existan las posibilidades descritas 

anteriormente. Si la parte obligada teniendo los medios no pagó, existen altas 

probabilidades que encubra sus activos para que no vuelvan a ser embargados, pero es 

un riesgo que debe tomarse ya que es lo mismo que sucede actualmente. 

Con respecto de los bienes inscritos en el Registro Nacional, la recuperación sí 

puede llevarse más tiempo debido a la necesidad de valorar estos, pero al menos ya se 

encuentran anotados lo cual limita la disponibilidad patrimonial del demandado. Cuando 

se trata de los bienes que no son necesarios para la subsistencia de una persona, la parte 

actora puede nombrarse como depositaria judicial y tener en custodia estos para 

presentarlos al perito nombrado judicialmente, y realizada la valoración respectiva esperar 

el señalamiento a remate.  

Si bien es cierto, cuando se trata de embargos de bienes se complica un poco más 

la inmediatez de la recuperación, también es cierto que existen mayores posibilidades en 

subsanar las necesidades de la parte actora que si se aplicara únicamente el apremio 

corporal como medida de presión. 

No tiene sentido lógico, desde un punto de vista formal, que sea más sencillo 

limitar la libertad de tránsito195 de las personas que adeudan una pensión alimentaria, que 

limitar su propiedad196. Si bien es cierto, ambos son derechos constitucionales, es más 

gravoso restringir la facultad de trasladarse a cualquier lugar en el momento cuando así lo 

quiera, que ver disminuida una parte de su patrimonio por obligaciones monetarias 

previamente asumidas. Por ende, parece que no existe problema de legalidad ni de 

                                                            
195 Op. Cit. #145, artículo 22. 
196 Op. Cit. #145, artículo 45. 
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proporcionalidad en la aplicación de esta medida, ya que como lo indica el principio 

general del Derecho, quien puede lo más puede lo menos. 

Tal y como se analizó en la Sección descrita de este trabajo, la solicitud de 

embargos es excluyente del apremio corporal ya que sería una doble sanción por el 

mismo hecho de incumplimiento. En la reforma que se está proponiendo ambas medidas 

continuarían siendo excluyentes, ya que no se puede conculcar dos derechos 

fundamentales al mismo tiempo. El objetivo es que ante el incumplimiento de la parte 

deudora, la persona interesada se presente en el Juzgado respectivo y tenga la 

posibilidad de solicitar el apremio corporal, o bien, el apremio patrimonial; ambas 

posibilidades estarían en una boleta para completar la información y queda a criterio de la 

parte acreedora escoger cuál de las dos medidas es la que cree que le dará mejores 

resultados. 

Es evidente que el apremio patrimonial inmediato no será utilizable en todos los 

casos, pero debe existir la posibilidad de aplicarlo en la forma descrita para que la 

persona beneficiaria que conoce la liquidez de la parte deudora decida cuál medio es más 

factible para realizar el cobro de la mensualidad dejada de pagar. Se propone que en la 

boleta se indique cuáles activos son sobre los cuales se solicita el embargo hasta por la 

suma indicada, aclarando cuáles son las cinco opciones posibles: cuentas bancarias, 

salario, bienes inmuebles, bienes muebles inscritos o bienes muebles no inscribibles que 

no sean inembargables; en este último caso, la funcionaria o el funcionario judicial que 

está atendiendo a la persona usuaria debe nombrar en el mismo acto al ejecutor para que 

la parte interesada pueda coordinar lo pertinente. Con esta boleta llena y sellada, la parte 

actora se presenta en las diferentes instituciones y lugares para hacer efectivo el 

embargo. Como los dineros son depositados en la cuenta del expediente del Despacho y 
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la persona beneficiaria está autorizada para el retiro de los dineros, solo podrá retirar la 

suma a la que tiene derecho ya que el mismo sistema lo determina en esta forma. 

Sección Segunda: Responsabilidad solidaria con acción de regreso. 

Tal y como fue explicado en la Sección Segunda del Capítulo Cuarto del Tercer 

Título, en Costa Rica no existe una responsabilidad solidaria propiamente dicha en cuanto 

a alimentos. El Código de Familia contempla en su artículo ciento sesenta y nueve a 

distintas personas con vínculo de parentesco como posibles deudoras alimentarias, sea 

por afinidad o consanguinidad; en el inciso tercero señala que con respecto de la relación 

fraternal, o bien, de antecesores hasta la segunda generación, lo serán solo de manera 

supletoria cuando los responsables directos “no puedan darles alimentos o en el tanto en 

que no puedan hacerlo”197. Se puede observar que no existe la libertad de escoger a la 

persona que se le van a cobrar los alimentos, sino que se debe seguir con el orden de 

prelación de la ley para recolectar los montos y agotar todos los posibles recursos contra 

el individuo responsable principal para luego tener la opción de accionar ante las demás 

posibles personas deudoras.  

La única mención a una posible responsabilidad solidaria se encuentra en el 

artículo sesenta y dos de la Ley de Pensiones Alimenticias, cuando el patrono omite 

realizar las retenciones salariales al empleado. Sin embargo, se requiere la omisión 

dolosa de la parte empleadora para convertirse en sujeto responsable; de lo contrario no 

ostenta ninguna obligación.  

Con esta propuesta se procura implementar una medida accionable contra los 

individuos que ostentan una responsabilidad solidaria para el pago de la deuda 

                                                            
197 Op. Cit. #34, artículo 169. 



 

136 
 

alimentaria, ampliando los medios o recursos con que cuenta la parte actora para hacer 

efectivo el cobro de la deuda. De esta manera, si se incumple con el monto de los pagos 

estipulados se podrá recurrir no solo a los responsables directos, sino que cuenta con la 

opción de ejecutar el cobro a terceras personas relacionadas con la parte beneficiaria por 

el vínculo que determine la ley. 

En esta sección, se está proponiendo que se le dé a la persona acreedora la 

opción de seleccionar a quién va a cobrar solidariamente los alimentos, de conformidad 

con la lista de sujetos obligados dispuesta por Ley. Esta acción será posible solo cuando 

los beneficiarios sean PME, personas con capacidades disminuidas o adultos mayores de 

setenta y un años. Especialmente, será útil si quien la solicita conoce de antemano que la 

parte demandada no cuenta con los recursos para sufragar la petición, y ninguna de las 

medidas que intente aplicar logrará hacer efectivo el cobro de la pensión por ese mismo 

motivo.  

Por ende, se propone que los ascendientes, descendientes y fraternales entre sí, 

sean solidariamente responsables en cuanto a estos familiares sin orden de prelación, ya 

que eso interferiría con el concepto de solidaridad que permite considerar a “cada uno de 

estos… como deudor único de la prestación total”198. De esta manera, la parte 

representante de la persona beneficiaria o ésta por sí misma, puede escoger contra quién 

ejecutar la deuda, permitiendo así cobrar a los familiares que tengan recursos inmediatos 

para satisfacer la cuota, y lograr mayor eficacia en el cumplimiento del fin de la norma que 

es procurar un pago efectivo de la pensión alimentaria. 

Aplicándose supletoriamente los principios en materia civil y las regulaciones sobre 

cobro judicial, se puede cobrar ante los Juzgados de Familia de manera íntegra dentro del 

                                                            
198 Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Código Civil. Ley No. 63, 28 de setiembre de 1887, 
artículo 637. 
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mismo proceso a terceros deudores designados por Ley que deberán responder de 

manera solidaria por la totalidad de la deuda, los cuales, a su vez, tienen posteriormente 

la opción de repetir de la persona obligada principal la totalidad de lo pagado. 

La persona que funja como responsable solidaria tendrá como garantía ante este 

tipo de situaciones la acción de regreso sobre la suma que se haya depositado, y es 

aplicable en virtud de que asumió los gastos que inicialmente correspondían a otra 

persona. Por lo tanto, solo cubre los montos temporalmente con la finalidad de satisfacer 

las necesidades básicas e inmediatas de la persona beneficiaria, pero tiene el derecho a ir 

contra la parte deudora original para cobrar lo que ha pagado. 

Los titulares de los alimentos cuentan con los mecanismos que dispone la Ley 

para el cobro judicial, homologando la pensión a una deuda civil a pesar de que el 

proceso se maneje ante la jurisdicción de familia. Por ende, se considera posible que 

pueda interponerse el embargo de activos contra la persona deudora principal, y en caso 

de no tenerlos entonces caben también contra la persona solidaria que se determina. Sin 

embargo, no se considera apropiado que se apliquen las demás medidas coercitivas 

relacionadas con el proceso de alimentos a los individuos que comparecen en condición 

de solidarios, ya que resulta excesivo aplicar recursos como el apremio corporal o la 

restricción migratoria a sujetos que no son los responsables directos de la obligación. 

El planteamiento resulta idóneo en cuanto expande las posibilidades de los 

accionantes para perseguir el pago de lo adeudado. No obstante, es incierto respecto de 

circunstancias especiales en las que puede incurrir la población demandada por 

alimentos, ya que si los bienes a ejecutarse en el cobro constituyen su lugar de vivienda 

en caso propiedades o su instrumento de trabajo, en caso de bienes muebles, los 



 

138 
 

deudores solidarios se verían también despojados de los medios propios de subsistencia, 

lo cual definitivamente puede crear un vacío en la práctica. 

En caso de aceptarse esta medida preventiva, se modificaría el artículo ciento 

sesenta y nueve del Código de Familia, eliminando del inciso tres la frase “cuando los 

ponentes más inmediatos del alimentario antes señalado no puedan darles alimentos o en 

el tanto en que no puedan hacerlo”, y en párrafo aparte haciendo constar lo siguiente: 

“Serán responsables solidarios entre sí, sin orden de prelación y por la totalidad 

del monto de la deuda, los individuos contemplados en el inciso dos y tres de este 

artículo, siempre y cuando la parte beneficiaria de los alimentos sean personas 

menores de edad, con capacidades disminuidas o adultos mayores de setenta y 

un años. Asimismo, serán aplicables únicamente las sanciones previstas en el 

artículo 30 de la Ley de Pensiones Alimentarias”. 

En otro orden de ideas, es importante incluir cláusulas que contemplen 

responsabilidad solidaria y sanciones a terceras personas que ayuden al obligado a 

ocultar bienes para evitar la ejecución del cobro o contribuyan a la evasión de los deberes 

impuestos. A pesar de que la Ley de Pensiones prevé multas y posibles sanciones 

penales199 para el deudor o patrono que oculten los verdaderos ingresos del obligado, 

esto resulta escaso ya que no se hace mención alguna a consecuencias para terceras 

personas, diferentes al empleador, cuando éstas faciliten el ocultamiento de los bienes o 

las ganancias de la parte deudora.  

Es preciso incluir expresamente sanciones ante este tipo de circunstancias cuando 

terceros se vean involucrados, para poder cobrar la totalidad de la suma a estos por el 

papel que juegan en la causal de incumplimiento y de ser necesario promulgar la 

                                                            
199 Op. Cit. #44, artículos 27 segundo párrafo, 29 y 62. 
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normativa correspondiente en materia penal, ya que el ocultamiento de bienes para evadir 

responsabilidades puede resultar en un delito de estafa o de simulación, especialmente 

cuando se violenta un derecho tan importante como lo es el bienestar superior de los 

beneficiarios alimentarios. En este sentido, se propone introducir en el ordenamiento 

medidas explícitas ante circunstancias de incumplimiento en las que se impongan 

sanciones a terceros implicados y que pueden ser igualmente responsables, procurando 

un mayor amparo para el cumplimiento de la ley. 

Sección Tercera: Apremio corporal nocturno. 

Tal y como fue analizado en el capítulo anterior, el apremio corporal para forzar el 

pago de las pensiones alimentarias es el más utilizado, pero no el ideal en vista del 

problema social de desempleo que acarrea y que no garantiza en sí mismo el desembolso 

a favor de la parte beneficiaria. Pueden haber varios mecanismos para cambiar esta 

situación; uno de estos es el apremio corporal limitado a horas de la noche, mismo que es 

utilizado en Chile de la manera descrita en la Sección Primera del Capítulo Tercero del 

Tercer Título de este trabajo. 

La incorporación de esta medida en el ordenamiento jurídico costarricense, podría 

disminuir el creciente problema de desempleo e inversión estatal en mantenimiento de 

personas que no son delincuentes en centros penitenciarios. En todo caso, sería una 

medida por aplicar a aquellas personas obligadas alimentarias con domicilio conocido 

pero que por razones ajenas a su voluntad no pudieron cumplir, según previo análisis 

realizado por la persona juzgadora. 

En caso de que la parte obligada se esconda para no ser apremiado en este rango 

de horas, o bien la parte actora demuestre fehacientemente que la persona alimentante 

no tiene interés en obtener el ingreso para pagar la cuota pendiente, este beneficio se 
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revocaría y en su sustitución puede aplicarse el apremio corporal que está regulado 

actualmente, el cual es privación completa de libertad, pero con disminución en los 

plazos. O, si la parte actora así lo desea, cualquier otra de las medidas coercitivas 

previstas en el ordenamiento jurídico. 

Esta propuesta está contemplada en el Proyecto de Ley número diecinueve mil 

quinientos uno que fue analizado en el Capítulo Cuatro del Título Cuarto, y parece 

atinente a la necesidad de cambio existente en materia de pensiones alimentarias, pero 

tal y como se indicó en dicho apartado, la manera como está redactada puede mejorarse 

para evitar en la medida de lo posible las interpretaciones erradas. 

Al respecto, se puede ampliar la reforma para que se incluya la excepción en 

horas de las personas que laboran en jornadas mixtas, y así tener por incluidas las tres 

jornadas laborales que determina el Código de Trabajo de Costa Rica. De igual manera, 

debe delimitarse el tiempo por el cual será ejecutado el apremio corporal nocturno ya que 

dejarlo abierto contraviene el objetivo de la medida en sí.  

Si bien es cierto, el fin de cambiar la manera como se aplica el apremio corporal, 

actualmente en Costa Rica, es que la parte obligada tenga oportunidad de conseguir los 

ingresos que le permitan cumplir con el pago de la pensión alimentaria, también es cierto 

que no puede promoverse la irresponsabilidad de la persona deudora que se sienta 

cómoda con esta medida y pasen semanas sin que realice efectivamente el depósito 

respectivo.  Por ende, se considera que el plazo máximo para mantener el beneficio del 

apremio corporal nocturno es de una semana. Transcurrido este plazo sin que se haya 

cumplido con la obligación alimentaria, podría ejecutarse el apremio corporal de 

veinticuatro horas por una semana como escarmiento a la parte deudora, y darse un plazo 
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mínimo de cuarenta y ocho horas para que pueda obtener los medios económicos 

necesarios y realizar el pago.  

Si realiza un abono a la deuda alimentaria de al menos el setenta por ciento, se 

aplicaría nuevamente el apremio corporal nocturno para que pueda ajustar la cantidad 

faltante. Si no lo hace en este plazo, o bien, no lo hizo en las cuarenta y ocho horas que 

se habían propuesto luego de una semana de estar en prisión, la medida por aplicar sería 

la ya prevista en la LPA que es el apremio de veinticuatro horas por el plazo de un mes, 

pero prolongable a otros tres meses con la finalidad de reducir el tiempo de 

encarcelamiento del deudor alimentario, ya que pasar medio año en prisión no trae 

beneficio alguno para las partes. De esta manera, se retoma la iniciativa en este aspecto 

planteada en el proyecto número dieciocho mil ochocientos cuarenta y siete que se 

analizó en el Capítulo Primero del Título Cuarto de esta investigación. 

Se tiene claro que la medida, en esta manera, puede resultar adversa porque la 

parte deudora puede ocultarse en los lapsos que se le están dando para realizar el pago y 

así esquivar el apremio, pero de todas formas, actualmente, es común que esto suceda, 

por lo que no debería incrementarse la incidencia en este sentido. Además, es claro por 

los resultados que se reflejan en el gráfico número tres, el apremio corporal es una 

medida bastante efectiva para que los deudores paguen, pero debe facilitarse el 

procedimiento a todas aquellas personas que no tienen los medios económicos para 

poder cumplir. 

Sección Cuarta: Apremio corporal progresivo. 

En la búsqueda de alternativas que mejoren la calidad de aplicación de la LPA y la 

efectividad de las medidas ante el incumplimiento del pago de la pensión alimentaria, se 

contempla un modelo innovador que no existe en ninguna de las legislaciones de los 
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países que se ha estudiado. Resulta importante aclarar que no existen estudios sobre la 

viabilidad de la aplicación de la norma, ya que no se homologa a ninguna de las 

situaciones que contemplan las legislaciones de los países estudiados como alternativa 

jurídica. 

Aclarado este punto, la propuesta pretende brindar a la persona deudora 

flexibilidad en cuanto a la pena por imponerse a la hora del incumplimiento de los pagos 

de las cuotas alimentarias, en especial si, generalmente, el individuo cumple en forma 

oportuna con el pago de su obligación, pero se ve forzado a fallar debido a circunstancias 

particulares o por fuerza mayor. Los sujetos que califican para este tipo de beneficio serán 

los que constantemente muestran responsabilidad, pero de manera esporádica se ven 

impedidos a cumplir por escenarios particulares que el juez deberá contemplar. 

Complementariamente, se le brindaría al juez la potestad de sopesar las 

circunstancias especiales de cada caso concreto, para analizar las causales de la falta y 

las posibles consecuencias de las acciones que se van a implementar en respuesta al 

incumplimiento. De esta manera, se le da la libertad al juez de sancionar a la parte 

demandada de manera proporcional a su inobservancia, siempre y cuando brinde las 

razones de su decisión para fijar el plazo del apremio y sea conforme de la sana crítica 

racional y estipulaciones mínimas que contempla la ley. 

No se pretende argumentar que la parte actora va a percibir algún provecho o 

ganancia de este tipo de apremio, que en realidad pretende acortar los plazos de la 

reclusión dependiendo de las condiciones atenuantes. Sin embargo, se respalda en la 

ideología de que a largo plazo el encierro por extensos períodos no resulta productivo 

para ninguna de las partes ya que mientras mayor sea el período que la parte accionada 

se encuentre reclusa, menores serán sus posibilidades de adquirir medios económicos 
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que le permitan pagar. Asimismo, la parte acreedora no recibirá ninguna suma de las 

cantidades adeudadas mientras éste se encuentre en prisión, y la carga económica en el 

presupuesto estatal será cada vez mayor sin fin alguno. Este planteamiento no pretende 

facilitar el cobro de los montos adeudados como sí lo hacen dos de las otras alternativas, 

sino que brinda mayores oportunidades a los individuos con circunstancias realmente 

especiales que permitan una reducción en el tiempo que deben estar encarcelados y al 

final procure los medios para el pago efectivo de la cuota alimentaria ya que se le brindó 

este privilegio. 

Podría cuestionarse que el apremio progresivo resulte contradictorio a la medida 

propuesta en la sección anterior, pero esta sugerencia viene a trabajar de manera 

supletoria al apremio nocturno y tomando en cuenta que de incumplirse con el régimen de 

horario que impone dicho supuesto se estará sujeto a la privación completa de libertad. El 

único tema por discutir es la cantidad o magnitud en que se aplicará esta restricción, para 

lo cual el juez podrá decidir sobre la proporcionalidad como lo impone.  

El precepto del apremio progresivo consiste en que si el deudor incumple con una 

sola mensualidad o porción de ésta, el plazo de la pena sea mínimo, según lo dispuesto 

por ley. En cuanto aumente su predisposición al incumplimiento, proporcionalmente 

aumentará el período de la sanción aplicable. Para que la idea quede más clara, 

dependiendo de las circunstancias específicas del caso concreto y con un máximo de 

atraso de dos meses, se puede considerar el siguiente cuadro: 
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Cuadro #5: Estructura del Apremio Corporal Progresivo 

Mensualidades atrasadas Tiempo del apremio 

Incumplimiento parcial Nocturno por una semana 

Incumplimiento total de un mes Total entre una y dos semanas 

Incumplimiento total de dos meses Total entre tres y cuatro semanas 

Incumplimiento total de tres meses o más Se revoca beneficio 

 
A la luz de la legislación actual y en concordancia con los principios de 

racionalidad y proporcionalidad que se pretenden proteger, la persona juzgadora se verá 

limitada en su potestad a imponer un plazo máximo de cuatro semanas de apremio por 

cada mes de incumplimiento, y no podrá mantenerse la privación de libertad por más de 

seis meses consecutivos. Asimismo, deberá imponer como mínimo una semana de 

reclusión ante cualquier tipo de incumplimiento, con el fin de disponer prudencialmente de 

los recursos judiciales y policiales con los que se cuenta.  

El apremio corporal progresivo debe considerarse como un beneficio único que se 

le brinda al deudor cuando las condiciones lo ameritan, por lo que no se aplicará a todos 

los individuos indiferentemente, sino que debe analizarse casuísticamente y valorar si 

verdaderamente es merecedor de su disfrute. 

Capítulo Segundo: Análisis de datos con respecto de la viabilidad de la 

implementación de estas medidas en la legislación costarricense 

desde las opiniones de profesionales en Derecho. 

 Con base en las medidas propuestas en el capítulo anterior, se realizó una 

encuesta a quince personas especialistas en abogacía independientemente si ejercen de 

manera privada, o bien, si son encargados de tomar decisiones en los despachos 

judiciales. Se les solicitó indicar en un puntaje del uno al diez la nota que les merecía 
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cada una de las cuatro propuestas, y justificar por qué consignaron dichos puntos. Los 

resultados fueron los siguientes: 

 

Fuente: Tercera columna Encuesta #2 
Gráfico #4: Puntuación de medidas alternativas 

 

Tal y como puede desprenderse del gráfico anterior, la medida que obtuvo mayor 

aprobación por parte de los encuestados fue la del apremio corporal nocturno. Al 

respecto, el puntaje lo dieron en virtud de considerar que esta reforma puede traer 

beneficios a las partes ya que las personas apremiadas pueden trabajar y obtener los 

medios para realizar el pago200, así como la prevención de despidos por ausencias en el 

trabajo y la limitación de vida social de la parte deudora201. Las críticas dadas a esta forma 

de sanción fueron que el beneficio sea tan amplio que la persona deudora esté cómoda 

con sus incumplimientos202, que facilite su evasión en el pago203, o bien, que la policía dé 

                                                            
200 Licda. María Fernanda Valenciano, Lic. Carlos Sánchez Miranda y Lic. Walter Alvarado Arias. 
201 Lic. Walter Alvarado Arias. 
202 Licda. Isabel Villegas. 
203 Licda. Silvia Fernández Quirós y Licda. Valeria Arce Ihabadjen. 
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menos importancia a la captura porque de nada funciona el esfuerzo que realizan para 

apremiarlo si a la mañana siguiente deben dejarlo en libertad204. 

Para subsanar los defectos brindados, se puede proponer el apremio corporal 

nocturno como un beneficio aplicable solo a criterio del juez, en caso de considerar que 

existen razones suficientes para excluir el apremio de veinticuatro horas por un mes, que 

la parte demandada tenga domicilio debidamente identificado y que existan posibilidades 

reales de trabajo para generar el dinero de la mensualidad. Se debe capacitar a los 

miembros de la Fuerza Pública para que comprendan el sentido de la medida y lejos de 

tomarlo como tiempo desperdiciado, lo entiendan como una inversión a favor de una 

persona que necesita estas facilidades. 

 En segundo lugar, se tiene la medida del apremio patrimonial inmediato con solo 

tres puntos de diferencia equivalente al uno por ciento de la propuesta anterior. Se 

consideró que es una medida de presión efectiva205 y que da la prioridad que merece la 

obligación alimentaria206 y el interés superior del niño207, ya que su efecto es que los 

dineros ingresen de manera inmediata a beneficio de la parte acreedora208. Las limitantes 

que se observaron es que no va a ser efectiva para toda la población deudora de 

alimentos209, ya que no todos tendrán activos que les puedan ser embargados. Asimismo, 

se consideró que debería ser una última opción por la gravedad de ésta210 y que el 

embargo en sí de bienes no garantiza la recuperación de la deuda211. 

                                                            
204 Lic. Douglas Román Díaz. 
205 Op. Cit. #202. 
206 Licda. Marcela Murillo Quirós y Licda. María Fernanda Alfaro Valenciano. 
207 Lic. Óscar González Sepa. 
208 Licda. Valeria Arce Ihabadjen. 
209 Op. Cit. #204 y Lic. Javier Luna. 
210 Lic. Carlos Sánchez Miranda, Licda. Francinie Flores Segura y Licda. Cinthya Herrera Solís. 
211 Op. Cit. #201 y Licda. Silvia Fernández Quirós 
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 En efecto, la medida no es aplicable para cualquier persona deudora, ya que no 

tiene efectividad si la persona carece de patrimonio. Sin embargo, es funcional para 

aquellos casos en que la parte demandada posee activos susceptibles de embargo que 

puedan conllevar a una recuperación más expedita del dinero adeudado. Por ende, la 

sanción quedaría a criterio de la persona acreedora para determinar si es de mayor 

utilidad para su caso aplicar ésta o el apremio corporal. Se considera un error de 

percepción en la gravedad de este tipo de embargo, ya que desde este punto de vista 

implica mayor daño en los derechos la privación de libertad que la disminución del 

patrimonio. Claro está que el derecho primordial es de la vida, que es el que está en juego 

contra estos otros dos derechos, y ambos deben ceder ante él. 

 El tercer menor puntaje corresponde a la propuesta de establecer una 

responsabilidad solidaria para los ascendientes, descendientes y por afinidad. Al respecto, 

se le calificó como una medida positiva212 ya que puede generar mayor presión en la parte 

deudora para realizar el pago213. En contrario, se recibieron las opiniones de que la 

obligación debe mantenerse como personalísima214 y solo ante la insuficiencia económica 

podría aplicarse a terceros, como en efecto está determinado en el Código de Familia. Se 

planteó, además la duda acerca de si sería obligatoria, o bien, por voluntad de estos 

terceros215 y las consecuencias aplicables a los mismos216. 

 Si bien es cierto, que la obligación alimentaria es personal, también lo es que 

existen personas que requieren de ésta para subsistir y si la parte obligada a darlos no los 

da, ¿quién puede socorrer a la persona que los necesita? ¿Debe esperar hasta que la 

                                                            
212Op, Cit. #204, Op. Cit. #207, Op. Cit. #208 y Lic. Carlos Sánchez Miranda. 
213 Op. Cit. #202 y Licda. Tamara Avendaño Chavarría. 
214 Licda. Cinthya Herrera Solís, Lic. Javier Luna, Licda. Silvia Fernández Quirós, Licda. Francinie Flores Segura, 
Licda. María Gabriela Monge Segura y Lic. Benjamín Gutiérrez Contreras. 
215 Op. Cit. #201. 
216 Op. Cit. #201. 
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persona que debe darlos tenga la voluntad o los medios para hacerlo? Parece que no, y 

una manera de buscar la salida a estas interrogantes es que exista una segunda persona 

a la que pueda cobrársele. El Código de Familia en efecto determina que existe obligación 

de los hermanos (as) mayores con respecto de los menores o capacidades disminuidas, y 

la obligación recíproca entre abuelos (as) y bisabuelos (as) con sus nietos (as) y bisnietos 

(as); no obstante, esto implica la interposición de una nueva demanda en contra de estas 

personas y no basta con el incumplimiento de la persona obligada principal, sino que debe 

demostrarse que ésta no tiene medios para cumplir. Esto generará aún mayor tiempo 

para lograr el pago, lo que conculca aún más los derechos de la parte beneficiaria. 

 Es por este razonamiento que se propone modificar el Código de Familia y la LPA 

de manera que desde que se inicia el proceso judicial exista una segunda persona que 

responda por la deuda, para que ante el incumplimiento de la parte demandada principal 

pueda realizarse de una vez la prevención de pago a ese tercero, sin necesidad de iniciar 

un nuevo proceso judicial en su contra para hacer efectivo el cobro. Cuando la parte 

acreedora presenta su demanda, puede sugerir cuál de los familiares indicados en el 

artículo ciento sesenta y nueve del Código de Familia sería la persona demandada 

subsidiariamente para responder en caso de incumplimiento de la parte deudora principal; 

a este tercer interviniente solo le sería aplicable el apremio patrimonial para poder suplir 

las necesidades básicas de la parte receptora, y podría cobrar, posteriormente, a la otra 

persona. 

 Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, esta medida no será tomada en cuenta 

a efectos del Proyecto de Ley que se propondrá, debido a la baja aprobación de ésta y el 

cuestionamiento práctico que generaría. En todo caso, sí se rescatará de ésta la parte 

aclaratoria para que en el caso del inciso tres del artículo ciento sesenta y nueve del 

Código de Familia se aclare que la ejecución se haría dentro del mismo proceso judicial y 
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de manera inmediata, a solicitud de parte, ante el incumplimiento de la persona obligada 

principal. 

 Finalmente, la medida menos acertada fue la del apremio corporal progresivo, sea 

porque no hubo entendimiento de ésta217 o razonan que los efectos serían adversos a 

compeler al deudor218, porque se considera que se aleja del objetivo en esta materia219 

que es obtener los alimentos para la parte solicitante, o bien porque puede incrementar la 

deuda si la parte deudora no está interesada en cumplirla220. Los puntos a favor fueron 

que permite al alimentante continuar buscando recursos para realizar el pago221. 

 La medida no podría ser aplicada a todas las personas deudoras de pensión 

alimentaria, ya que en efecto podría conllevar resultados distintos de los buscados con 

ésta. El objetivo es coadyuvar a la parte deudora para que cumpla con el pago, pero si se 

permiten incumplimientos sucesivos se está conculcando el derecho primordial que se 

tutela en la Constitución Política y la LPA, que es el derecho a la vida por lo que se 

descarta esta idea como solución de disminuir el incumplimiento en la pensión 

alimentaria. 

 De las encuestan planteadas, surgieron dos recomendaciones rescatables en gran 

medida por parte del Lic. Douglas Román Díaz y la Licda. Marcela Murillo Quirós, las que 

se retoman a continuación. El Lic. Román Díaz propone que debido a la alta efectividad 

del apremio corporal, no es viable eliminarlo del ordenamiento jurídico pero sí reducir “el 

                                                            
217 Op. Cit. #201. 
218 Licda. Silvia Fernández Quirós, Licda. María Fernanda Alfaro Valenciano,  
219  Lic. Carlos Sánchez Miranda,  Lic. Benjamín Gutiérrez Contreras,  Licda. María Gabriela Monge Segura y 
Licda. Francinie Flores Segura. 
220 Op. Cit. #202. 
221 Op. Cit. #207 y Lic. Javier Luna. 
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plazo de estadía de ese obligado por arresto”222. Parece razonable lo propuesto por el 

abogado que se indica, ya que tal y como se anticipó en la Sección Tercera del Capítulo 

Segundo de este mismo Título, sí es viable reducir el tiempo máximo seguido de prisión; 

sí se considera que una vez que la persona salió de la cárcel debe dársele oportunidad de 

reinsertarse para buscar medios efectivos de pago, y presentar la solicitud de autorización 

judicial por un mes para buscar trabajo. 

 Por otro lado, la Licda. Murillo Quirós propuso la constitución de una garantía a 

partir del momento cuando se fija el monto de la pensión alimentaria, “ejecutable con la 

sola comprobación por parte del juez de que el obligado no depositó en tiempo”223. Una 

figura similar fue analizada en el Capítulo Quinto del Título Tercero de esta investigación, 

ya que en países como Chile, El Salvador y España se utiliza por habilitación legal que las 

personas juzgadoras puedan ordenar la constitución de garantías sobre muebles o 

inmuebles para garantizar el pago de las pensiones alimentarias. Si la parte obligada 

incumple, se procede con el remate correspondiente. 

 Cuando se analizó la viabilidad de esta medida, se hizo referencia a la fijación de 

una hipoteca o prenda legal, para poder agilizar el señalamiento a remate. En este 

sentido, la limitación estaría dada por la base para el remate. No es factible plantearse 

legalmente que la base del remate sea, por ejemplo, el cálculo de las mensualidades por 

un año de pensiones, porque puede que los bienes tengan un valor superior y haya un 

abuso en el derecho a la propiedad de la persona, a quien se le estaría privando de su 

bien por una suma absurda. De igual manera, podría pasar que el valor más bien sea por 

                                                            
222 Folio vuelto de la página número 233 correspondiente a la sección de Anexos de este mismo trabajo de 
investigación. 
223 Folio vuelto de la página número 234 correspondiente a la sección de Anexos  de este mismo trabajo de 
investigación. 
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una suma mucho menor y entonces no asistan postores al remate señalado porque no 

valdría la pena pagar de más por ese bien.  

 Por ende, la mejor manera para aplicar esta propuesta sería que se ordene a la 

parte demandada desde que se fija la pensión provisional, indicar cuál bien servirá como 

garantía de pago de la pensión alimentaria. Dicho bien debe ser a satisfacción de la 

persona juzgadora, y será una señal de buena fe en el cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias. Claro está que no podrá ejecutarse hasta que no se haya fijado el monto de 

la pensión alimentaria de manera definitiva, con la finalidad de evitar afectaciones injustas 

a la parte otorgante. La base para un eventual remate puede ser acordada entre las 

partes con mediación de la persona juzgadora o de un tercero especialista en derecho 

inmobiliario. Esta caución libraría a la parte deudora de ser apremiada en forma inmediata 

cuando existe incumplimiento, pero sí se le prevendrá que de no depositar en el plazo de 

veinticuatro horas se ordenará el remate del bien otorgado. Si la adjudicación se realiza 

por sumas mayores a la adeudada, los dineros quedarán en el expediente judicial para 

girarse mes a mes por ser ésta la garantía de cumplimiento de la pensión; en el momento 

cuando estos no alcancen y la parte demandada no haya brindado una nueva garantía, 

cabrán en su contra todas las medidas previstas en el ordenamiento para forzar el pago.   

Capítulo Tercero. Proyecto de Ley. 

Con base en todo lo expuesto en el desarrollo de este trabajo de investigación, se 

presenta de seguido la propuesta formal para las reformas que se consideran necesarias 

en la LPA, Código de Familia y Código Penal, que pueden traer resultados eficaces en la 

materia de alimentos y cambiar la perspectiva de perjuicio entre las partes que existe 

actualmente. Se tomarán en cuenta propuestas realizadas en los Proyectos de Ley 

analizados, pero con las modificaciones sugeridas.  
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ARTÍCULO 1. Se reforman los artículos 2, 13, 14, 16, 17, 21, 24, 25, 27, 28, 30, 42 y 46 

de la Ley de Pensiones Alimentarias número 7654, para que de ahora en adelante se lean 

de la siguiente manera: 

“Artículo 2.- Integración 

Para lo no previsto en esta ley, se aplicarán supletoriamente los principios y las normas conexas 

establecidos en tratados, convenios o convenciones internacionales de los que Costa Rica sea 

parte y algunas otras normas del ordenamiento jurídico costarricense. 

Para la integración, se tomarán en cuenta las características de la obligación alimentaria: 

perentoria, personalísima sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 3. del artículo 169 del 

Código de Familia, irrenunciable, y prioritaria, así como la directriz de responsabilidad en el 

cumplimiento de los deberes de familia. 

En materia procesal, se estará a los principios de gratuidad, oralidad, celeridad, oficiosidad, verdad 

real, sencillez, informalidad y sumariedad, todo esto en equilibrio adecuado con el debido proceso. 

Artículo 13.- Asistencia legal del Estado 

Con el fin de hacer valer los derechos aquí consignados, quienes carecieren de asistencia legal y 

de recursos económicos para pagarla, tendrán derecho a que el Estado se la suministre 

gratuitamente. Para este efecto, el Poder Judicial creará una sección especializada dentro del 

Departamento de Defensores Públicos. 

La parte demandada que se encuentre en las mismas condiciones descritas anteriormente, 

podrá recurrir a las diferentes oficinas de Consultorios Jurídicos para solicitar la asesoría 

respectiva. 

Artículo 14.- Restricción migratoria 

Ningún deudor de alimentos obligado a pagar pensión alimentaria, podrá salir del país, salvo que la 

parte actora lo hubiere autorizado en forma expresa o si hubiere garantizado el pago de, por lo 

menos, doce mensualidades de cuota alimentaria y el aguinaldo. Si la parte actora lo es en 

representación de personas menores de edad o mayores inhábiles, debe existir 

homologación del juez de esta autorización por tratarse de derechos de otras personas. 

También podrá salir del país cuando sea por motivos laborales y exista un aval del patrono, 

quien será solidariamente responsable durante la ausencia de la persona deudora. Para 

poder aplicar esta excepción, deben cumplirse los siguientes requisitos: 
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a. La persona deudora tenga más de seis meses de laborar para su empleador, 

contados a partir del momento en que fue reportado en la planilla a efectos de las 

cargas sociales.  

b. El patrono tenga en planilla a cinco trabajadores más con un mínimo de seis meses 

contados a partir del reporte en planilla.  

c. La parte empleadora tenga a su favor activos suficientes para cubrir los gastos 

propios y los que asume en virtud de la garantía que otorga. 

d. La persona deudora tenga activos a su nombre en Costa Rica. 

e. El patrono asume la obligación del pago de las mensualidades en la ausencia de la 

parte deudora. 

f. Indicar el motivo por el cual la persona obligada debe salir del país, el tiempo que 

debe estar en el extranjero, y en dónde puede ser localizado por ese período. 

g. Las fuentes que serán utilizadas para realizar el pago de la pensión alimentaria. 

Artículo 16.- Carácter obligatorio del aguinaldo 

Las personas obligadas a pagar una pensión alimentaria, provisional o definitiva, deberán cancelar, 

por concepto de aguinaldo, la suma equivalente a una mensualidad, pagadera en los primeros 

quince días de diciembre, sin necesidad de resolución que así lo ordene. En caso que la persona 

obligada no reciba aguinaldo, corresponderá pagar solo el cincuenta por ciento de una 

mensualidad. En caso de recibirlo parcialmente porque no le correspondía el año completo, 

pagará en la misma proporción que lo recibe, pero nunca podrá ser inferior al cincuenta por 

ciento de la mensualidad. 

Artículo 17.- Requisitos de la demanda 

La demanda de alimentos contendrá fundamentalmente las siguientes indicaciones: 

a. Nombre, apellidos y calidades del gestionante y del presunto obligado. 

b. Nombre y apellidos de los beneficiarios. 

c. Monto que la parte demandante pretende para cada uno de los beneficiarios. 

d. Desglose de los montos que corresponden a cada rubro contemplado en el concepto 

de alimentos, de conformidad con el artículo 164 del Código de Familia. 

e. Mención de posibilidades económicas de los obligados alimentarios y necesidades de los 

beneficiarios. 

f. Pruebas que fundamentan los hechos de la demanda. 

g. Señalamiento del lugar para atender notificaciones. 

 

Artículo 21.- Fijación de pensión alimentaria provisional y constitución de garantía. 
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En la misma resolución que otorga el traslado de la demanda, el juez fijará una pensión alimentaria 

provisional y prevendrá al obligado el depósito del monto correspondiente, dentro del tercer día, 

bajo apercibimiento de ordenar apremio corporal en su contra, si así lo pidiere la parte actora, en 

caso de incumplimiento. La pensión alimentaria provisional será ejecutable aun cuando no se 

encontrare firme el auto que la fije. 

En caso de que existiere apelación sobre el monto provisional, la alcaldía dejará un desglose del 

expediente, con la información suficiente para continuar el trámite del proceso; incluirá, además, 

las medidas coactivas necesarias para garantizar el cumplimiento efectivo de la obligación 

alimentaria. 

Asimismo, la persona juzgadora podrá prevenir a la parte demandada que indique cuál bien 

servirá  como garantía de cumplimiento de la pensión alimentaria, mismo que no podrá ser 

ejecutado hasta que exista pensión definitiva. En el mismo acto de otorgamiento, se 

acordará entre las partes con mediación de la persona juzgadora o de un tercero 

especialista en derecho inmobiliario la base para un eventual remate. 

Artículo 24.- Apremio corporal 

De incumplirse el deber alimentario parcial o totalmente, podrá librarse orden de apremio corporal 

contra el deudor moroso, salvo que sea menor de quince años, mayor de setenta y uno, o que 

exista una garantía de cumplimiento que pueda ejecutarse cuando ya exista pensión 

alimentaria definitiva, en cuyo caso se prevendrá a la parte demandada que de no depositar 

en el plazo de veinticuatro horas se ordenará el remate del bien otorgado. 

A criterio del juez, cuando la parte demandada tenga domicilio debidamente identificado y 

existan posibilidades reales de trabajo para generar el dinero de la mensualidad, y en los 

casos de incumplimiento parcial equivalente al treinta por ciento o menos de la pensión, se 

ordenará el apremio corporal nocturno entre las veintidós horas hasta las cinco horas 

durante una semana para que la parte deudora sea recluida en las Delegaciones Policiales 

de su localidad, bajo pena que de no cumplir con el pago faltante u ocultarse será de 

veinticuatro horas por el plazo de una semana. En caso de mantenerse en incumplimiento 

luego de cuarenta y ocho horas, se aplicará el apremio de veinticuatro horas en la forma 

descrita en el siguiente artículo.  

Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, también será posible aplicar la medida del 

apremio corporal nocturno a las personas que incumplan totalmente con la pensión, pero 

solo será posible a criterio del juez y justificando debidamente las razones por las cuales se 

otorga esta modalidad.   
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Si la parte deudora labora en jornada nocturna o mixta, se realizarán los ajustes pertinentes 

en el rango de horas del apremio, siendo siempre de siete horas como mínimo sin perjuicio 

de ser ampliado por la persona juzgadora. 

El juez estará facultado, cuando existan circunstancias atenuantes, a disminuir el plazo del 

apremio corporal. 

Artículo 25.- Procedencia del apremio 

El apremio corporal procederá hasta por tres mensualidades, incluyendo el período vigente, 

siempre que la parte actora haya gestionado el cobro en forma reiterada. El apremio no procederá 

si se probare que al obligado se le practica la retención efectiva sobre salarios, jubilaciones, 

pensiones, dietas u otros rubros similares. 

El apremio no podrá mantenerse por más de tres meses; se revocará, si la parte interesada 

recurre a la vía ejecutiva para cobrar la obligación o si el deudor alimentario la cancela. 

Se suspenderá la obligación alimentaria, mientras dure la detención, excepto que durante la 

reclusión se probare que el demandado cuenta con ingresos o posee bienes suficientes para hacer 

frente a la obligación. La detención por alimentos no condonará la deuda. 

Artículo 27.- Pago obligatorio de los alimentos 

Para evitar el pago de la pensión alimentaria, no será excusa atendible que el obligado no tenga 

trabajo, sueldo ni ingresos; tampoco el que sus negocios no le produzcan utilidades, todo sin 

perjuicio del análisis de la prueba y de las averiguaciones que, de oficio o a indicación de la parte 

actora, acordare la propia autoridad, a fin de determinar el monto asignable en calidad de cuota 

alimentaria y la forma de pagarla. 

Al demandado o el demandante que ocultare o distrajere bienes o ingresos, previa comprobación 

por el juez y con el resguardo del derecho de defensa, se le impondrá una sanción a favor de la 

otra parte hasta de veinte veces el monto de la pensión vigente o provisional si solo esta existe, 

para lo cual se tomarán en cuenta las condiciones y necesidades económicas de las partes. En tal 

caso, el juez testimoniará piezas para ante el Ministerio Público, a fin de que se determine si se 

está en presencia del delito de fraude de simulación. Esta sanción prescribirá en un plazo de diez 

años, contados a partir del momento en que se tenga conocimiento del ocultamiento o distracción. 

Serán solidariamente responsables del pago de la obligación alimenticia los que, sin 

derecho para ello, dificultaren o imposibilitaren el fiel y oportuno cumplimiento de dicha 

obligación. 
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Artículo 28.- Formas de depósito del pago 

El deudor alimentario depositará el monto de la pensión, por mensualidad adelantada, a la orden 

del acreedor alimentario, en la cuenta corriente de la autoridad respectiva.  

A solicitud del acreedor alimentario, el Tribunal podrá ordenar el depósito de la pensión alimentaria 

en una cuenta corriente o de ahorros del solicitante, en cualquiera de los bancos legalmente 

autorizados para estos efectos. En este supuesto, el deudor alimentario estará obligado a remitir al 

Tribunal copia del depósito realizado, con el fin de llevar el control de pago. 

Cuando la pensión se deduzca directamente del salario del deudor alimentario, por indicación del 

juez, el patrono tendrá la obligación de proceder en la forma señalada en el párrafo anterior. 

Cuando el pago de la cuota se realice mediante remate judicial, si la adjudicación se realiza 

por sumas mayores a la adeudada, los dineros quedarán en el expediente judicial para 

girarse mes a mes por ser esta la garantía de cumplimiento de la pensión; en el momento en 

que los mismos no alcancen y la parte demandada no haya brindado una nueva garantía, 

cabrán en su contra todas las medidas previstas en el ordenamiento para forzar el pago. 

Artículo 30.- Título ejecutivo por deuda alimentaria 

Se podrán cobrar alimentos por las sumas adeudadas durante un período no mayor de seis meses. 

Constituirán título ejecutivo, la resolución firme que establece lo adeudado y la que ordena el pago 

de gastos extraordinarios, la que será ejecutada en el mismo expediente principal. Esta será la 

medida aplicable a las personas que por ley u orden judicial sean solidariamente 

responsables de la obligación. 

Para hacer efectivos los embargos que proceden en virtud de la pensión adeudada, la parte 

acreedora podrá presentarse en el Juzgado pertinente y consignar la información en la 

boleta que proceda con el fin de que puedan realizarse los rebajos de cuentas bancarias y 

salario (en caso de no haberse acordado el rebajo de la pensión de éste), o bien practicarse 

el embargo de bienes inscritos y bienes no inscribibles que no sean inembargables de 

conformidad con el artículo 984 del Código Civil; en este último caso, se nombrará en el 

mismo acto al ejecutor para que la parte interesada pueda coordinar lo pertinente. 

En caso de existir retenciones provenientes de los embargos, los mismos podrán retirarse 

de manera inmediata por la parte actora hasta por la suma de la mensualidad 

correspondiente. Si hubiere exceso en los embargos, el retiro a favor de la parte actora o 

demandada será definido por la persona juzgadora. 

Artículo 42.- Apreciación de la prueba 



 

157 
 

En la sentencia, se apreciará la prueba de acuerdo con las reglas de la sana crítica racional; el juez 

analizará la prueba recibida y razonará los fundamentos de su fallo. Para ello, tomará en cuenta 

las necesidades de los beneficiarios y las deudas que adquirió́ el obligado alimentario para 

atender las necesidades de la familia y las nuevas necesidades de su propia manutención. 

 

Artículo 46.- Formalidades de la sentencia 

La sentencia contendrá en forma concisa: 

a. Un encabezamiento, donde se indicarán la naturaleza del asunto, los nombres de las 

partes y de sus apoderados, si los hubiere. 

b. Un resultando único, en el que se mencionarán las pretensiones de la parte actora y las 

objeciones de la demandada. 

c. Los considerandos precisos, referentes a los hechos probados y al fondo del asunto, 

indicando los rubros que se aprueban por cada concepto de alimentos, de 

conformidad con el artículo 164 del Código de Familia. 

d. Un por tanto, en el cual se emitirá el pronunciamiento sobre la demanda y las excepciones 

interpuestas.” 

 

ARTÍCULO 2. Se reforma el inciso 3 del artículo 169 del Código de Familia número 5476, 

para que de ahora en adelante se lea de la siguiente manera: 

“Artículo 169: Deben alimentos: 

3.  Los hermanos a los hermanos menores o a los que presenten una discapacidad 

que les impida valerse por sí mismos; los abuelos a los nietos menores y a los que, 

por una discapacidad no puedan valerse por sí mismos, cuando exista 

incumplimiento total o parcial de la persona obligada principal, lo que será 

demandado en el mismo proceso judicial y de manera inmediata ante la falta 

de pago; y los nietos y bisnietos, a los abuelos y bisabuelos en las mismas 

condiciones indicadas en este inciso.” 
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ARTÍCULO 3. Se reforma el artículo 218 del Código Penal número 4573, para que de 

ahora en adelante se lea de la siguiente manera: 

“Fraude de simulación. 

ARTÍCULO 218.- 

Se impondrá la pena indicada en el artículo 216, según sea la cuantía, al que, en perjuicio de otro 

para obtener cualquier beneficio indebido, hiciere un contrato, un acto, gestión o escrito judicial 

simulados, o excediere falsos recibos o se constituyere el fiador de una deuda y previamente se 

hubiere hecho embargar, con el fin de eludir el pago de la fianza. La misma pena se aplicará a 

quienes ayuden a ocultar bienes de deudores alimentarios o contribuyan a la evasión de las 

obligaciones impuestas por la Ley de Pensiones Alimentarias.” 

 

Rige a partir de su publicación. 
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CONCLUSIONES  

Durante toda esta investigación se explicó de manera global la regulación nacional 

e internacional de la materia de pensiones alimentarias, así como sus orígenes y 

fundamento práctico, doctrinal, legal y jurisprudencial. Asimismo, se analizó la viabilidad 

de medidas alternativas que permitan asegurar el pago de la obligación alimentaria en el 

ordenamiento jurídico costarricense. Con base en toda la información expuesta, se ha 

llegado a las siguientes conclusiones. 

Al inicio del Trabajo, se cuestionó el origen de la pensión alimentaria y las razones 

que conllevan a su incumplimiento. Como resultado se determinó que ésta proviene de la 

sociedad patriarcal, donde la figura masculina era la encargada de sustentar a la familia. 

Estos rezagos todavía se vislumbran en la práctica social aunque cada vez con menor 

incidencia, y en el Código de Familia de Costa Rica cuando se habla de responsabilidad 

familiar, ya que la mayor parte de las imposiciones recaen en el padre y en un porcentaje 

menor en la madre.  

Con base en las encuestas practicadas, se obtuvo que las causas más comunes 

de incumplimiento en la pensión alimentaria son: como causa principal a criterio de la 

parte acreedora, la falta de interés de las personas deudoras; y desde el criterio de la 

contraparte la primordial es la falta de trabajo; en general desde ambas perspectivas la 

falta de ingresos suficientes para abarcar responsabilidades económicas, problemas de 

salud, la imposición de montos desproporcionales que no son acordes con su realidad 

monetaria y no toman en consideración los gastos propios de su manutención, nuevos 

gastos por otras personas acreedoras o dependientes de la parte deudora, y privación de 

libertad.  
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Asimismo, doctrinalmente se extrajo que existen razones emocionales, personales 

y sicológicas que conducen al incumplimiento en el pago de la pensión cuando son a 

favor de PME que son: las bajas posibilidades de visitar y relacionarse con éstas, la 

negativa de aceptar la ruptura de pareja, desacuerdos en la manera de educar y criar a la 

PME, los principios morales y la educación de la persona obligada, la calidad en el vínculo 

que existió entre los progenitores, la capacidad económica suficiente de quien guarda a la 

PME por lo que la parte demandada no cree necesario realizar aportes, el grupo social 

donde se desenvuelve el sujeto deudor y la inducción a error que puede promover la parte 

acreedora. 

El siguiente objetivo fue analizar cómo está regulada la pensión alimentaria en 

Costa Rica y cuáles son los medios para coaccionar el pago. Según el estudio normativo 

realizado, las medidas ante el incumplimiento que existen, actualmente, son la restricción 

migratoria, el título ejecutivo por deuda de alimentos y el apremio corporal. Todas las 

anteriores previenen o ejercen presión a los individuos para que no falten a sus 

obligaciones, ya que de hacerlo se ven sujetos a la restricción de sus libertades 

fundamentales como lo son la libertad de tránsito, la autonomía de la voluntad y derecho a 

la propiedad que, según la jurisprudencia, pueden ser circunscritas en virtud de un 

derecho fundamental superior como lo es el bienestar integral, el derecho alimentario y el 

derecho a la vida en términos generales. Las debilidades de estos métodos es que 

carecen de inmediatez para la efectividad del pago, sea porque restringen las 

oportunidades de la parte deudora para mantener su trabajo, buscar ingresos económicos 

y pagar sus deudas, o bien por la mora judicial en resolver las solicitudes de embargo. 

De igual manera, se planteó examinar las legislaciones de diversos países para 

conocer los medios utilizados en estos para constreñir el pago de las obligaciones 

alimentarias, y los resultados fueron los siguientes. Países como Chile y España donde el 
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sistema de recolección de tributos funciona de manera automatizada, imponen una 

retención de las devoluciones de impuestos que resulta fácil y rápida, ya que se realiza 

sistemáticamente con la información que recibe la agencia tributaria sin requerir la 

voluntad del deudor para cobrar, lo cual resultaría admisible en Costa Rica si la parte 

deudora es contribuyente que recibe ingresos mediante pagos con tarjeta, debido a la 

nueva retención de impuestos sobre éstos pagos con tarjetas. 

Similar a nuestra legislación, España, El Salvador y Panamá realizan embargos 

para la ejecución de deudas, pero ellos proponen un secuestro y anotación inmediata en 

el proceso que a pesar de no ejecutar los bienes los resguarda ante posibles 

ocultamientos ya que es un trámite más ágil.  En el mismo sentido, España, El Salvador y 

Chile contemplan la posibilidad de una hipoteca o prenda forzosa sobre los bienes con la 

misma finalidad, lo cual sería aplicable para efectos de pensión si la LPA designara la 

hipoteca legal para las posesiones de la parte obligada, o bien, se ordenara la 

constitución de una garantía real en el traslado de la demanda o mediante sentencia.  

Algunos países utilizan la figura del apremio corporal como tal o bien la pena de 

prisión por contemplar como delito el incumplimiento alimentario, pero lo regulan de una 

manera más accesible a favor de los deudores. En Chile, por ejemplo, se utiliza el 

apremio nocturno donde se apremia a la parte deudora durante ciertas horas de la noche. 

En Panamá, la realidad supera a la ley debido a que a pesar de existir una privación total 

de libertad regulada en la ley como apremio y como sanción al delito, la jurisprudencia se 

inclina por lo imposición de trabajo comunal o arrestos de fines de semana, y en Colombia 

se emplea un sistema progresivo donde el tipo de pena aumenta según el tiempo de 

incumplimiento, empezando con una amonestación seguido de multas y luego prisión. 

Otras repúblicas como Nicaragua, El Salvador y España regulan este tipo de faltas a la 

obligación alimentaria como delitos con sanciones que trascienden a varios años de 
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cárcel, y que a pesar de aplicarse como última opción pueden llegar a ser ejecutados. En 

Costa Rica tenemos una dualidad de apremio corporal en la Ley de Pensiones 

Alimentarias y la pena de prisión por el delito de Incumplimiento del Deber Alimentario. 

Por otro lado, la responsabilidad solidaria para el pago de la obligación alimentaria 

que existe en Panamá, Colombia y El Salvador resulta interesante ya que permite al 

acreedor ejercer el cobro de lo debido a un individuo ajeno, como por ejemplo contra el 

patrono cuando no aplica las retenciones salariales, y se podría extender aún más contra 

los abuelos quienes por ley deben velar por sus nietos. En Chile, se incluye a las 

personas que ayuden a dificultar el cobro quienes, demostrado que actuaron 

dolosamente, pueden ser responsables solidarios. En Costa Rica también existe la 

responsabilidad solidaria, pero es tan amplia como en estos países. 

Entre las últimas medidas analizadas en el Derecho Comparado, se encontró la 

prohibición de trabajar para el Estado en Chile y Puerto Rico, y limitaciones en la emisión 

de permisos gubernamentales que son utilizados por Chile, El Salvador y Puerto Rico 

para limitar el disfrute de estas aprobaciones y así incentivar el pago de la pensión, 

método que es factible en Costa Rica ya que el Estado tiene potestad unilateral para 

restringir el otorgamiento de este tipo de autorizaciones y contrataciones. Otros medios 

utilizados son la imposición de intereses moratorios cuando existe un incumplimiento, 

norma que se aplica en Nicaragua y Puerto Rico, y la inscripción del obligado en un 

registro de deudores como en El Salvador para el control de permisos, y en Puerto Rico 

para ser divulgado a las agencias crediticias. 

Para cumplir el cuarto objetivo de esta investigación, se identificaron cuatro 

proyectos de ley que se encuentran en trámite en la Asamblea Legislativa mediante los 

cuales se pueden rescatar como medidas innovadoras la proporcionalidad en el pago del 
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aguinaldo, garantía patronal para levantar la restricción migratoria si es por asuntos 

laborales, otorgamiento de bienes como garantía para poder salir del país y el apremio 

corporal nocturno; y otras no tan acertadas como la responsabilidad económica de la 

madre después de los primeros tres años de vida del menor, a pesar de que ésta no 

cuente con ingresos propios; pena de cárcel a quien no respete el régimen de visitas, un 

fondo a cargo del Estado para suplir las mensualidades que no fueron pagadas por la 

parte deudora, o un fondo que los mismos deudores alimentarios deben suplir. Los 

proyectos comparten su fundamentación en los principios de igualdad, proporcionalidad y 

racionalidad, pero la redacción de muchas de las modificaciones propuestas vislumbra un 

régimen excluyente y limitante a los padres como deudores de alimentos, dejando por 

fuera los diferentes tipos de personas obligadas en materia de alimentos. 

Finalmente, en la investigación, se planteó la viabilidad de las medidas más 

significativas que son el apremio patrimonial inmediato, la responsabilidad solidaria, el 

apremio corporal nocturno y el apremio corporal progresivo. A través de la segunda 

encuesta, se obtuvo como resultado que las medidas menos viables para ejecutarse 

desde el punto de vista de profesionales en Derecho son la responsabilidad solidaria y el 

apremio corporal progresivo; el primero porque involucra derechos de terceros que en 

tesis de principio no tienen responsabilidad alguna por la pensión, y el segundo porque es 

un beneficio muy amplio a favor del deudor. Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, se 

cambiaron las propuestas iniciales de estas dos últimas medidas para aplicarlas, pero de 

una manera menos agresiva. Asimismo, se obtuvo como nueva medida relevante el 

otorgamiento de garantía de bienes para asegurar el cumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

Para desarrollar el fundamento normativo, se realizó un Proyecto de Ley que da 

sustento a las reformas que se recomiendan con respecto de las medidas que se 
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indicaron anteriormente, y la manera como deben ser complementadas en el 

ordenamiento jurídico, en conjunto con otras modificaciones que fueron obtenidas de toda 

la investigación realizada. En dicho proyecto, se incluyeron aclaraciones de las vías 

correctas para ejecutar peticiones de gratuidad si se trata de la parte deudora del proceso, 

o bien, cuando se ejecuta la resolución que fija las sumas por pensión provisional o 

definitiva. Asimismo, el aval del patrono como una manera de levantar la restricción 

migratoria, siempre que se cumpla con los requisitos apuntados; la proporcionalidad en el 

pago del aguinaldo, siempre que sea mayor al cincuenta por ciento de la mensualidad; 

habilitación a la persona juzgadora para solicitar la constitución de garantías y limitar 

dentro de parámetros legales la continuidad del apremio corporal, implementar la 

explicación del contenido de alimentos, tanto en el escrito inicial de demanda como en la 

sentencia respectiva, y la responsabilidad solidaria inmediata de los familiares previstos 

en el inciso tres del artículo ciento sesenta y nueve del Código de Familia cuando existe 

un incumplimiento en el pago, así como la responsabilidad penal y solidaria de las 

personas que faciliten el ocultamiento de bienes de la parte deudora alimentaria.  

La hipótesis de este trabajo final fue demostrada con respecto de que no existe 

inmediatez para el pago en las medidas que existen, actualmente, en el ordenamiento 

jurídico costarricense, y las nuevas medidas que se proponen pueden llegar a 

complementar éste de manera positiva porque dan mayor facilidad y celeridad al proceso 

judicial de pensión alimentaria. Si bien es cierto, no existen medidas que por sí mismas 

garanticen el efectivo pago de las mensualidades correspondientes, ya que como se ha 

mencionado a través del estudio las causales de incumplimiento pueden estar 

relacionadas tanto a razones de fuerza mayor como a motivos personales, se pueden 

implementar leyes y procedimientos que faciliten y promulguen el pago la obligación y le 

den flexibilidad a la persona obligada alimentaria para conseguir ingresos, persiguiendo 
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así que se cumpla con la finalidad de la Ley que es el pago efectivo de la cuota por 

alimentos. 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: --~-'--e_"\'"_~_o_n __ .'.)_, _'1_\--'~::...~=-='---]-'-,_°'-_::..;::~~-----
Preguntas: 

l. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

S\~n\\.\eo.Ao C'\-'tl.J'j áe.\ex--'IDíC>..~, o\:,\\~~c-\á'n ~~ áo_'( ~°''°" ~'\<'ne()\c-s 
rr()Í mes ~ \ce:, ~ ~ y~):J 

2. ¿Es usted parte beneficiaria-de la pensión o demandada? 

l:kN""'lo..nc\~ ~.f C\~ªc- Je \.,\Sos 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? \ 

\--J1:>\)'..ld.o \\e._<¿j~( l::IL. QC'-Jer~o C:.o'1 -€..><fq"°"eJ..-L cre.J¿' Jve S<2 \\t,<":>\_t::x_ áQ.rCA-~ 
.f'-->'jct' e'\o.. <T-tC:<:J .fd_c\\'\'qn:~ .. {i)°'" t'\-lp11\o l>e'º \:,,se~ fo¡Jre áe~~n'cx ~~r rc:C:~. 

Lt. lHa incumplido con el pago de la pensión? (S,® 

5. ¿Cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Preguntas: 

l. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

5 u \c:,C?\ á\o '\'°''fA \os \.,~,y=;) s.. 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

~c:C'(lo\\áo_á o "<=>'< \-- ·~_)-=S J ~X l'i«:,-J°'-
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

1'°'-cc::.~°"- no °\~\c:?o°J \'<-lo..\ ~OUí''Ve~~a 1c:::.\ '\J~cl.<"l.c_S 
4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (s,® 
S. ¿Cuáles han sido las razones de su incumplimiento? _. \ ~ \: \o 

S '. '.7e 'no. Q.. \..-oi.coo.~o 'lº' e\~ o.~ 'ero \c:...°J°' . -\ ~ \<::;a._ - \e_ \q !.::'l.~<:> t ti o f l.f{: 

~ o.\e<1~e'(' o... \.<:x~ l.. ('.q_~·,\·,o.<":7, ~~~ Cos-\<:J ~\o._ "\C~. 
6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: L..,;s, G.t<:\n~as ~°'',]º' S 

Preguntas: 

l. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

\\Q(i\o ~u-e. 'C'..sA_·,~\~ ,)"e~ ~ata. r,-ic:;¡.-:-i~\~ci.á'~ áe.._ rnena~. 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

'beN"""I o. nd._o.. ~ l 9'°'- \-, ;. ~o s. 

Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

\~(lfO\.-, Clc.~'~º te'º CL\ \:,C\r<l·A~tS-e ~ ~\'-lC>t-c\c. ck\:::,\er-or {J°"r\~ ~'--lá~ 
c..11:u.,\""~(""\A(.? .n\..j'\'a_~.\e. "\D af'los na -\1....Je.. ne.Gz..sC":>....-\ o 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S~ 

S. ¿Cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

~ j f'. Calle::,\~'"'- \ue \o. Jen\~ \'1.cv~\\12.. ~~' kreslDn ~~~\\~O'\~ 
'\)~~e~ 010~\os. 5?" c--~e~\)t º?º:c--,o..--~ctc\<:::>.~ ~ \'?s ( \\9~'50~ C\.,c-\,)oi...\ S 
6. lHa sido apremiado por el mcumpllm1ento? lQue ha hecho baJO estas c1rcunstaHc1as? e · 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: j\.n\o'1·,o A~1..:i\) 

Preguntas: 

L ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? ~ ( \ \ 
,, su ~<:::t,.., r1t rn ·l ~ri~ .'-' l!.., d.e su,s 

tx ~sejq__ '?QCJe_ \'"C(IS\r->n 1<::\_'0t '' .J 

"'',) oS. 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

De~o.ná~o t'º~ \-t\>Jas. 

Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? \ \ \ , 

\en( ct. Q<>-~'~ d&. -,, ~~c:t'"' ~º ~es 9...- "1es 1'<::'<0 se.. ~ o '-' \~ 
U\10.. \\le'nS'-lCL\i. c\cx.J.. ~\o J,QCYio.nc\Qr~. , r / 

4. ¿Ha incumplido con el pago defa pensión? (S,@> A\.rct<oo ~'2- d._,~s ce,,· 

S. ¿Cuáles han sido las razones de su incumplimiento? L \, r (' \\ . \ 1' 

p9 ~e 1~'=\a.\:io..<i ct.- \:1_erT"l~º o..\~v"rJ '\._t-o..~)º 1 \Q. QQ.,Q \cv -\O.__ ~J'-:.s-\C\' 
~\ N"io \\~o, -\~\.\~ ck... ~ zct\o~·:rº, ~\e_o... CG.-, ¡~re~<:::>...· ' 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Preguntas: 

l. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

Sví'<lo.-~e Ó-i.n~'ª ~~ coe \e ~G.L ct '-l"'c,.__ \e ''OD\l~~ fO.\Q \\.le S€_ ~'-""fn 
-\~ , -e •:,-~.v c§,e_ 

1 
~ei.~·-..ie '\"e.cc\.:.os. ~ 5er\J\6'o s ~r~'° \ 1 c__o s. 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

~~o..<""\c\~ ~\Q... \.)(\ \-., ·; \?. 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 
.....,.,, ' ( 

\J'C)q\oni._ t<IC\l.S Q ~,e.no".=> V\\J€'1-es ~ d\'l("ro ~ co~a 

n.~~\ca... c:o.~\::>''o ~ \e -yus\e,~n -\\Ol.i"»\°'-. 
4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? @'N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? , r 
0e-scoC\pctc-<l\'C~ 

1 
~e '-!\no o.."~f eccna""11Q.. ·¡ \>e'<'"S

0
11V... J~n~ ~JV\'í 

"'"\e n.~o E'<I ~ \ rn\~~(-:::1 -es\.~ eco t'\.¿C"'n\ c_a . 'V\ len rec \\:o'.:> Q. ,,,;iec\ <""' Q..';7. 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: fa_b \ c.tn 

Preguntas: 

1. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? ~ e 
A \go par-q {05 9 Qsic:s e 02> 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

j)e Yh a_vi cla d O· 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la dem-.nda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. lPor qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 5 ( ~ G b0t d_ e_ f11q_ D e f' C\ 
\)O\. U(\-\{:{ f' ~ ~ , -t=-u€. Q \9 O ('\e\ Í do SO. 
\=>cxqu-e e_\ estctbq 00n o-1-tc, person q_ 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 1J o . 
S. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? .,, 

~º"' esiCtr ~H"- +f'Ctba.JO o ho fener el recor-~ 
~od'-\C\ "'º Cvt'Y\p\'V. 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo e~as circunstancias? t 
S\. f cr- u n CfJfCtS o . pe_pos \lo o(tq fY\\ i-ct ol Y°; I 0 fC) 

d (a_ \o... oi-\~ fU'º ~C>r fYI a\ clC\ ~ eGvtO. 
~o Se \.\\ z o ~t-e~ v (Y. 1s9 

~~q-o5: Le\_ 0 erq'vet\t °') e\ f\ ci~\~e · 
?ex ~e_f ÍC\ e~ -\-t °' n C\j (J . 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: So.ne he L. j_ h·~ Q íY\o.yor. 
Preguntas: 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

PeMo.n doJ.~. 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

r 

Si es parte demandada: r-t> $\ €tnP,~~fl_~~(do 
6 e!'O ~ C\ 3. lPor qué no pagó de manera voluntaria la pensl¡in? Í wO U(\ Ct h'~j<'\ hct cJ'd ól I C\ ~OS' . 
d.L oc.C\ ·d)Oí \-\o.ce. 3Cli"05 rn.et~d ~ct Yl\UCt\CtChC. O.COleg10 pn@ o y-e<fC? 
clie_~rs~ s Cetro y le-ci\\O C\_ue.. o f?ogo.bct o pa.Sctba penBr°'1 .¿ yl~ 

30 ~ rt'-e ~~o \o f)OSC\.'l"óf' en el \ usor qu-e_ erQ ,y e llq_ ~e- e. ncu 
\ t0 ,, eS d..e 4. ¿Ha incumplido con el pago de fa pensión? (S/N) '9 o. So pe() 51 OG) 

f'Íe, (l'? \O(I 5. ¿Cuáles han sido las razones de su incumplimient> 1- \')'\ e 6 '/( ~ 1 () O (e.. Q I cCtn ¿ <:; 
')_)o. ~'o t'\o. C\\C~C\. Y tV \)o Que. pedir pr-éS~f>16' 

. . . . . . , pero tl.hOf'~ f\O--\-fQ~. 
6. <.Ha sido apremiado por el 1ncumpllm1ento? ¿Que ha hecho bajo estas circunstancias? 

( 
~ vV\ CC\ se h. ex \r\.-e 9 Ó{_d o O{ e\ o r p e n s 1 ó1' pe.ro Vló ( e cc le C<YJc'! 

D fJo 7 ?\-€{)')pre h q cv f\'\ p h d0 igo 
J__o -te(\~,, ... q_n q ve. l \e v Q r {P f eso ,x~ 1 ~ ft e ) ma()t_t'41i:'.3 
l\C> \e C\Jt-ct '11 e_°' · Se{ l ~ u f\ b e q_r ,CjJ. {;OCIQ( ntlil 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

A !\ 6o"'(he? Acue(<lo .ÁÁviuo Nombre: 'f W\Qv'\ (~(J __ -'-
Preguntas-:---'-----'--"'--'=--_,,,,,,.'-'-''-'-___,,"'-'-______ j__ M j O, 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

))eN"tO\nc\~. 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

_pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 
' 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 5 e._i')a.. 'fO>.C\ on - b X a c. v-eíds 
r i'Y\u-\u~ 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) AJO · 
5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

-,=--O\. ~ ~ O\. J.z el ül\.e_ ro_, ftl u t- h..0\1> vo...z.oin-e. s e. X +. e r n q s 
6. !:~~ .t,~,.~ :;.~n~J,~imie~o? :; h~~: ~~ :;',.~rcunstancras? 

() f\o vn '~ M~ s~ \o bus CC\. 5\' +,·-e h--e 

1-ro.. b~ o . 'l ~ xv: .. e r-o. --~ \ C\. ~ 
~ € n "'- ")\~\.)e r j"l.J>Q_ "..,_o d. °' ~ f . ~"' '( q 

t ~ c_O' M \ C'-- , 'f ~\ ~-~o Je_ ü{\Q. 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

/ 

Nombre: ___::::é=.1:>=-A-_:...__::e:;._b_9,J--=-().:___--=~=-· º=A....::_h..:._C-=-n....::_e-=-~=----
Preguntas: 

1. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? d ( 
¡Vecesl'<lc~ bc{s(oos _e. mev1or 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

1).e__ vn ccf1 c:La,__d a 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

/ 

3. ¿Porqué no pagó de~nera voluntari, la pensi~J 6( ~ cp U 6'( U frl <tr f º. qJffo 
esi\J\lg es1f2.J'YlOeQ>L1\0 Y f0e~o Jecid1a,,,. 
Y1 e:> per rt ~ 1 r (e_ \.1 ~ r' e. ~ l Q h ~ ) L> v 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 5 (. J:1 I · ~ 

s. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimientol ,,... bl \ ( \ n (~o, dJ 1 e ~ 
TC\ \te\ ci_e ~ P~ 0> a es.~ 1 ,·~ad C?concrn'c~ 

6. ¿Ha sido apremiado por el íncump1imiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Preguntas: 

l. o~e\n¡ti~~u~t~6~~ensió~\:~t~e,~~ ~ F í' °r f Ct f 0-. (O$ h_J ·os. 
co VVi e \Jde be_~ . . \ J 

Gd'-> <:Cl {:_\ on q l J M e_h to ~ uoe_s.-, fr'.ffi1 e; 
2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

~fY\-D..~ dQdo 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ¿Porqué¡io pag~ s!..t:: manera voluntaria la pensión? J....q mvch qchC\ V\C) q Ut~ 
lC\ u e \\Jf\ 1-C\<'' <) ~\(\-te rpuso .e,L pr c:C.-t?So y 
e, Vl o. t\-ó les> -s -\- \e (\ e... ( 

4. l Ha :ncumplido con el pago de la pensión? (S/N) 6\ e IY1 p ~ {'_ \1 Oc. ("S.¡ e.do q d f 9 
5. tCuales han sido las razones de su incumplimiento? 

"10 . 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: e r'l~Cl f'I 
Preguntas: 

Si es parte actora: 

MofC!.\es, 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

• 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

j_ \-\~o. 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? .Se .$ epclro y 5 € { C\ I fY1.. p.; 3 \1Eto1 
~~ JpJOfC\0. 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Preguntas: 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

J;e(Yl C{Jl d ~ ¿ o 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ~6 ~é f ~g\ ;:_;adre v+~~ b~k)8 

' 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) \ yY\ e~. E l p ~~~ ce30 <9stQ b~ 
cLe a.n-;cS. ) s. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? e;,;fÓbC\ l "'OC~ t' \) ~ K'C¡ 

T~\\~ Tri\. L Q\ o ho.S:e un Otf\o es..fq ~0 
íU -P. . '-.ft..P ~ · dQf\c_~O( o Uctvryk:lt1Cv17~ 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 

~O-
b5 corhc un ho+e\. C>Qper-elQ ir- pera 
~11) peco 6-º sufre / I e clan cofY\ ídl\., co..rn¿~sy 
-To~o \o de-~s 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense ~ . 

Nombre: ~~ c_..k-°' 
Preguntas: 

l. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

~ta."' so.16f@e~c <:_o(\ \o. q_ue._ \e,...,Ó C\ 
~cer- e~'º d.\ '<"-O)M ~re_ _j> P~q sx cC{.SO... o-l<'ct -\ctrnr k 7 
\e~ ~e_ la;, c_r-ee"' Q_ ~o. l'h({J '- ( -:té1:do r oquL': d(C'en 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

f\ c~a ~c..., 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? ( ( C"\ l'Jf!\. le da_ i ct.. \ 0 n1 '- "°-
?(:)~ 0e o-\. \Jl:t:'6=>~ t rncu VYJ. P l -'{ f!!!:)I ~ -L' 
'tuef\0t • /\-.Jece=0 s~ y O....uece_s (\o. ,.., 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) ~é'_ p:.cc:\( 6 CO rno U() Q ()O 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son.las razones para que la parte demanppa incumgla con el 

pago? .:r f'lfl"'ó ~'1 sq 6/-e pe r-ct0 e ~l +en'~, me_91·~ 
fuy 0 -tt--os q_ 0e.ro +( e__n Pn 1-r-~bojo ~eto e\ s.\ \\e.ne 

~Ue.1\. C..Q.C'tO V +-to..~ lo · 
6. ¿Ha ejecutaoo el apremio corpóral? ¿cuále'stlan sido los resultados? ..... J l 0 C\P \\ ~ l\.. t . 

5 r _ Utl C\ lJ e Z. r Üt'\~ CUC'!Ct ~;. 6e le l\~ \JC\" ('~'¡ói 0lo . 
H"l'0ero0 Ut'l Qu«>eVª V e,( l"ll? el.e posHé e_I o,_üvnY!fo. fu e,. ( 

. , l v i-qc.J::Jo lo wa..ro17 cte .ftn 1'cfo. C.JQ." do -fve... a. ~~C ~°'°" C\ f . 
S1 es parte tt'emandada: ~ ~ . /, \ _ -' f'er--h.\:>C-

~~· ~~(;;;.J e,; C\.~\q re&J +uuo~ e; '- ~ 
3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensiór"li 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? {S/N) 

5. ¿Cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: \Q_t(\C\_ ,_._so.._·( C G, 

Preguntas: 

1. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? / 

E_¡ s v V\.°'-- , e+ r-í: ~~ ú e(() 0 ~ '--1 \Je:\ °'---e_e_© re YV\ r Q °' P.C\. t" ~ 
e) be ne_f='~,Q_~0.\ clD CH U e) por Uvt_O-'. ~ LOtS f-0.rks . 

J..o.5 ,5 a_ 'S -\-0 ~ . 
2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

Ac-l-or . 
Si es parte actora: 

3. ¿Porqué inXerpuso la demanda?,,, fo:q_ u---E'. S-€_ 11. ec@<s \ tQ bC\ l°'-. 
Cl yu C:l~ e Co n O YY\ \ e_~ 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) $ ; . 
S. Desde s~pinió~¿cuáles son las razones part que la parte demandada incumpla con el 

pago? \Ct- -TCl. l-\Q. d_e_ -\~c:~\.,'OG. \ Q . t'_PI. +oV1 ~ hC\_ 'J 
~o QO'S. l t'\ fJ teS e~ V 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

5( pet-o pctr~ co"'~.fuNa.r l~d_-e.rec~h<:>~- ~'ft'Y\Ct pQm que.. te hQS,on uf\ e5 d\ e> y~~ ~s rec[ <i F'Yl q .,,.. 0 :..r 
que s e d~ be ·'I h o (>€..,d.e.t~o y ' ~o 

Si es parte demandada: IJ 0 T")> U llQ V e_L \o f' el' ~O · 

Dh\'S etr \<!> ct ~.{}º' ~-cons \der~ ~oe. 
3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión. / ~~cl-e ~ er e ·f:é.c .. f t'U O QOY) que. 

Ql le 0 Qmena.zn r> q_ ue_ no. 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

s. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido aprerruado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: __ S_~_t-_e_fo. __ f\_'1---"-Á\--'-=o'-'-rct~_;:~::::....::..:....::lo._=~=cx=-r--
Preguntas: 

/ta.fo<'. 
Si es parte actora: 

/ 
3. ¿Por qué interpuso la demanda? ~C r(\ c.JL V"\ Q (e que rrJ o.n q_ y U ch r. 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 5 ,/ 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte defuandada incumpla con el 

pago? V o..~ Q n_ ~ ~ • " n ~ ()._" ex t h ; no . 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

~ í 1 tomo. \-e{-o º"Ot ve¿_ con+-ra.. \.)f)ó p-ero "º 
COVI tH O ~fo. 

. f--l e\Jos·se \ n suj 'lo¡ v ~o/ o cpn)p h r X' es e_ m e3 ,x q ¡ 
SI es parte demandada: e_ 5 t C{_ (\ € Yt 6_ E' Y'f'Q cJ~ ~ e_ S 1 €(1 -f-.e_ n 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 0 b ) JO. J0 Q, ú:;C IYl f h' r 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? {S/N) 

s. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: \Jetq 
Preguntas: 

l. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 
4

...,. . 
/ 

_/ 

(-7co-k9-s de rec11¡-e.o_on9Á./ al1'meVI,""tU0 ¡ ~s~tar 
1 o:io. 5o· / . et, ( YVl~ no-::. 6-E> e.-od a. 8 03-t o. pero 

O\_O ct\CctOZO, 
2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

Ben.ef;c é cxr- ~ C< 

Si es parte actora: 

3. ¿Porqué interpuso la demanda? 

e.e.~ Qy0óa.. 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? ,sJN) <ó (V\e5~ 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son fas razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? :r ~ resyc:>n ao. 6 i le ¿ Q ct. 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N} 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por et incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: _\J_t '-'-\ J_\_ct_\'\_o.__.j\<-..:.t_v_~_f_CJ...--=-d...;;._o ___ ...;._2},..;:._~_;_-
Preguntas: 

1. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? .,,,,- ¡, 
... Q.b\ 'B°-t' Ql fA-d re oqu-e_.de ctl\v'Y'-e_n~ ªsu u~ 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

E,I h\)º 
Si es parte actora: 

3. ?-\_or qué interpuso la, dem~nda? 

~p0.\t'c(0· 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) A i\o y med 10. 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? Tr-~(=On_5q_ b1'l1' da_a( y Jestyt-1---e~ 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

/\Jo . / 
Sí/ -ta.l'-'LZ- sL) Qcsush\\C{. . 1 h ,--q +ra.ve.z 

S,' ~ -ttJ0céÓ(\C\ -:J> ~q\ \.Jel- (\O Q C\ I O . 
Si es parte demanda'da: 5 ~ \e_ 9u~ tC\ O Q le ÓI. 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: ~Caf lef 
Preguntas: 

l. ¿Qué entiende yst.ed por pensión alimentaria? /' 

Y? un el e r.eoho cie un ~~he. · iJ l'rr¡j •.J 0~~/Je_ ~n9 
5cpvide qv)}c:r-r· 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

ft c-\a'< 
Si es parte actora: 

3. ¿Porqué interpuso la demanda? Xq l ft<V Y')U ()OC\ t-n. (¡ r-stc ro r 5'0 
y9 1 ~a. y o {ro<. b ..... e be_ y h (J"nt 

l\. I ~ot-10{ s11 le p°(9C\. 
4. ¿La parte demandada ha incumpliao con el pago? (S/N) {JV flC'O.... ~lC\C v m~( j áo. 
S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? X0¡ 1 ~ \ ó \ \0 Q. ~ q lcx.. \t\ IJG( flº lo. \e<l<J)P1C>C~O 
t\a\q e\"' \e \'e. · fu le._9057-a. -t~b<(j Q(. 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? d 
Sí, b0ts4q Ylk re-r-o /\ \.) í\O°'- 5t ha._ fX?di O ~rnpW.o..d CJ... 

!Jo nvrwq ~C: dt: Í:cs \' \';"'olo y es-f.6.- en E 1 peo e~~ 
Si es parte demandada: d..~ a 1 o VIO. f'h' e..r\ \-o . 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: ~\Je\') (\ BM ·\ l \ Ó\ 

Preguntas: 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

Ac+o( 
Si es parte actora: 

3. ¿Porquéinterpusolademanda? El h1JO \)Q)l0V?Ja.r,·ct/tvLeV/J!. e 
lo pu:so 

4. Ha parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) /VO . 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? ~}o ~,1e_r-e_ C 'l1 pe__cLc ~4G C{, 1 YV\ O meaffü 

6. ¿Haeje:~o~:mi~:ora;¿~á'.:~:ol:)re~ulta~~3 ob )l3C\( \~/)l!J 
~s.· 

No. 
1 f>erc\er empte~ 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: D:::v(o.. (\_Q 

Preguntas: 

:faC'q eJl C\ cof't1 D 

h\j ~ 'f l Q madre_ 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

AcAo r . 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? lf bct A don o de h.o (Ja_!;_. L - r· 
6 e- ~u e_ c._a /1 o i f' a, "<{""Q rn ,· { ,. Q._ l/ r Yl.O> cu_ p-1- 0 s 

8 as4o-=-:;) ~ Sale:> cio.-bac Co crv~ ef qve-rc'~c_,vofffo 
¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) AJ O . 'l~ -re ~ _ 
Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? t=ct [4o._ de +m.b? fb oa!:Jo t?_Q el}fer~d 
que /e /fY1f1 1do P~ºf'·, 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

NEJ. Se ~' rm.Q( té, pcttq c:JUQJclQ.,r d.erea-ho (Jó.rct 

?C:B~~~~ 1i~s¿;~fo.epre('r)t'c._ ,5fecfo: No recibe_ ~"C) V>QC,{~ 
Si es p~~ demandad~ y_ Uf\c cl e b-e__ \ n&erucfrs-e ~ 

~"°" sot +-csf'Cl.c..e r ~..¡..__ 
3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? y he Ce~ f <ict_d ~J V ,_ ... _,, "'::J 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

M~ertti'ctS es-fe-cthrno pu~ 
f~ctr- f\adq_ ){ (, m_ es~ 

&--5 rni'. f or IJe-9 ~r 0 lJ f) 
ot-~rd'b1 es ma.s Uh 

6. ¿Ha sido apremiado por el irn:umplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstan~af P f ~ C n Ó d_.e 
Lo f'E't-~I)~ 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

/ 

Nombre: _J-=-o_\ """""'\e_J\--@'-"-·_e--..;____..G_.,::_.:u+'--'-'-c'e.;;;__r_~_e-=2 __ _ j_ h~ º· 
Preguntas: 

l. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

Ga_s+os cie\ r<1 (\es [~\-te) 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

Pene~' Ü°'-' \o..., 
Si es parte actora: 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) Ó G.?\C ~ 
' S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? J'f lf"'espon_.sq_ b1· l \1 ~a._d / eJ(~ Q"\(S) Q'1 +t·e Vl cÍe_ 
q '"'e f'\C> 0-'6u V11la ('eS>porisq ht' l«cb.d. 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

NO} 
No (o 

Si es parte demandada: 

~Ju c.v-\-<:<.r \o 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con et pago de fa pensión? (S/N) 

S. ¿Cuáles han sido fas razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: LC\XO Vn.~ ~lmC\ 
Preguntas: 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

Si es parte actora: 
./ 

3. ¿Porqué interpuso la demanda? G l no pc:tpf ctbq \.) é)\u (\ ~q 'f a.. (h.e ()~ 
s .e__ +\J\J e> q" e. ,. Yl + €r-'f=>0 fl e'_r . 

/ 
4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) kJ Ú<'\CC\._ \()(un¡ p \1• (Y. 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con yl 
pago? ~{'C\_U e V\0 (2_('<'.:x QD\~ ~..\ C)(' tó fO..fC\_ et 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

f\JO. L 

tJ o \o n~rr°'./ 
se- ens;) C\.1\ C\. . s ; se."" ¡""' °' 

Si es parte demandada. 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

S. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: 

Preguntas: 

1. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

A \11rnen ~c\c<{n .J 3 cx~to;s 
2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

A,c\o< 
Si es parte actora: 

'· b~qq ~~1

~ªf'~"1ª;C(bcuCJ y e 1 pad r- e flo a. ljvdo.d 
4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 5 ,,.....h~ ~t.J ~~ 01 c;Í. q Í },¡~~) 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte ~~and~da in'Jlm1/i'a'!~1YO'f 1;!:!ff, _ 

pago? 'J' rrr'__sp:2'nc:sq b a ~1 1da.__ol gc{'ldJ pren~~ Qr¡a 
e\\~_ er; 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

NO. / 1 
No (o eJeCCJ hV' e °' no (e \..) e seí14<f_00 / 

. -Se ~t~;é\_ ert e_t ~\'C\DQ 'ºy nooQn(\ ni'e f n1 SI es parte demandada: e \\O . '-._) V 

3. ¿por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Preguntas: 

Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso~ demanda? f._o q ve_ ~f CX..r\ Q_ i1 O (e Gt (,C'Ül.f1 Z_f 
y el p ex re_ s-e__ o lv \ ~~/ q,J..e_ f \'ett~ hiJ 'Q) _ 

&+-~e__Yl -e L cD leEJ J ~ y e_-s 1-~ ~IJ-fermot y hV 
4. ¿Lapartedemandadahaincumplidoconelpago?(S/N) S le_ °'-{COt..J:1~<;..,,_.. do 
S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte ~~~ifaíficu~'fkfWeP \~ C\..r\ . _ 

Lcto\tct.."::> pago? Xq 1 yct lq_s h.tna..s ~ªf"\ ~ 'i~ ~ r-1~ y o. hé>YGt"lo 
~ 'C\~ rnovyo res y csee- qv-e l~ o+<at.s .so_, . p 8 ª· 
r\~ªct 'et,<) ~p fºr /q_fYL.enO r ... (\ql '/et i-iene._o'lcq po.rei'q. 

~e__r- o O\ ,...q. ¿H~ ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? V 
v(\'v 's ~~°' No. 
'l V\-~' s; cof\ !\de r-et.r,(), ~-ec.u+~r tC\ 
~pre el_'o\? 6\ló... f'\.O i (€_f\.e bef\eJ;'c:to p'2.(:::> se-r1Ct_ Uf'l Q Ve~ 

SI es parte demandada: l' Clf'C\ q_ ve_ é\ V e'\ \ ellcx 1 no e-s-\-q_"" de b fOtlO S' 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? tro Zct. do ~ 
(Sí\ C\ 5 r ef'Yl pre {'-~ s \<Ío ·m v \( ben{\) o ( 'f>.ef-éL 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

S. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

1 l ei)q \H\ p e>nto e" e 1 q ue 
oiQ1e Ct5t)S,de4'ct( )\c~_c_E' \ 

c,cc.-\ on.~ S, 

6. ¿Ha sido apremiado por.el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: _R_o_s~___;____;tt_C\_f_(_O _·ScJ_' _\.:__0\-=--:..n..:....=o~f?L......!..¡ e drCt 
Preguntas: 

Si es parte actora: 

('[:) 'O/ 
3. ¿Por qué interpuso la dem~nda? \1 O("' 3 ~~r<j Oi f? -Pq ('q cÍa_ r 
~ q_ \ i-q_ rJ e,. O. t Vl€ ro rtf. Ce> f10 rY1 1

' Ce:> \ ' 
('y\ (j O r CCt l1 · doQI ~ V (ci_ q_ 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) AJo _ 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? A} o ha._y -0 0-si1'..(1t .~~-'ºn f.a. ~~C?(1°J_~f l~'f1."7~ Joó 
C\ un ~,170 . A._1.. . ..JA.0-\_'-'-e_ f\C> 'V?a...yO\ sot l0<. Y't'o ~~") b 'iqtJq_/ 

~\Ject'e_ 51ucq~d~r ~u cl x f\e.\~ \1 a.~r-.J-0\.\ 6j: ~ · 'J 
6. ¿~1 ejecutado el apremio corpora~/Cuá.les han sido los r'esultaaos? fb\-\~~\q d~ 

NO ~ Cor1 e_ f ¡;o..Q re ele (q h 'J ,q 1!zq1yd> r s ~ ~r 
Mv~ fr\.Ol\05) Pu\'C\Y\ rn.uc~o fO..r(\ hoÍ-iffcerr 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Preguntas: 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

Si es parte actora: 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) No . 5 (e_ Wl pv-€_ fCl {..(.-O 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incu\npla con el · 

pago? +( <'fSpO f) ~G( b f J ( d q cJl 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles ~an sido los resultados? 

Sle5 (lece~r\O ~rlo pol\dffC, 
Que no pQ q<--:e au f1 Vh~ efJCQrce (qi<fio_ 

V Cl'"' eH C\ el\.-r> ~ 
Si es parte demandada: 

3. ¿Porqué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: _·J,=-e_() O____.__\ +e--'-. r_k~· ~a_-----+-)'Q~· _8_.r'"--'f __ í ~L i hUq / 
/Jo no-1-r Pt' C'o Preguntas: 

Q - . d d .• 1. . ... ·y u í no ~-1~ 
1. ¿ ue ent1en e uste por pens1on a 1m~nt~na r .svspe r /CI:( 

lo6ces t~s hec~s1~9--3 · 
f+ \J -e C€5 e l mo v1 +o no oJ 00.. r1 Zq__ 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de ta pensión o demandada? 

.f\-c\ar 
Si es parte actora: 

,/ 

:; :.. ,_: PolfQ~ se ~pcv--0tt-co yesf °f' 
e rY1 ~ ro;o.dq q_ e l YV\ rs ~o.. 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) tJ O ) t10 5e_ hO f f. p / 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

1 
CD_ 

pago? f. c¡_l drce °l\ v; o -1-te n'e ~r<:s !.Lecp"' c:Qcc.)et00 con 
fct r ~ jf C< ~ ~ r K'q 1 00 .f lEM < frq hl . ~"-Jj-, 'ctS ,z, ( [ Q q vi fq 
Y 'f\O ~\et' 'lu-e_ \o. -en~1't1ren Jd el/CólQq Vuder,--..__ 

6. ¿Ha ejecutado et apremio corporal? ¿cuáles han sido los resúltados? I 
,Jo. / 
s )- ·10 C0(\":,

0

1clerctrtC\. ~( 1 ('"'#" 

Si es parte demandada: Y 0.. \ €. ciO..f \ ~ \ ecl .0 \../ 0 (\) Q._ ~ 
~uefti c..u rYlP \,,r con ¡ 0 

3. ¿Porquénopagódemaneravoluntarialapensión? C(\J-e fiene ~u-e hQ.(!_fJr 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: 

Preguntas: 

1. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

A\(rvte()t0-011a:n 
1
vr"5{ CÓ.c:rs ¡ f°-3º c_cx_sc;:, 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

Ac-+or -
Si es parte actora: 

3. ~'~~~f~'r2;e:;~,,~~~ ~~/1'¡1'~n~~~~~o~ 
4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) N Ó · 
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? Qüe_se_q 0ede.. sfn +ra bV 10. _ 

· 6 r pu.e_cle gerder 
6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? e\ t'\C\ b ~ t. 11"'\ l v. \ , 

A.Jo. 1'.Jc es ~~1 \-' e~ q' s'1/lY 
/Ve> (o COYJ<;ld~f'Of/a ~qgoef\ bmese:. '¡M-Pf§' 

. s 1 e...~ ~te_ \~~a. °'-- ú 0 q cuerdo· y e \ te_d O\ estqft r 
S1 es parte demandada: V \(\ t> \C\_ --\...(\ cl \ \ e e{ q ni\ e(\-\-(_ 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por e1 incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: _I_.___\J_Q_~..;_:_\ __;C\;____R_t)--1-'-C\_,,_~.....__ __ 4-_· \-\) Q. 

Preguntas: 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

Ac-\-or, 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? Pe> \C\_ U e_ "-_ Qce Ov0 O \..-( (V\(? J ( ó 

rt °' ex 'f u d °' \)0 r n._ e e <9~ \ da_ q 
¿;;;__/ 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) ~vi 

S. Desde SYfpinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? \Df" C\._ 0 e_ V\ o Cf u t ·eJ~. --r LA. l vez p r-en s~ q 0e_ la pu e_d e_ tn o vi ten e r 
6. ~;!je~~a}tel ~~ñfo ~o~~;l~~uát;h~~~o~ re!:;a~ { q_ <Jqn ft 

ND 
s·\ \o \ O\.po f\dr 1 C\ • ~o .3C\_ be> 

Si es parte demandada: 

3. ¿Porqué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: __.._A....:... f..__\....._fJ..._f).....__Q...;:::.-::7...._· . ..._D.u..0-'--"'Z=-'O:::....;;l=--\e,.,._~-=----Q_-\-t ·~ ó 5 

Preguntas: 

1. ¿Qué entiende usted por pensión ali"lfntari~ ~ 1 d 
sbebe\iGctbQ~r~UQ) ~'>JU (O 

e\( i' rY'-evt+ac/\ <3,...n ·----C01c\o 1 y c_oa p~r e_~, 
2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

A-c+o r 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? PO'(' (1t>C<?CZ)1' cl'l(( 
Y5or1 :z_ y e llcx O\o-+ ro__~.\ '10 ,- "ctvvtb ~ .p~ /:'.J c:-

tes pc~ 1~, ,~0 ~---:'--je~ 
4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) es( E ( 
S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago?~- e e_, quQ ( \ le d \1 ce q ue \(\ó C\ \.) 1' ~ r-e 
y porq 0-e_ e\ eil(\ Be@, Cc6a. 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

'51 3 <\J ece 5 d'tdo}(\ aJ q- /) \}(l('q })~ cfJ!) 
~ueces e>t_ hl\ \je.ca+ ct..._&o p~ qcuerdo. ~/ s~'frnp~ 

. fJ q._ f'lA.e \"l e .s ºQr ~ 
s1espartedemandada: 4'ueel qv-eJe li'b~ 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? {S/N) 

S. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

D ('t"... A e ,, r.c::: Nombre:O.,y\-~ _ _ ~ 

Preguntas: 

~~v- eriferVhv~ C~rt'lo\_U 
eor { rq bq <'.l0 fJa> i ~enf' 

1. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? 

\Je ve_ s-et-- aGtre qAor rCJ 
Pe~ é'-~<:x.Cl V 

5~ 
2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? ya.,{(_ ele be .)__Yhe5 e _5 

é>Y~fX50a 
Si es parte actora: 

3. ¿Porqué interpuso !a derncr:da? ~t' ~ tY:=t_ytQ(O h 0 de_ ( h0'5JGf r 
De~o.s en lQ.'<;'Q-3 
:1-r1 (f \'de t rd qd 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) s r . Ya. VlO a u '-E~ªº cv-
5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incun\pla\on el V 

pago? tJ o .SC\, .be. 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

S. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. ¿Ha sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas drcunstancias? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: _¡{{_Q._( V_1'_n_Po_d_r-.,...fs~o=-cz=-==-___ 1._h 0º :3. 

Preguntas: 

~ ¿Qué entiende usted por pensión ali~ntaria? { 

1Jt_ces1do_cJes, /oa_cs1c~s c/-é as menor~. 

4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) 

5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? 

6. lHa sido apremiado por el incumplimiento? ¿Qué ha hecho bajo estas circunstancias? 
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;1Á 'Uª QJ\'\~zru!a / no S"'- le fqc\J H q_ ct ~ 
r}¿ti°' p~ . Pe,be bJ:sc:vc'3e é)j·yo_:, ~focic::s
como lorene5. 
bl V:\om bre cn"eVYJfJrf' ck-be f(Jctr. 
~ t ~ YYl bevr-ctz:D Le clq co (l (LE_~-\! on de_ no f°'-f/ Cfr 

""fa ¿ces lo-s ~'Y\__ese5 VC~tlE__ q p~ ie) ctpf'e-rn~ O 

<\S 1' s f em P' €_ ec:) .J-c,r re.y¡ c-J 1 enie cie fqf.Jq¡r 
y no e-'.Ja.. d l r 
GI ham~:yt-e e>-JoUÁe ,'fcresp0n9~h~9-e_ 

f\loc_,\d() cl€_q_~e · \-\'"'cerCe._ uer Ct e(b qve Jeg(c 
~ ~ El rct í b °' ct 1· nc0 fY\ r ~ (.. ~ 

e 0 (\'\ f> \ ¡ \ h_cx_C' "~ sm \<lj ers_ 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: Qa_ \to.._ Af'Ct_y C\. 

Preguntas: 

2. ¿Es usted parte beneficiaria de la pensión o demandada? 

o~oo.(l~Q~°'" 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

~ ello. ~Q\"al '50 

h 'J Q_ 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 
pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 
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Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: Q \demo.\ 
Preguntas: 

Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

5. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

3. ¿Por qué no pagó de manera voluntaria la pensión? len ré{_ () {) (7 Q C0-e (do do flcl f 
(e P~QJ:>g.>=10 m• (y Ur1Cl,vet- se__q{ra_s0 / 3 <::!_ 1"S._s, 
f. re.se \'\ to to f> e_n_s PI) ,,, 1 Y 

4. tHa incumplido con el pago ae la pensión? (S/N) No . C\ \) ect!S, es -fti... $) n l'<'Q b~ 
5. ¿cuáles han sido las razones de su incumplimiento? de,o r\x .1 -' con r'.# l9 Ú" 

\\() ~'' 'B o. e \ n1o e._6 ' \A, V ciOL ..__,__ ,, ' 
Sb M\ \ '°t-::.eJnO\. }y)~ ,\,aj{ ~ f'Ytó <,:; , po~ ce +ctJ e 

6. ¿Ha sido apr~~~~Afbm'f'~~~f J~ d~e~~~~st?s~r~~~~n Q_ n (e¡ 
©> f C1..e '1 p:t-n-ó hct l y Se_ B \_V \ d ó '(_ el e f C 3 
decd~ y vn o f\-e'n.,e_ que__ co.-re r pct te( l~ 

"', ~o 211 
'"º.a.\ C\.rp~ 1 o 

E..fecla~: b<\ ~\ t-~\) CU o Lo ~5 lf''cle.C\ 



;,_, fe 3ª r f Q CJ vto.. 010-t1 cJi a¡ Qfl /9- h<cJ a.._ deA.elf n w en e~ 
S 1 \Je"'- ey¡ e f ·h--o..b~ 0 qve.- ../i'€Fte.. pef\ '¿) '1 o't\ . ro 

lo c__o n-4-\Ct-ktl) · 

lo~ wec..es n.o dph~o \J ~ l.q orclen f«."+roriod 
~ ~' flC) ---\ 0.VV\, b~ e_n <5 (j ~ ~ 

A ~\o le,d.W1 a_,b~ctdo yi éJ d.eke,0V}~fo 
& 1 rz.y~+o -~u e...-e..llos 1 m fM\9ª11 un rn.ol)Jo SJí) 

::::':cl.bef'-~~ J)..a> ~ le. (Jueñí.e PCl(JQ r. 



Encuesta #1 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obHgación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Nombre: ___..A ....... ~::.i..;\q:;.i......:_{\......_-'-li..:....::e="'-f_():....:Q.....,_f\...:;._de"'-=-"""'L..____ ___ _ 

Preguntas: 

1. ¿Qué entiende usted por pensión alimentaria? ,. . 

vs vA.cx °"YvdQ ~-e·o.~º mf C"ct pata. los tiu·as 
A\t(Y\eJ1io-s '... ~tvd to/ ~(ucL1 e---1-c:. 

2. ¿Es usted parte ben~aria de la pensión o demandada? 

DeCYt cxn Mo. 
Si es parte actora: 

3. ¿Por qué interpuso la demanda? 

4. ¿La parte demandada ha incumplido con el pago? (S/N) 

S. Desde su opinión, ¿cuáles son las razones para que la parte demandada incumpla con el 

pago? 

6. ¿Ha ejecutado el apremio corporal? ¿Cuáles han sido los resultados? 

Si es parte demandada: 

'· ~ie(;;i~~~'d,;.1untarialapens1ón? éS1-cf sin err¡p feo y .Se::'. 

Por s e~Ybtcíón k mctneto, voCu~r & Q 
4. ¿Ha incumplido con el pago de la pensión? (S/N) AJO ho.sfct_ Q ~ 0 f Q ('IJ I;.) (O §e;"' 
S. ¿Cuáles han sido las razones de su incumplimiento? / C\. t IQS &_ ~ ..e__ 

~ {' es il\ r s ¡yy-f.-\a b CU "<~> ~ <U · / 

6. ¿~ s~:r~~~or~~cfm~li~~~/¿Q~~t!~baj~~as br~u~~Jn~~· 
S Í / ü n CA \.:> e. Z. 

1= l -tf'ct_b~ O r Se_ CC~a. ~O~ Gf\ e ( '\-r'C{ b ~0 21s 

Sas·~f\-\-e__ ~e\.\ 5 ,c_g lo3 ,cfh ª(lfe, ---J> ~5-tvvo3 
Y'\\e,s e_S ~ t-e.5 O / e tJ i V \J 0 IYlC\) OJt,{ (\_ u_c{ e_ft}-('q 



Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: Walter Alvarado Arias 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 1 O la utilidad y viabilidad desde su 
perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, siendo el 1 la 
nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico Calificación ¿Por qué? 

Apremio patrimonial Ejecutar los 5 En la práctica, se nota que un porcentaje 
inmediato embargos bastante considerable de los deudores 

inmediatamente. alimentarios, carecen de más bienes, que el 
propio salario, además ejecutar el embargo 
de bienes, no garantiza que los mismos se 
vayan a vender y recuperar el dinero 
atrasado de las cuotas alimentarias. 

Responsabilidad Fianza en la 5 Y la fianza, será voluntaria? O en los 
solidaria con acción de pensión deudores legalmente establecidos que 
regreso alimentaria. entran en suplencia del deudor principal? 
Apremio corporal Horario del 9 Me parece buena opción, es una limitante 
nocturno trabajador: Ingresa de la libertad importante, no puede asistir 

dos horas después la persona a actividades sociales, a eventos 
del trabajo y sale musicales o deportivos, debería ampliarse 
dos horas antes del eso si al fin de semana, para tener una 
inicio de la jornada. mayor repercusión, a menos que pruebe 

que el fin de semana va a realizar 
actividades remuneradas, este sistema va a 
prevenir despidos que agravan la situación 
del deudor 

Apremio corporal Escalonamiento No califico No entiendo la figura, de este apremio 
progresivo por mensualidades progresivo, ni el escalonamiento por 

atrasadas mensualidades atrasadas, por ello no puedo 
calificarlo. 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: CARLOS SANCHEZ MIRANDA 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 1 O la utilidad y 

viabilidad desde su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de 
la pensión alimentaria, siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas Concepto básico Calificación ¿Por qué? 
alternativas 

Apremio Ejecutar los 6 DEBERIA DEJARSE COMO 

patrimonial embargos ULTIMA MEDIDA ANTES 

inmediato inmediatamente. OTRAS MEGROS 
GRAVOSAS 

Responsabilidad Fianza en la pensión 7 UNA MEDIDA ASERTIVA 

solidaria con alimentaria. 

acción de 
regreso 

Apremio Horario del 10 PERMITE AL DEUDOR 

corporal trabajador: Ingresa TRABAJAR Y ASÍ 

nocturno dos horas después OBTENER RECURSOS 

del trabajo y sale PARA EL PAGO 

dos horas antes del 
inicio de la jornada. 

Apremio Escalonamiento por o NO LOGRA EL COMETIDO 

corporal mensualidades DE ASEGURAR LOS 

progresivo atrasadas ALIMENTOS DE LOS 
BENEFICIARIOS 
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Encuesta #2 
Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: Isabel Villegas C. 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 1 O la utilidad y 
viabilidad desde su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de 
la pensión alimentaria, siendo el 1 la nota más baja y el 1 O la nota máxima: 

Medidas Concepto básico Calificación ¿Por qué? 
alternativas 

Apremio patrimonial Ejecutar los 10 Me parece que 
inmediato embargos ejerce medida de 

inmediatamente. presión inmediata 
por la ejecución de 
los embargos. 

Responsabilidad Fianza en la pensión 8 Puede sentirse una 
solidaria con acción alimentaria. carga crediticia por 
de regreso parte del deudor, que 

lo presione a pagar. 
Apremio corporal Horario del 3 Podría convertirse 
nocturno trabajador: Ingresa en un modo de vida 

dos horas después "cómodo" para el 
del trabajo y sale dos deudor, con lo cual 
horas antes del no se logra la 
inicio de la jornada. efectividad del pago. 

Apremio corporal Escalonamiento por 3 Puede ocasionar el 
progresivo mensualidades aumento en la 

atrasadas deuda, si el deudor 
no tiene actitud 
responsable. 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico Calificación 

Apremio patrimonia -Ejecutar los embargos 1-inmediato inmediatamente. 
Responsabilidad Fianza de 
solidaria con acción ascendientes, ~ de regreso descendientes o por 

afinidad. 
Apremio corporal A partir de las 10:00 
nocturno p.m. hasta las 05:00 \O 

a.m. 

Apremio corporal Escalonamiento por 
progresivo mensualidades j_ 

atrasadas 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico Calificación 

Apremio patrimonial Ejecutar losembargos 

\O inmediato inmediatamente. 
Responsabilidad Fianza de 
solidaria con acción ascendientes, (; 
de regreso descendientes o por 

afinidad. 
Apremio corporal A partir de las 10:00 
nocturno p.m. hasta las 05:00 

a.m. 
Apremio corporal Escalonamiento por 
progresivo mensualidades 

atrasadas 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico Calificación 

Apremio--¡Jatrirrionial Ejecutar los embargos nr inmediato inmediatamente. 

Responsabilidad Fianza de 

solidaria con acción ascendientes, 

de regreso descendientes o por DY 
afinidad. 

Apremio corporal A partir de las 10:00 

Di nocturno p.m. hasta las 05:00 

a.m. 

Apremio corporal Escalonamiento por 

progresivo mensualidades (D 
atrasadas 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: María Gabriela Monge Segura, carné 24086 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico calificación ¿Porqué? 
Apremio patrimonial Ejecutar los embargos 4 Lo ideal es retener la cuota 
inmediato inmediatamente. alimentaria del salario del 

deudor; sin embargo, 
considero que como última 
opción puede utilizarse esta 
medida 

Responsabilidad Fianza de ascendientes, 2 Considero que siempre debe 
solidaria con acción de descendientes o por agotarse la vía del primer 
regreso afinidad. obligado alimentario y no 

cargar a otros familiares a 
cumplir con una couta 
alimentaria que no es su 
responsabilidad. Aceptaría 
esta opción sólo en casos 
extremos como muerte o 
enfermedad grave del 
acreedor alimentario, tal y 
como sucede actualmente. 

Apremio corporal A partir de las 10:00 10 Siempre debería existir la 
nocturno p.m. hasta las 05:00 a.m. posibilidad del apremio 

corporal a cualquier hora. 
Apremio corporal Escalonamiento por 1 Una vez que el acreedor 
progresivo mensualidades alimentario incumpla, debe 

atrasadas aplicarse la medida de 
apremio corporal sin 
excepción. 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: Valeria Arce lhabadjen 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico Calificación ¿Porqué? 
Apremio patrimonial Ejecutar los embargos 9 Tiene el efecto de 

inmediato inmediatamente. hacer entrar el dinero 
inmediatamente a las 
arcas de los 
beneficiarios, anque no 
sirve para cualquier 
deudor alimentario 

Responsabilidad Fianza de 9 Permite cobrarle de una 

solidaria con acción ascendientes, vez a un tercero 

de regreso descendientes o por 
afinidad. 

Apremio corporal A partir de las 10:00 7 Una vez apresado una 

nocturno p.m. hasta las 05:00 vez dificilmente vuelva 

a.m. 
a permitirlo 

Apremio corporal Escalonamiento por 9 Podria evitar la prision 
progresivo mensualidades de inmediato por seris 

atrasadas meses 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: Benjamín Gutiérrez Contreras, carné 8372 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico Calificación ¿Porqué? 
Apremio patrimonial Ejecutar los embargos 6 El embargo no debería 
inmediato inmediatamente. ser automático a 

menos que existe 
riesgo de distracción 

patrimonial. 

Responsabilidad Fianza de 4 La responsabilidad 
solidaria con acción ascendientes, alimentaria debe ser 
de regreso descendientes o por primero del obligado. 

afinidad. Solo en caso de 
incumplimiento 

debería perseguirse a 
otros obligados en 
menor grado, tal y 

como regula el Código 
de Familia. 

Apremio corporal A partir de las 10:00 10 Cualquier hora 
nocturno p.m. hasta las 05:00 debería ser hábil para 

a.m. estos efectos. 

Apremio corporal Escalonamiento por 1 La obligación debe ser 
progresivo mensualidades ejecutable desde el 

atrasadas primer atraso, ya que 
se trata de los 

derechos alimentarios 
de menores de edad. 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras v profesionales especialistas en Derecho de Familia 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad v viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja v el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico calificación ¿Porqué? 
Apremio patrimonial ·EJecutar los embargos 4,) (1 ) ~ cQl dtt(_ C1ul 
inmediato inmediatamente. -
Responsabilidad Fianza de 

\,,, U("l ~:~ ,r solidaria con acción ascendientes, -1- ~(~\ de regreso descendientes o por 
afinidad. 

Apremio corporal A partir de las 10:00 
1 ~ UY'ú 00-rQ li (()1 

nocturno p.m. hasta las 05:00 
·tau~¡0~ --a.m. 

Apremio corporal Escalonamiento por 2> -N;,.í~ ~í\ 
progresivo mensualidades 

atrasadas 01.oqµ_r~ 
.f'lnrr1A. . 
1 u 
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Encuesta#Z 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico Calificación ¿Porqué? 

Apremio patrimonial Ejecutar los embargos -
fvl~ .. J~ 

inmediato Inmediatamente. 10 ~""5 
Responsabilidad Fianza de 

E~f~ ~t~\ó., 
solidaria con acción ascendientes, q 
de regreso descendientes o por "' ~f1\\\Mf'~ 

afinidad. 
Apremio corporal A partir de las 10:00 Le ~'rM~"- ~ \ .. 
nocturno p.m. hasta las 05:00 C\ ~{SOV'IQ -\1-o.\,..~Gt'\"' 

a.m. 
Apremio corporal Escalonamiento por E.s ""ª ~J~J .. 
progresivo mensualidades 9 ~cvoJQ 

atrasadas 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombreo O@, e~ 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad v viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico calificación ¿Porqué? 
Apremio patrimonial Ejecutar los embargos ·-

Í'f1-• ./:1,. J,J "';.;-~ ló inmediato inmediatamente. 
Responsabilidad Fianza de 

~~ S-o,~ra"or solidaria con acción ascendientes, 1.ó 
de regreso descendientes o por de/ ñ1i:'o 

afinidad. 
Apremio corporal A partir de las 10:00 

.t t) 
~u ·kc_ J,e '' 

nocturno p.m. hasta las 05:00 
• P'"f"r1<#"' 

el~,_ 
a.m. 

Apremio corporal Escalonamiento por 
J..,6 ~~ rr~ f!1t,·JecA 

progresivo mensualidades Jt 
atrasadas f'A:J• 
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Encuesta#2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: \oc.de ( Lvo C4 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico Calificación ' ¿Porqué? 
Apremio patrimonial Ejecutar los emoargos t)'lJe'r ~·e::. 41 · :¡ inmediato Inmediatamente. P +-.·'1Y"> ~'o Cf ve 

-..l_ ar. fL( alL •• o/.,., ~ 
Responsabilidad Fianza de Le. c;"'61~~eo C:oY,-, 
solidaria con acción ascendientes, s ('ecvn•c.rO'I (~:.-· 
de regreso descendientes o por c, ... ,·~10 c./ c,6. 

afinidad. 
Apremio corporal A partir de las 10:00 

9 lt. f!t!~~ l ( a.. 1 
nocturno p.m. hasta las 05:00 ~tlc..r Óvyc.r-

a.m. -tYc-6c;...; t.> 
Apremio corporal Escalonamiento por 

8 IJo .-,..., p.'~ .;;~ ~._; r-
progresivo mensualidades bvsc-o.... ~°' \°"t'o.-1'5 .. r 

atrasadas f'°<v r°"' ~ t c.,.... I o ~ u 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: SILVIA FERNÁNDEZ QUIRÓS 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y 
viabilidad desde su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago 
de la pensión alimentaria, siendo el 1 la nota más baja y el 1 O la nota máxima: 

Medidas Concepto básico Calificación ¿Porqué? 
alternativas 

La obligación alimentaria tiene 
como característica la 
perentoriedad. Esto se refiere 
al carácter urgente de la 
cancelación. 

Esto porque la naturaleza de la 

Apremio 
obligación es para cubrir 

Ejecutar los embargos necesidades urgentes del 
patrimonial inmediatamente.1 

1 acreedor alimentario de 
inmediato manera que necesita en dinero 

líquido, de nada sirve hacer 
recaer un embargo en un bien, 
así se haga de manera 
inmediata, pues el fin ultimo de 
la obligación se perdería y 
convirtiendola en una 
obligación más civil. 

No estoy de acuerdo, la 
obligación alimentaria es 
personalísima. Nace de la 
relación de parentesco y se 
limita a los obligados 

Responsabilid señalados en el numeral 169 

ad solidaria Fianza en la pensión 1 
del Código de Familia. 

con acción de alimentaria. No veo viable la medida para 
regreso compeler el pago de la 

pensión alimentaria. 

Máxime que tendría que existir 
voluntariedad para constituirse 
como fiador 
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No se podría aplicar a todos 
los casos. 

Más que como medio de 
compeler el pago, yo lo vería 
más factible como una opción 
más de beneficio para el 
deudor (Me refiero a los 
beneficios otorgados por los 
numeral 31 y 32 de la Ley de 
Pensiones Alimentarias) 

Podría otorgarse de un 
examen concienzudo del juez 
para valorar la factibilidad. 

Apremio 
Horario del trabajador: Ingresa Por experiencia sé que se dan 

dos horas después del trabajo casos de personas obligadas 
corporal 

y sale dos horas antes del 
2 que no pagan un colón, 

nocturno inicio de la jornada. siempre se andan 
escondiendo, que los 
acreedores alimentarios deben 
estar firmando mes a mes y 
nunca logran apremiarlos 
hasta por años, en ocasiones 
el apremio se produce con el 
allanamiento de la casa del 
demandado, para hacerlo salir. 

De manera que no sería un 
medio que asegure el derecho 
del acreedor alimentario, en 
estos casos, a la primera 
oportunidad el obligado 
aprovechará para evadir de 
nuevo el pago. 

No comprendo cual sería el 
efecto coercitivo de la medida 
para compeler el pago, que 

Apremio garantice la efectividad del 

corporal 
Escalonamiento por 1 cumplimiento de pago de la 

progresivo 
mensualidades atrasadas cuota alimentaria. 

De manera que se garantice la 
perentoridad de la obligación 
alimentaria. 



Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: Licenciado Douglas Román Díaz 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

su perspectiva de las medidas sugeridas para el aseguramiento del pago de la pensión alimentaria, 

siendo el 1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico calificación ¿Porqué? 
Apremio patrimonial Ejecutar los embargos * 
inmediato inmediatamente. 7 

Responsabilidad Fianza de ** 
solidaria con acción ascendientes, 8 
de regreso descendientes o por 

afinidad. 

Apremio corporal A partir de las 10:00 *** 
nocturno p.m. hasta las 05:00 2 

a.m. 

Apremio corporal Escalonamiento por **** 
progresivo mensualidades 5 

atrasadas 

*La medida sería buena si el obligado alimentario tiene bienes, pero en la práctica es poco 

probable que eso ocurra pues es típico que los demandados se preparen desde antes, traspasando 

bienes, teniéndolos en sociedades donde no figuren como dueños de acciones, etc. Por ello, 

considero que el apremio es y será la vía más útil y viable para ejecutar el pago de la pensión. Se 

podrían hacer algunos cambios, como por ejemplo que no sean por seis meses la duración del 

arresto, pero quitar el apremio como uno de los medios de garantía de pago lo considero un error. 

**Sería una buena opción, pero se tendría que dejar claro cuáles serían las consecuencias para los 

"fiadores" si el obligado o ellos se niegan a pagar. 

*** Si cuesta muchísimo hacer efectivo el apremio en la mayoría de los casos y si la policía le da 

poca importancia al arresto, a mi criterio es absurdo pensar en que se detenga una persona por el 
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no pago y pueda salir durante el día, evidentemente por la noche no llegará al centro 

penitenciario. 

**** Ya existe el beneficio de el pago en tractos, además dentro de las potestades del juzgador 

está aprobar un plan de pagos de la mensualidades atrasadas. 

Considero que debido a la cultura en el pago de la obligación alimentaria, a la falta de prioridad 

que mucho obligado alimentario le da a su pago, lo difícil que resulta que un obligado sea 

sancionado por simulaciones o distracciones de bienes, pero sobre todo porque las necesidades 

alimentarias son indispensables de cubrir, el apremio corporal es la única forma efectiva en que 

los obligados alimentarios pagan. Por supuesto que existen injusticias, y demandados que no 

pueden pagar, pero esa no es la regla, y si se quita el apremio será difícil que las personas 

obligadas a pagar la pensión en general lo hagan, es decir habrá muchísimo más morosidad que en 

la actualidad. En lo que sí estaría de acuerdo es en que se reduzca el plazo de estadía de ese 

obligado por arresto. 
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Encuesta #2 

Incorporación de medidas alternativas para asegurar el pago de la obligación 

alimentaria en el ordenamiento jurídico costarricense 

Exclusivo para personas juzgadoras y profesionales especialistas en Derecho de Familia 

Nombre: __,_~-+-"""-'OY~ul=--a-~-0_~1 _lo __ _ 

De las siguientes cinco propuestas, califique en una escala del 1 al 10 la utilidad y viabilidad desde 

siendo el ·1 la nota más baja y el 10 la nota máxima: 

Medidas alternativas Concepto básico 

Apremio pa~rimonial Ejecutar los embargos 
inmediato inmediatamente. 

Responsabilidad Fianza de 
solidaria con acción ascendientes, · · 

de regreso descendientes o por 
afinidad. 

Apremio corporal A partir de las 10:00 
nocturno p.m. hasta las 05:00 

a.m. 
Apremio corporal E·scalonamiento por 
progresivo mensualidades 

atrasadas 

Calificación 

q 
~ 

:¿ 

q 

I 
~")")t> ~ cr-e..-+ú r la Frfi5t1l 

O.,Y'\ CóY'itrQ ~-te:;:. O+ ICJS .. 

~1n+ro~ J óJol--ijf'ck <kr:JOi 
re.-c0r~ ro ~ ~ tre-rrn'J;r 
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